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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ÓNAVAS, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2023 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS --- ------ - -
Con fundamento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Onavas,· Sonora, para el ejercicio fiscal 2023. 

La Ley de Ingresos del Municipio de ónavas, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023, inciuye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $14,818,641 .18, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2023, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo ano, de conformidad 
con lo establecido en los articules 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2023, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales priontarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2023, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023 del 
_____ Municipio de Ónavas, Sonora ___ _ 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuestal, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2023, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articules 
61 , Fracción IV, inciso e) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesoreria Municipal y del órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Ónavas, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir 
y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesoreria y al órgano de Control y Evaluación Gubernamental de ónavas, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorerla Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeifo de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contrafdos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Claslflcaclón Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, as! como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economla en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuestal que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vinculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuestal que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificaclón Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesoreria Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economlas: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 
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XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
especificas. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII . Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asi como las actividades 
e insumos para producirlos: e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, tas actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categorla programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros: contienen un conjunto interdependlente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Ónavas y 
demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estlmulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorias y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y tos estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
juridicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
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tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 

de servicios. 
U. Subejerclc lo de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 

las metas contenidas en tos programas o sin contar con el compromiso fomial de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

UV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
confonne al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Articulo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economla, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la as}Qnación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v . Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Articulo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletln Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorerla Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2023, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; infom,es de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Articulo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
ónavas, Sonora, comprende la cantidad de 14 millones 81 8 mil 641 pesos 18 centavos y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Onavas, Sonora, 
para el Ejercicio Fiscal 2023, guardando equilibrio presupuestario de confom,idad con lo 
establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Articulo 1 O. La forma en que se integran los egresos del Município, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 
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C LASIFICACIÓN POR FUENTES DE f lNANCIAMIENT01 

CATEGORIA PRESUPUESTO APROBADO 
1 No Etici uetado 12 803 089.51 

11 Recursos Fiscales 62,832.00 

12 Financiamientos Internos 0.00 

13 Financiamientos Externos 0.00 
14 lnQresos Proc ios 0.00 
15 Recursos Federales 12,740,257.51 
16 Recursos Estatales 0.00 

17 Otros Recursos de Ubre 
0.00 Disoosición 

2 Eti uetado 2 015 551.67 
25 Recursos Federales 1,108 099.67 
26 Recursos Estatales 907 452.00 

Otros Recursos de 
27 Transferencias Federales 0.00 

EtiQuetadas 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Ónavas se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

No. Categorías Monto 

Gasto Corriente 12,083,468.51 

Gasto de Ca_eita1 1,692,772.67 

3 I Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 1,016,000.00 

41 pensiones !lubiladones 26,400.00 

5 1 participaciones 0.00 

Total 14,818,641.18 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable / Gasto no Programable3 

No. 

1 

2 

Total 

Categorlas 

Gasto Programable 
Gasto no Programable 

Monto 
14,818,641 .18 

0.00 

14,818,641.18 

1 De acuerdo con el Claslflcador por Fuentes de Final'K:lamiento emitido por el CONAC. Oisponlble en: 
http:/Jwww.conac.sob.mx/wor1t/models/CONAC/normatMdad/ NQR 01 02 OQ7.pdf 

2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponlble en: 
httc·/Jwww.conaqob.mx/work/models/CONAC/normatlvldad/NOR 01 02 005.pdf 

s De acuerdo con la Clasificación Económka de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: hnp·Jlwww.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normativldad/NOR 01 12 ()()l.pdf 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 

económica se distribuye de la siguiente manera: 

CODIGO 

2.t .U .2. 

2 1 113. 

2.1 1 2 

2.115 

2.1.U . 

2.12 

2.1.3.1.1. 

21.312. 

2.13.2. 

2.13.22. 

2.1 ~ 1. 

2.U.1.2. 

2.1,.2.1 

2.1.S. 

2.1 5 1.1 

2.1 5.1.2. 

2 1 515 

CONCEPTO 

2 I GASTOS 

GASTOI CORRIENTl!!S 

"""'""--
SuelckleySalariol 

Conlttbucione1Socilln 

1mpuoaio. tobre Nóminas 

COmp'I de Bienes y Ser'l'ldol 

Varlacl6n de Eidttencia1 (Ollm~ ( .. ) Incremento(-)) 

DepreciadOn yAmortlzaciOn 

ElllmacionftpotDeloriOrOCHl lnventarioa 

l 
lmpuntoa sobre 101 Proo\JICl05, la ProducdOn 1 1as mporUldonn do LU Entidaoet ---· Prnt,icionndela Seg~Soc:lal {MEFP Mlil) 

OaslodelaPropiedad 

lnlefffel de l.a OeucSa lnlema 

lntt"*HsdelaDeudaEiiternt 

GastoldelaPropieda(IOitllntosdelnteresn 

OMclefltto1y Reta'Olóele1Cuni~ 

Ammdamienloa de Tlerrls y Terreno• (MEFP a 111) 

Sub11dl01 ySubYenclonesa Empresn (MEFP ll.11) 

A Entidades Em~-.del SeclorPrtv.do 

AEnlidadesEmpret.añllflnoFmancielal 

A En~claóel Empresarlalol F~neieras 

A EntidlM;le1 Emp,eaarialel del Seclor Públk:o 

A Emidadel Empaariale1 No Flnanclern 

A Entidades Emprawrllles Flnancil~• 

Tr-,sletencias, Allgntdonel y Donati\lOf; Con'lente$ OlorgeOOI 

AJ5eclorPrlvlldo 

Ayuc.taaPe,sonas 

""'' 
Ayuclla lnstituclone1 

lnllituc:lonn c!entetélPílbllco 

Deu11rffNiltn1-

MONTO 

14,058,641.11 

12,3U,l61.111 

10,01,868.51 

5,134.'08.17 

4,028,282.00 

1,80ll.11117 

, .ecw,,511.8-4 

258,000.00 

258,000.00 

256,00000 

,.,11,000.00 

1,671.00000 

505,40000 

384,00000 

177,600.00 

803.00000 
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2.151.6 Flóeit:omilOS, Mandal:OI y ConlfalOS Anilogo$ 2.2.2.5. AdivolFijDslnlJingibles 

""'' 2.22.5.1. lnvMliDaci6nyDnllrrollo 

AJSeciofPúblico ~nyEvaluadt>nMinefll 

AiaF«leflCiOn 2.2.2.5.3. Progr.mea de Wcrmá':ll;a y Bue de Dalos 

T~lntemasyAllgnaciones 2.2.2.6.4 Or,gir.ales para~l""Cilriento. LilefariosoA.rtlstioele 

2.u.2.1.2. T18nslerenclasde1Rnlode1SectorP(lblie0 0trosAetlvoaFijoalntanl1ibles 

2.15213. Organismo& de la Segu11dad Social 22.3. lncrerncf1\oóeExi:stenc!M 

2.15.2.U T~adefidelcomll05. Mar.ó,,QyCOntratosAAtlogol 22.31 Materla'-n y sumnstrw 

AEnidede&Feóer3tiYas Ma!ñtPrlmH 

2,1.5.2.3. A.Municipios 2.2.3.3 TrabajosanCurso 

2.15.3. AJ Sector Extemo :l.2.34 Blen&ITermlnack:)s 
, __ 

SllnesdeVeoll 

2.1.5.3.2. A.Otgenl1m0slntemadonalles Bllnnen Trinslt(i 

2.1.5.33. 2.2.3.7. Existencias de Maleriales de seguridad y De!enu 

lmpvestosobfeloslngresos, i.RlquezayOtroaa iasEntidadesEmpr4'$8.ria:esPllblcas ObjltosdeV.tor 

2.1.6.2.1.1. Transfete!KiaslntemnyA.lignacionft 000 2.241 Metales y Pledrn Predotll$ 

Tranaler.nciasal1ntodelsectorpublico 22.42 AntlgOedades yOtrosOb;etosóeArte 

Tr8111Wenclas de Fld1loomlsos. Mandatos y Contratos anAlogos 2.2.4.3. Otro,O*tosdeValor 

P8f1lc,padones 2.2.5. 

Provlslone,yOtrasEstirnadooes AdlVol lnllr\glbla No Procludóol de Origen Nr.ural 

Pfovlsionea a Cono Pino TlerratyTetrellOI (MEFP7.70) 

2.1.u . Pl'OYisionesalerQOPIHO 2.2.5.1.2. RICUl'IOlMineralnyEn•~ 

EstlmacionnporPlkdics.oDeterloroacortoPlazo 2.2.5.1.3. ~BiolOgia>sHoCl.ftivados 

E1~mac:ionesporPetdid10Detenoro1 Largo Plazo 2.2.5.1.4. Rec:ul'IOSHldrlcos 

2.2, GASTOS DE CAPITAL 1,892,772.17 22.$.1 5. OtrosActlvosóeOrlgenNatural 

2.2.1. COnstrvocionesen Proceso 1,691,428.87 2.2.5.2 ACIM:ll lnt1ngibletN0Proclur;:ido$ (MEFP7.76) 

Ae1ivo11 Fijos (Fomitd6n Bruta de Cap!ttl Ajo) 1,344.00 Dered'lotPatentadot 

2.2.21. Viviendas.Edi!iciosyE11NC:turas 2.2.5.2.2. AITendamlentoaOper.11\tosComen::ia!es 

2.2.2.u. """"" 2.2.5.2.3. FonóOI de Com1rdo Adqu!r!Ool 

Edi!ldosNoRetldencll'.es 2 2.52.4. OIJol AdNo6 lntang bln No PfoducidOI 

2.2.2.1.3. --· Tr.nsfeiencaas y Atlgfl9CICllleS y Dona1- de Capital Otorgan 

2.2.2.2. Maquinaria y Equipo AJSedorPrivaóo 

2.2.2.2.1. Equipode Tr.nsporte 2.2.e.,.t . Ayvdl1P1™"1U 

2.2.2.2.2. Equipo de Tecnologla de la 1n!ormad6n y Comunicaciones 2.2.61.2. Ayudaall\stludonl$ 

2222.3 OlreMaquinariay Equipo 11'15lt\Ciones de .-nein Pútllic:o 

2.2.2.3. EqulpoaeDefensaySegurklad 2.2.e.1.4 Oew.slres Naturales 

2224 Adlvo1Bl~Cullivedos AISedOrP'iitllic:o 

2.2.2.4.1. Ga-lactopareCrfa, Leche. n ro. etc... quedanPtoductosRecurrentes A llfederaci611 

Arbole.. Cultlv01y0tra1Plllrucione1 quadll11Produtto1Rec:urron1e1 2.2e.2.2 AEn1daóe1 Flde11tlva1 
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2.2.8.2.3. A"'-lnk::il)Q 

22.6.3. AISectcxExtemo 

2283.1. A Gobiemos Extr1nterol 

2.2.U .2. A Or;anlamos lnlemldo!'llles 

2.2833. Al5edof PrwadoEllttrnO 

1rw1/'116n Fll'lllnc:ien. con Finn de Políllca E.oonomica 

2.2.7.1. Aoclones'/PatticlpacionesóeCapiur,1 

227 11. 

2.2.7.1.11. 

2.2.7.t .t .2. Sec:torPrtvado 

22.7.1.2. """" 
2.27.2. VllorH Reprnentalivo1 de Dlucla Adquirklo6con Fines de Poll!lcl Económica 

Obligac:iones, Negociablea Ad(l',lll'klas con Fines de Polf1lca Emn6mlcl 

227.4. Conc:eslónoePrtstlfflOI 

2.2.7.4.1.1. SedorPúblie:o 

227412 . ....,,.., ... 
22,7,4.2. "'~" 

l l FINANClAMIENTO 

FUENTES FIKANClEAAS 

32. APl.lCACK)NES FINANCIERAS (USOS) 

lncl1m1ntod1AdlYOSFln1nciero1 

3.2.2. Di1ffltnud0ndehllvo5 

3.2.2.1 Oltminud6n de Pa"- Comentes 

32.2.1.1, D1sm.-i.ic:lónd1Cuente1porP1111>9r 

32211 1 ServldosPerlona!npotPagar 

3.22.1.1.2. Pfo\offclofesporPagar 

3.2.2.1.1.3. Conlflitillllls por Obr11 Pútl1cas por P-o-

P1rtlclpaclonnyAl)01aclO!lnporPipl' 

Tral'l$feteneilsOlorga011porPagar 

3.2. 2.1.1.11. ~-yComislonHyowo111utotdelao.t,IÓl,PúCUc:lporPagar 

Retenciones y Conlrtlu00nes por P8Qar 

DevolucionesdellleyC\e lngte$0SporPagat 

32.2.1.1.9. Otra1Cue11ta1porPagar 

322.1.2 .. Dlsmlnod()n de OocurMnto, por p~ 

3.2.2.1.2.1. Documel'llos C0mefl::llte1 por Pagar 

3.22.1.2.2. OOCumtn10sconCon111itistasporObra1PublicllsporPtlgat 

3.2.2.1.2.3. Olr010ooJ1Tl911QporPapr 

TfwlOI y Valores de III Oeudl Publica ll"ltefflll 

7&0,000.00 

000 

7eo.ooo.oo 

760,00000 

3.2.2.1.2.5. 1Tl1llolyVlknldl110euOa Publiel Exlermi 

32.2., 3. IArnor1ioo6not111PorciónCin::u&anlltc1e1a0euc1aPút*:adeL-voPlalO 

3.22.131 IArnollmciOnóelaPotdónClrcuanteóello.udlPubicaoeL.P enT!hayValcns 

3.2.2.1.3 1.1 IAmo11!uaóndellPotclónClrrulwited1le Drludl Públic.llnlefnadel.P enTllulolyValora 

3.2.2.1 3.1.2 1 ~dellPon:o'IClllll0eudaPublc:IElltemldeLP. EnTiuolsyValoln 

3.2.2.1.3.2. ~óe laPotdOnc.au,,.edell~ P(tilii:;:IOIIL.P. en ~ 

3.2.2. 1.3.2.1 1 Amonizaci6n CII II PotdOn ~nte óe II Dluda Publica Interna di LP et1 Pretlamol 

32.2.132.2 IAlnottiZadónóellPorc:lónCln::ulln:1deleDMIGIPüblelExle!NidlLP enPrtstamoa 

3.2.2.1.4_ l~óeOtrosP.-oeConoPIUo 

32.2.1 4.1. IP..-o,~ 

3.2.2.1 42. IFonoosyBienetd1T«01fotenGarwitlayloMrnirutrad6n 

3.2.2.u.3. IOll'ol~ 

3.2.2.2. Oiln*lud6n de PalNOI No Corrientes 780,00000 

o.n-.d6nóeCuenlalporhgar1L-vc>Plazo 

PrOVNOOJeaporPa;. 

Connbta por Obras PúolcN por P~ 

D,sm.nud6ndeDoa-*3sporP8QM'IL"VOPIUo 

t:>ocLwM/1101 CcmeR:iNI por p~ 

3.2.2.2.2.2. Oool.nletlloleonConlnilil:UporQt:Q1POtllieNporP~ 

Olro& Ooeumenlol por hgllt 

Convers!ón de Deudl PWlcl de Largo Plazo en Pord6n Circu!antl 

3.2.2.23.1. ConverslónoeTltulol yValornoe Larva Plazo en Cono Plazo 

3.22.2311 IPorc:i6ndeCortoPll:wde Tllulor,yV1loresdell~~1n1ema 

3.2.2.2.312 IPoroóndeConoPIN:Ode'Tl!l.byValor9ldelltletmPubllclExteT. 

3.2.2.2.32. IConveislóndePrtstarrmoeLarvoPlamenConoPlazo 71110.00000 

32.2.2.3.2.1 IPorc:16n1ConoP1azod1Pr611amosoe1aD1U01~*-1mem1 780,000.00 

3.2.2.2.3.2.2 1 Porc:i6n I Cor10 Plazo<II Pristamotdlll Deudl Pública Exla'na 

3.2.2.2.4- I OllmiruJO!'I de Otrol Pw,,(11 de Largo Plato 

3.2.2.2.4.1. IP11hoo10:!eridos 

3.2.224.2. 1 FonclOlySienesdeTlf09!05enGarantlayJo~ 

3.U.243 l01rosP..-

3.2.3 1 DllmftJa6n de Pmmonlo 

14,818,641.18 

CLASIFICACIÓN E CONÓMICA DE LOS E GRESOS4 

• De acuerdo con la Ouifaclón Económica d@ los Ingresos, di! los Gastos y d!!I Financiamiento di! los EntH P\ibficos emitida 
por el CONAc. Disponlbl@ en: htto;llwww.cooac.gob.m,c/wort/rnodflVCONAc/normady)dad/NOfl 01 12 (X)l.pdf 
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Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
especifica. 

CAP CONCEP GEN PART OESCRIPCION TOTAL 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 236,700.00 

Total DIETAS 11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 3,323,592.00 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 0.00 

10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA o 
10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL o 

Total SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 
113()0 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
11000 PERMANENTE 

10000 12000 121 12101 HONORARIOS o 
Total HONORARIOS 
12100 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 468,000.00 

Total SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
12200 

To\al REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
12000 TRANSITORIO 

10000 \JO()() 13200 13201 PRIMA VACACIONAL o 
10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE ~ O 460,539.67 

Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACK)N DE 
13200 FIN OEAr.o 

10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS o 
Total REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 13300 

10000 13000 13400 13403 esmu LOS Al PERSONAL DE CONFIANZA 525,996.00 

Total COMPENSACIONES 13400 
Toul REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
13000 

10000 1'000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 607,581.00 

10000 14000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON o 
Total APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 14100 

Total SEGURIDAD SOCIAL 
,_ 

10000 15000 15200 ,,21J1 lNDEMN\ZACION AL PERSONAL 12,000.00 

Total PAGO DE LIQUIDACIONES 
15200 

Total OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
15000 

10000 17000 171 17102 ESTIMULOS AL PERSONAL 0.00 

Toul BONO POR PUNTUALIDAD 
17000 

Total10000 SERVICIOS PERSONALES 5,834,408.67 

200001 21000 21100 21101 MATERIALES, UTILES Y EOUIPOS MENORES DE OFICINA 1 60,000.00 

Total MATERIALES, UTllES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
21100 

20000 1 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES CE IMPRESION Y REPROOUCCION 

Total MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 
21200 

200001 210001 21400 21401 
MATERIALES Y UTILES PARA El PROCESAMIENTO DE EQUIPOS 
Y BIENES INFORMATICOS 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS 
21400 DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

200001 21000 moo 21501 MATERlAL PARA INFORMA.CION 1 12,000 00 

Total MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DtGITAL 
21500 

20000 1 21000 1 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 1 12,000.00 

Total MATERIAL DE LIMPIEZA 21600 

I Total MATERIALES DE ADMINISTRAC10N, EMlSION DE 
21000 DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 

20000 1 22000 22100 22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN lAS 
1 84,000.00 INSTALACIONES 

200001 22000 22100 22106 AOOUISICION DE AGUA POTABLE 

Total PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
22100 

20000 1 240001 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 1 12,000.00 

Total CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 1 24200 

200001 240001 24600 2'601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 1 12,000.00 

Total MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 
24600 

200001 24000 24700 24701 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION 

1 
Total ARTICULOS METAUCOS PARA LA CONTRUCCION 24700 

200001 2'000 2'600 24601 MATERIALES COMPlEMENTARIOS 

Total MATERIALES COMPLEMENTARIOS 24800 

200001 24000 1 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
1 12,000.00 REPARACION 

Total OTROS MATERIALES Y ARTICULOS CE CONSTRUCCION Y 
24900 REPARACION 

Total MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE 
24000 REPARACION 

200001 2,000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 1 6,000.00 

Total PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 25100 

20000 1 25000 25300 25301 MEDtCINAS Y PROOUCTOS FARMACEUTICOS 1 0.00 

Total MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 25300 
Total PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
2,000 LABORATORIO 

200001 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 1 1,578,000.00 

200001 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 1 24,000.00 

Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26100 
To\al COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
26000 

200001 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 1 12,000.00 
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! Total VESTUARIO Y UNIFORMES 30000 33000 33100 33101 ~~~c~6°~<;"LES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 1 376,100.00 
27100 

Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
200001 270001 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 12,000.00 

33100 RELACIONADOS 

27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMATICA 

Total 1 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y Total SERVICtOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
27000 ARTICULOS DEPORTIVOS 33300 TtCNICA Y EN TECNOLOGIAS DE U. INFORMACIÓN 

200001 20000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA o 
30000 33000 33'00 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION 

Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA To<,I 
SERVICIOS DE CAPACTTAC\ON 28200 

33400 
200001 200001 28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA o 

30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 1 1,200.00 
Total PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 

Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCtON, 28300 

J!:1
0 

33000 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 
MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

30000 34000 34100 J.4101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 1 12,000.00 
200001 290001 29100 29101 HERRAMIENTAS MENORES 12,000.00 

Total 
Total 34100 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
29100 HERRAMIENTAS MENORES 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 30000 34000 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 
20000 1 290001 29800 29601 TRANSPORTE 0.00 

To1al 
Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 34500 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

29600 TRANSPORTE 
30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 1 60000 

¡rotal HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORlOS MENORES TOUI 29000 
34700 FLETES Y MANIOBRAS 

TDl>I 20000 MATERIALES Y SUMINtSTROS 1,848,000.00 Total 
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

300001 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 396,000.00 34000 

300001 310001 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 300,000.00 
30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 486,376.77 

Total 30000 35000 35100 35102 MANTEN!M. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS 
ENERGIA ELECTRICA 

1 
31100 30000 35000 35100 3510< MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PAITTEONES 24,000.00 

300001 310001 31300 31301 AGUA POTABLE 
o 

30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 1 0.00 o 
To1al 

AGUA POTABLE 30000 
31300 

35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA 

300001 310001 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 60,000.00 30000 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 

Total Total 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

31400 TELEFONIA TRADICIONAL 35100 

300001 310001 31500 31501 TELEFONIA CELULAR 0.00 
30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 1 6,000.00 

Total Total INSTAU.CION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

31500 TELEFONIA CELULAR 
35200 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO 
300001 31000 I 31700 31701 SERVICIOS DE ACCESO A tNTERNET, REDES Y 

36,000.00 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES PROCEDIMIENTOS DE lNFORMAC10N 30000 35000 35300 35302 
INFORMATICOS 1 12,000.00 

Total SERV1CIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y 
31700 PROCEDIMIENTOS DE INFORMAC10N Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

Total 
SERVICIOS BASICOS 

35300 DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 
31000 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE 
300001 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 42,012.00 

30000 35000 35500 35501 
TRANSPORTE 37,200.00 

Total Total 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

32200 ARRENDAMIENTOS DE EOIACIOS 35500 

300001 320001 323 32301 ARRENDAMlENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 0.00 
30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 1 18,000.00 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, Total 
ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 30000 35000 35700 35702 MAQUINAS HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS. UTILES Y 32300 

EQUIPO 
300001 320001 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 180,012.00 To<,I INSTAU.C!ON, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

Total 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 35700 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

32500 
30000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 1 6 ,00000 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

300001 320001 32600 32801 
HERRAMIENTAS 

48,000.00 
Total 

Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 35900 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 

~2600 - -- HERRAMIENTAS 
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Total 
1 

SEFMCIOS DE INSTAL.ACION, REPARACION, MANTENIMIENTO 40000 «-000 4'200 44201 BECAS EDUCATIVAS 1 360,000.00 

35000 Y CONSERVACION 

380001 

DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE •oooo 4'000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 1 24,000.00 

300001 '6100 36101 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTMOAOES 36,000.00 
GUBERNAMENTALES 

,0000 44000 44200 <4205 APORTACIONES AL COMERCIO 

Total 
DIFUSION POR RADIO, TELEVJSION Y OTROS MEDIOS DE Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTMOAOES 44200 CAPACITACION 
36100 GUBERNAMENTALES 40000 44000 .. 300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 1 132,000.00 

300001 380001 3E600 36601 
SERVICtO DE CREACIOH Y DIFUSION DE CONTENIDO o , 0000 4'000 44300 «302 ACCIONES SOCIAlES BÁSICAS 1 45,600.00 
EXCLUSIVAMENTE A TRA.VES DE INTERNET 

Total SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO Total AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEAANZA 

moo EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 
44300 

1: 
Total AYUDAS SOCIALES 

SERVICIOS DE COMUNICACION SOClAL Y PUBLICIDA.O "4000 

300001 37000 37500 37501 V1ATICOS EN EL PNS 126,000.00 
40000 •5000 45100 45101 PENSIONES 1 26,400.00 

Total 
Total PENSIONES 

37500 
VIATICOS EN EL PAIS 45100 

T<>1,I 

300001 370001 37500 37601 VIATICOS EN EL EXTRANJERO o 45000 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

Total vtATICOS EN EL EXTRANJERO 
Total40000 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUSS.OIOS Y OTRAS 1 1,'71,000.00 
37100 

AYUDAS 

300001 370001 37900 37901 CUOTAS o 50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 1 72.00 

Total 
Total MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 

37900 
OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 51100 

T ... 1 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 
1 48.00 

37000 
INFORMACION 

300001 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
Total EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGlAS DE LA 

480.00000 51500 INFORMACION 

T ... 1 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 50000 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 
38200 

T- SERVICIOS OACIALES 
Total OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

38000 
51900 

300001 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 
T- MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 48.00000 51000 

Total IMPUESTOS Y DERECHOS 50000 5'000 5'100 54101 AUTDMÓVILES Y CAMlONES 1.224.00 
39200 

300001 390001 39500 39501 PENAS. MULTAS, ACCESORIOS Y ACT\JALIZACIONES 
Total AUTOMÓVILES Y CAMIONES o .. 100 

Toal PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 50000 5'000 5'900 5'901 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 1 O.DO 
moo 

300001 390001 39000 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 
Total 

OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 12.959.07 54900 

Total IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE 50000 56000 56300 56301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 1 O.DO 
39800 UNA RELACIÓN LABORAL Total 

300001 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 56300 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

o 
300001 390001 39900 39902 

5000 56000 56<00 56401 51ST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 

SERVICIOS DE AOMINISTRACION DEL NPUESTO PREDIAL 12.000.00 REFRtGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

T..,1 
OTROS SERVICIOS GENERALES 

T01al SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 

39900 56400 REFRJGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

I T ... 1 
3,000 OTROS SERVICIOS GENERALES 50000 56000 "'500 56501 Equipo de comunicación y telecomunicación 

Total 30000 SERVICIOS GENERALES 2,756,459.84 Total Equipo de comunicación y teleeomunka,el6n 56500 
, 00001 '1000 '1500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICK>S PERSONALES O.DO 50000 56000 '6600 56601 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 

•ooool '1000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 603,000.00 Total EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS y 
56600 ACCES0Rt0S ELÉCTRICOS 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGA.DAS A ENTIDADES .,,.. PARAESTATA1.ES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 50000 56000 56700 56701 Herramientas 

1 To<al TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
Total Herramientas 

'1000 PÚBLtcO 
56700 

400001 .. ooo .. 100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 480,000.00 
50000 58000 58100 TERRENOS 

l!..~1
0 

Total TERRENOS 
AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 58100 
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soooo l 59000\ 59100 1 59101 SOFTWARE O.DO 

Total ACTIVOS INTANGIBLES ..... 
Tot.l 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,344.00 

60000 61000 61200 61201 Construoei6n 

60000 61000 61200 61211 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE 
CUL l\JRA., DEPORTE Y RECREACIÓN 

60000 61000 61200 61214 lnfraestrudura y equipamiento en materia de educadoo pmlarla 

TD1al INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE 
11200 CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

600001 61000 6UOOO 61416 CECOP 907,452.00 

600001 61000 61<00 61419 Plauscivlcasyjardlnes 

600001 610001 61-400 61-422 Pavmentación de calles y Avenidas 0.00 

Tolal DCVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
11400 URBANIZACIÓN 

Tot,I 
OBRA PÚBLtCA EN B IENES DE DOMINIO PÚBLICO 

51000 

600001 62000 62100 62101 Remodelaci6n y Mejoramiento (fism) 0.00 

Tobl TRABAJOS DE ACABADOS EN EOIFlCACIONES Y OTROS 
12100 TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

600001 62000 62<00 62""1 CONSERVACION Y MEJORAMIENTO 230,000 

600001 62000 62400 62410 ELECTRIFICACION URBANA 

Total DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 

4JJ,9n 

moo URBANIZACION 

600001 62000 62500 62508 CAMINOS RURALES 120,000.00 

Total CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACIÓN 
12500 

Total OBRA PUBLtCA EN BIENES PROPIOS ,2000 
1 Total 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 1,1191 ,428.67 

90000 91000 91100 91101 AMORTlZACION DEL PASIVO A LARGO PLAZO 360,000 00 

90000 91000 91100 91102 AMORTIZAQON DEL PASIVO A CORTO PLAZO 400,000.00 

ToOol 
AMORT\ZACION DEL PASIVO 91100 

90000 92000 92100 92101 PAGO DE INTERESES A LARGO PLAZO 216.00000 

90000 92000 92100 92102 PAGO DE INTERESES A CORTO PLAZO 40,000.00 

Total 
AMORTIZACION DEL PASIVO 11200 

TotaltoOOO DEUDA PUBLICA 1,0Ui,000.00 

Total 91neral 14,118,541.11 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 36,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $26,400.00 y se desglosa en 
las partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

26,4000.00 

0.00 

26,400.00 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, 
de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el 
ejercicio 2023. 

CAPITULO 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUAPOTABLE 

CONCEPTO 
1000 SERVICIO PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

IMPORTE 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

Articulo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
.. , , __ , ·-·' ·- --· ···--- -- ... -,---,------ --- --···-· -· --- ·-- . ---· --- -------- --·-·. 

DEP 0RGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) MONTO 
1 H. AYUNTAMIENTO 386,476.00 
2 SINDICATURA 154,867.00 
3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,041 ,550.00 

TOTAL 2,582,893.00 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la ciasrficación por objeto del gasto a nivel de capitulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 
OEPENOENClA I DESCRIPCIÓN SUMA ANUAL 

Total01 

Total02 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

SINDICATURA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

362,476.00 

24,000.00 

316,476.00 

130,867.00 

24,000.00 

154,867.00 

1,026,266.00 
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Tot:1103 

Total04 

Totlll05 

Tot.107 

Total 08 

10 

,o 
,o 

Total 10 

23 

23 

23 

Total21 

20000 MATERIALES OEAOM!NISTRACION Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

PRESIDENCIA MUNICiPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNA.CKJNES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 BIENES MUEBlES, INMUEBLES E INTANGIBlES 

SECRETAR&A DEL AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUSSIOIOS Y OTRAS AYUDAS 

90000 DEUDA PUBLICA 

TESORERIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACKIN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERAl.ES 

50000 BIENES MUEBl.ES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 INVERSION P\JBllCA 

OIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 

10000 SERVICIOS PERSONA.LES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

OIRECCION DE SEGURJOAO PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMlNISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

ORGAHO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

AGUA POTABLE 

TOTAL PRESUPUESTO 

240,000.00 

ns.212.00 

72.00 

2,041,550.00 

1,1S3,7•7.00 

120,000.00 

6,000 00 

1,820,600.00 

48.00 

2,900,395.00 

588,507.00 

372,000.00 

630,271.07 

50,400.00 

1,016,000.00 

2,&57,178.07 

, .,98,666.67 

636,000.00 

&46,976.77 

24.00 

1,691 ,,28.67 

4,873,096.11 

360,000.00 

JM,000.00 

54,000.00 

1,200.00 

799,200.00 

610,399.00 

12.000.00 

126,000.00 

748,399.00 

103,'80.00 

36,000.00 

318,000.00 

4117,480.00 

14'818,&41.18 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 
Cl.8ADM OEP UNID DESCRIPCION TOTAL 

31111 . 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 2.900,395.00 

Total CM SECRETARIA MUNICIPAL 

31111 ' 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 2,657,178.07 

Tot.105 TESORERJA MUNICIPAL 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBllCOS 4,673,096.11 

Total07 OIRECCION DE SERVtCK>S PUBLICOS 

31111 • 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 799,200.00 

Total08 OtRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 746,399.00 

Total 10 ORGANO DE CONTROL Y EVA.LUACION GUBERNAMENTAL 

31111 ,. 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR AGUA POTABLE 457,480.00 

Total 26 
ORG OPERADOR MPAL DE AGUA POTABLE., 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

31111 101 H. AYUNTAMIENTO 386.,76.00 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 201 DESPACHO DEL SINDICO 154,667.00 

Total02 SINDICATURA 

31111 l 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 2,0C1.550.00 

Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL GENERAL 14,818,641.16 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2023 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer tos planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Articulo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de ónavas para el ejercicio fiscal 2023 se distribuye de la siguiente forma: 

DESCRIPCION 

1 GOBIERNO 

1.1. LEG1SLACION 

1.1.1 Legislación 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCJÓN) 

l De acuerdo con li Clasificación funclOnal del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
http;//www.conac-!Ob,mxfwgrk{models(CQNAC/normatlv\dad/ NQR 01 02 Q03.pdf 

TOTAL 

13,127,212.!51 

541 ,343.00 

541,343.00 
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1.1.2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartición de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORD1NACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia I Gubernatura 

1.3.2 Polltlca Interior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Jurldicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3. 7 Población 

1.3.8 Territorio 

1.3.9 0tros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2 Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Pollcla 

1.7.2 Protección Civil 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios EstadisUcos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubemamental 

1.8.5 Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

4,941,945.00 2.2.1 Urbanización 

2,041,550.00 2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2,900,395.00 2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Públlco 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

O 2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

O 2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectorla del Sistema de Salud 

2,657,178.07 2.3.5 Protección Social en Salud 

2.657, 178.07 2.4. RECREACJON, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

O 2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2 Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACJON 

799,200.00 2.5.1 Educación Básica 

O 2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

799,200.00 2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

4,187,546.44 2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

O 2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

4,187,546.44 2.6.4 Desempleo 

1,691,428.67 2.6.5 Alimentación y NutridOn 

O 2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2.6.7 tndlgenas 

1,691,428.67 

1,257,452.00 

433,976.67 

0.00 
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2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Soguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS. COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1.1 Asuntos EconOmicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3 .2 . AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2Silvicultura 

3.2 .3 Acuacuhura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagrlcola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combu&tibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 Energla no El6ctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3 .... 1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Ca1Tetera 

3.5.2 Transpone por Agua y Puenos 

3.5.3 Transporte por FerTocarril 

3.5.4 Transpone Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6 .1 Comunicaciones 

3.7 . TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 Investigación Clentlfica 

3.8.2 Desarrollo Teaiol6gico 

3.8.3 Servicios Cientlflcos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9 . OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Dep0sito 

3.9 .2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1.1 Deuda PUblica Interna 

4 .1.2 Deuda Púbnc:a Externa 

4 .2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES CE GOBIERNO 

4 .2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Goblemo 

-4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

-4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4 .3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

-4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 

4 .4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4 .4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL GENERAL 

º ' 

14,818,641.18 

Articulo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipologla general de los programas 
presupuestarios, asl como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
ónavas, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes formas. 

PCONAC PROG 

AR 

BT 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

(TIPOLOGÍA GENERAL)' 

DESCRIPCIÓN 

ACCION REGLAMENTARIA 

ADMINISTRACION PATRIMONIO MUNICIPAL 

6 De aa.ierdo con la claslflcaclOn programática emitid¡ por e l CONA(. Disponible en: 

httP;l/www.conac1ob.mx/work/mc>Mls/CONAC/oormn lyldad/NOR 01 02 004 odf 

MONTO 

386.476.00 

154,867.00 
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c. CA ACCION PRESIDENCIA 2.04, ,f)SO.OO Articulo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
DA POLITICA v GOBIERNO MUNICIPAL 2,900,395.00 organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2023 son las siguientes: 

EY ADMJNISTRAC10N DE LA POUTICA DE INGRESOS 2,657,178 07 

J8 1 ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 799,200.00 

GU I CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 748,399.00 

AA I POLmCA Y PLANEACION DE LA AOMINISTRACION DEL AGUA 457,48000 

Total E Prestación de Sert1lclos Publicas 10,145,545.07 

18 ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ 4,673,096 11 

TotalK Proyectos de J~rslón 4,673,096.11 

TotalM Apoyo al proceso prnupuntarlo y para mejorar la eficiencia lnstJtuclonal 

Total O Apoyo a la función p(lbHca y al me}o,amlento de la gndón 

Total General 14,818,&41 .18 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siQuiente tabla: 

CAP 1 C~CEP º'" , ... , CESCRlPCION 

.,.,. 41500 41501 TRANSFERENCIAS PAR.A SERVICIOS PERSONALES 0.00 

<00001 .,.,. 41500 .,.., TRANSFERENCIAS PARA GASTOS CE OPERACIÓN 603,000.00 

TOUl 41600 
TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A fNTICACES 
PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Tot,141000 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PÚBLICO .,.,. uooo .. ,oo 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 41Sll,OOO.OO 

Total44100 AYUDAS SOCIALESA PERSONAS 

,0000 .. .,. 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 3e0,000.00 

,0000 u ooo 44200 .. , .. FOMENTO DEPORTIVO 24,000.00 .... uooo ""' .. , .. APORTAQONES AL COfl'E:RCIO 

Totlll44200 
BECAS Y OTRAS AYLOAS PARA PROGRAMAS Cf 
CAPACITACION 

,00001 .. .,. u,oo """ AYUDAS SOCIALES A INSTíTUCIONES CE ENSEÑANZA 132,00000 

<00001 '""' """ "'" ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 4li,&OOOO 

Tot.11144300 AYUDAS SOCIA.LES A INSTITUCIONES DE ENSEF.IANZA 

Total44000 AYUDAS SOCIALES 

,0000 '"" 45100 45101 PENSIONES 20,40000 

TOUl45100 PENSIONES 

Tolal45000 PENSIONES Y JUBILACIONES 

NOMBRE DE LA INST1TUCK>N SIN FINES 
PRESUPUESTO APROBADO 

OE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

DIF Municipal 303,000.00 

OIF Estatal(Ocspensasl 
18,00000 

Centro de salud 18,000.00 

Desarrollo de la Industria d~l bacanora 1'4,000.00 

Instituto de la Mujer 120,000.00 

TOTAL $803,000.00 

Articulo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para ninas, nit\os y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las nii\as, nli\os y adolescentes 

Clave Presupuestaria 1 Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Dirección de Asistencia Soc .. l (OIF Munlclpal) 

44201 

1 

BECAS EDUCATIVAS 360,000.00 

Total 360,000.00 

Articulo 21 . El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
Tot1140000 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACl~E!S, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYl - -1 1 AYUDA!! j 1,111,000.00 1 ejercicio fiscal 20.23 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 

erogaciones plurianuales. 
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Articulo 22. El municipio de ónavas, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
públlco•privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2023, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Articulo 23. La Tesorerla Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se encuentran contemplados 
presupuestalmente debido a que no existe sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2023, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para Inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPITULOII/ 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 55 plazas como se detalla a continuación: 

""""' ........ ADM~ISTltATI\IA 

1th H AVUfTIW.IENTO 

,. 
AYUNT,t.Ml!JffD 

201 SINDICATURA 

DESPACHO DEL 
301 PRfSIOENTE 

MUNICFAI. 

::~ 
.o, OEsPACHODEl 

SECRETARIO 
~ARIADEL 
AYUNTIWl!.NTO 
DESP'-CHODEL 

~1 ~~: = DESPACHO DEL 
DIRECTOR 

~:EJ:oe 
"'""°' 

190l =~~OEL 

SINOICALIZADO EVENTUALES TO.PORAl.9 ""8 Y JU8 

OIRECCIOHDe ........... 
""'""' OESPN;HOOEL 
CONTRAU)R 

1«12~ =-~ ~.:EMTM. 
OESPM:HOOR 

""'"°""'"' º"""""º OPERADOR 

""'' 

Articulo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ARIVECHI, SONORA 
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SllllgiOornOl!S l,M5c/\l 
J_,.,,..,...._60UOQ\J 
ISnli:o~ 
l!it>tll::oSui,le,u •~,,_.... ··-~ '""'" :~OIPonWU--
:=:=... 
~-a.t ... , _~ct.ll;a 
l~Ol~SotW 
l ~dl('\a 
IOl!LM!e$1dtGlh!D 

l ~C'.ertraclllSn.d !~--
'""'· ~~I 
l~Ot~ ·l&otv,,<!Ddl~......J.<ñl 
l l!f'Orgacbcl! r.,.,...,c,,po,tt•o 

:~~ 
:~-.i 
lfl'lalf9ldo01__,0I_ 
~~ 
!Odtt

l ~NMCt:IIJ""4"1!es 
1 tn,•uodl• .......- , .i.rlfNI ,~.,.....,~ 
IEna~dt~y.Jltdnes 1~11a~,.,,.,,._ ·-°"~~ l~Clt ........ 
l"-arnOlltw. 
l~dtllnln ~-·--IC!IOI .... Serob01~(M5U!Vi) 
IEna'91óDO.,_q~ 

1hlWdlW.llga<b, 

~191aii 
,~.,. ........... pA:ic-. 
, o.c.gmo_..,.._,--;;-Rtcl 

19, 71'5.oct , . ., 

~--n, ... I ~:il::.~ s.:~1-=: .. -~ 
-=-· 1:.~ ,_, 

u-~,m.uw 
10,-.00. Ul~JUJ 
10.-.00 1n,1n .u 

,.-.oo 1211,000.00 

l ~00.00 oM.000~ 

l ,100.00 M .000..00 

Articulo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorerla Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos estabtecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorerla Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 2 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

1:=_::_ 

.--
i=,~ 

Tau~ ~-
_u,.cm.oo¡ 1,000.ooJ u,ooo...c, 
l.-.oct----!:!!f~ 

s.,.rwl•dl~ 
..... 1 

-· _ _.. 
_ ...... 1 

1 • 

1--
_ , 

1 

. ...... 

::.. ....... y ·-
:::1 1~: ..... -St:=•¡"'::::t• 

"6ffllftJ 

1~=~1- 1:::"=l_::1 

Todos los policias que integran la plantilla de seguridad pública1 son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policlas estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 
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De los 1 policias que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

CVE DESCRIPCION MONTO 
10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

RECURSOS FEDERALES 
GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL 

CAPITULO IV 
De la Deuda Pública 

360,000.00 

384,000.00 

54,000.00 

1,200.00 

324,123.00 

799,200.00 

Artículo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
ónavas, Sonora es de $2_._784,292.44 

No. de 

crédito l ~stituci 

(registro banc 
SHCP) aria 

Fecha de I Tipo de I Tasa I Plazo de I Fuente o 

contratación lnstrument int'!és vencimiento g::,ntla de 

PARTICIPA 

Monto 
contratad o 

Destino Saldo a131 
de diciembre 

de 2022 

Gobler ¡ 31112m122 ¡ \º% 11MESE CIONES 14'10,000 00 1 Pago de 1400,000 00 no del s Estado aguinaldos 

TIIE 
PARTICIPA 6,000,000 00 Obras 12,384,292 44 

FFRES ] 12/04/2012 I l ~~AS 
180 MESES 

CIONES 

Otro~sivos circulantes 
Otros pasivos no Clículantes 

Total_._ deuda y otros Pasivos al 31 de diciembre de_2022 

Para el ejercicio fiscal 2023 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 1,016,000.00, 
la cual será ejercida de la siguiente forma: 

9000 deuda POblica 
9100 9200 9300 9400 9500 9600 

Amortización Intereses de Comisiones Gastos de la Costos por Apoyos 1 de la Deuda la Deuda de la Deuda Deuda 
POblica POblica POb1ica Pública Coberturas Financieros 9900 

ADEFAS 
360,000.00 216,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00..1 0.00 
400,000.00 40,000.00 

2,784,292.44 

Artículo 32. Dentro del mismo capitulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Antenores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2023 no podrá exceder del 6% (seis porclento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Articulo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Ónavas se conforma por $62,832.00 
de gasto propio y $14,755,809.18 proveniente de gasto federal izado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesoreria Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artlculos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 

rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V , de la Ley de 

Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de ónavas importan la cantidad 
de $13,647,709.51 , y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES IMPORTE 

Fondo general de partlcipacionn 7,922,922.40 

Fondo de !omento municipal 2,459,9«.03 

Partldpadonet ntat.ales 176,700.96 

Fondo de inpuesto especial (sobf'e alcohol. cerveza y tabaco) 25,518.12 
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Fondo de fflpueslo de autos nuevos 

Fondo de compensación para resarcimiento por disminución del 
l'Tlpuesto sobre automóviles nuevos 

Fondo ele fiscalización 

IEPS a las gaso6nas y Diesel 

Partid¡)aci6n ISR Art. 3-B LCF 

EnaJenaclón de Bienes lrmuebles M 126 USR 

CECOP 

270,982.95 

57,706.20 

1,725,737.63 

4'5,717.34 

55,027.88 

907,452.00 

Articulo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de ó navas se estimarán 
$1 ,108,099.67 y se desglosan a continuación: 

Partida 

To<al 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento ele loe Municipios y de las Demarcaciones 
TerTitOriales del Distrito Federal (FAFM) 

Aalgnaclón 
pl'NUpuntlll 

783,976.67 

324',123.00 

1,108,099.67 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo Capítulo de gasto Total 
de 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 ap0rtaciones 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 783,976.67 0.00 0.00 0.00 783,976.67 
Social 
Municipal 
(FISM) 

Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
de los 
Municipios y de 
las 324,123.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 º·ºº 0.00 0.00 324,123.00 
Demarcaciones 
Territoriales del 

Distrito Federal 
(FAFM) 

Total 324,123.00 0.00 0.00 0.00 0.00 783,976.67 º·ºº 0.00 0.00 1,108,099.67 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 40. E1 ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorerla Municipal y el órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41 . La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2023 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO I/ 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economfa, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2023, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por 1a Tesorerla Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajerfa; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energla eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 
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Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Articulo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Articulo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere et artículo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorerla Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de sel'Vlcios püblicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de 1a economla, la promoción del 
desarrollo de 1a ciencia y ta tecnología. 

Articulo 50. Cuando la Tesoreria Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuestal de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariates para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
sera el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Articulo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economlas presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economlas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
püblicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejer?cio fiscal. 

Articulo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que detennine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 

proporcionarán a dicha Tesorerla, la infonnación presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 dias naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2023, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Articulo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorerla Municipal. podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especifico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, asl como tratándose de ingresos propios de las Entidades: 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades: y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Articulo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompal'\arse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 
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No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Articulo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la calda de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada ano, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 dlas naturales siguientes. 

los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artfculo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se ser"lalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrologla y Normalización, fonna y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Articulo 60. En virtud de lo dispuesto en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, asl como en el articulo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de ónavas, se proponen, para ser incluidos en 
el Presupuesto de Egresos del 2023, los rangos económicos limites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1 ·ooo,000.00, antes de IV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $1 '000,000.01 a $1,500,000.00 antes de LV.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1 ,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de LV.A. 

los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 
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CAP{TULOIII 
Sanciones 

Articulo 61 . Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de d ichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$12,375,748.18 y son ejercidos por 6 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se senala a continuación: 

OEP UNID ... OESCRIPCION MONTO 

'°' DA 
POLÍTICA Y GOBIERNO MUNIOPAL 2,II00.311500 - -

"'"" SECRETARIA Dl!l A.YUNTAMIUfl"O 2,ll00,U$.OO 

501 EB PLANEACION DE LA POUTICA FINANOERA 2.fl'7,171.07 ...... ttSORERIA MUNICIPAL 2,157,171.01 

701 IB ADMINISTAAOON DE LOS SERVIOOS PUBLICOS , ,en ,OM.11 

Totf.107 DIRECCION 01! OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ',173,0H.11 

801 JI ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBUCA(fort:amUl) m ,20000 

Totlll08 OIRECCION DI! R:OURIDAO PUBLICA. 7H,200.00 

1001 0U COITTROL Y EVALUAOON DE LA GE!rnON 
7"8.3tsl00 

GUBERNAMENTAL 

Tot.110 OROA.NO DI! CONTROL Y l!VAl UACION 7'8,lH.00 

,. M POUTICA Y PLANEAOON DE LA ADMINJSTAAOON 
4$7,-48000 

DEL AGUA ,., ... AGUA. POTABLE 457,'80.00 

Total de Presu~ Ba .. do9n Rnulladaa 12,235,748. 11 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANS IT ORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletin 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorerla Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2023 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2023; 
e) Estados financieros del ejercicio 2022; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022. 

La Tesoreria Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante ta propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar, asi 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2021 , en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Ónavas, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 
d las naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuestal contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadania de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Ónavas, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 31 
de enero de 2023, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de egresos 
con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato establecido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para establecer la 
estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 10, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Polltica del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61 , fracción 11, inciso K), fracción IV , inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
ll, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
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Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de ónavas, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de ónavas, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2023, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO.- Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Ónavas, 
previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de ónavas para el Ejercicio Fiscal 2023, 
a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida Publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

TJol,d11 Y2!et121t9 1n LA 
C. Idolina Valenzuela Munguía. 

Regidor 

;;,:g, ~ (J.,,, 4 J1,zmrrm f!. 
C. Cruz Amalia Navarro Esparza. 

Regidor 

.. " -- ~ k:c:rr-:_ _ 0 

v' 
C. César Bustamante Valenzuela. 

Sindico Municipal 

.4 41a:Lz<'-', /1• lf= -4 

Regidor 

C. Agustín Estrella Estrella. 
Regidor 

o\1Jk. l e; ,,w G1;1y(1G 
C. Olivia ~ García 

Regidor 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
PITIQUITO, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2023 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la Iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Pitiquito, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Pitiqulto, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $60,358,991.91 , el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2023, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo ano, de confom,idad 
coi, lo establecido en los artlculos 115 fracción IV de ta Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2023, aplique dicha nom,atividad en.sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaadación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 

1
jngresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2023, existieren subejercicios, 
áhorros, o economlas presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023 del 
Municipio de Pitiquito, Sonora 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2023, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artlculo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artlculos 
·e1 , Fracción IV, inciso e) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
l.a Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
}i demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2023 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Pitiquito, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorerla y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Pitiquito, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que estabfece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesoreria Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 

11. 

111. 

IV. 

'v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

ADEFAS: As~naciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendtentes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeno de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cua\quier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 
Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorerla a los Ejecutores de Gasto. 
Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio , sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, asl como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 
Ahorro Presupuestarlo: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 
Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 
Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, asf como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadlsticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación prE:!supuestal de las transacciones de los entes 
públicos que pennite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la polltica y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funciona! del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetrvos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 
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XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 
XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuestal que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orlgenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación especifica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vinculo con la contabilidad. 
Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta\ que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 
Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 
Déficit Presupuestarlo: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 
Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorerla Municipal. 
Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de tas entidades. 
Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 
Economlas: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 
municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 
municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 
Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 
Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 
Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 
Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencia$ otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

XXXIII. 

XXXIV. 

XXXV. 

XXXVI. 

XXXVII. 

XXXVIII. 

XXXIX. 

Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; as! como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 
Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 
Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cua~uier 
otro medio de pago. 
Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
pais para que estos últimos afronten sus nec.esidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 
Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
especlficos. 
Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 
Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
as! como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 
Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 
Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los Impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; asi como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asf como las acttvidades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 
Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
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XL. 

XLI. 

XLII. 

XLIII. 

XLIV. 

X\.V. 

XLVI. 

XLVII. 

XLVIII. 

XLIX. 

L. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 
Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 
Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmueb~s. 
Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materia~s. naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especrfican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 
Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Pitiquito y 
demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 
Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 
Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en activtdades oficiales. 
Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 
Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, d iser'\ar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorlas y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 
Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 
Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la Innovación 

tecnológica; as! como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 

de servicios. 
U . Subejerclcio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 

las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Ll ll. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

~·IV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimlento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estlmulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que te ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimlento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 

. de Desarrollo. 
LVIII. Cualquier otro ténnino no contemplado en el presente articulo, se deberá entender 

conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Articulo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o et erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorerla 
Municipal. 

Articulo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 
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Artículo S. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletin 
~cial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletln Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesoreria Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2023, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para nif\as, nit"ios y adolescentes; 
!=ie ciencia, tecnologla e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
~rogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
-rulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indlgena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Articulo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Pitiquito, Sonora, comprende la cantidad de 60 mlllones 358 mil 991 pesos 91 centavos y 
cOrresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Pitiquito, Sonora, 
para el Ejercicio Fiscal 2023, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo 
establecido en los artlculos 115 fracción IV de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Articulo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
~lasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 
1 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENT01 

CATEGOR A PRESUPUESTO APROBADO 
1 No Etiquetado 47 79S 074.80 
11 Recursos Fiscales 7 459 060.00 
12 Financiamientos Internos 0.00 
13 Financiamientos Externos 0.00 
14 lnaresos Prooios 6 995 376.00 

15 Recursos Federales 33.340,638.80 
16 Recursos Estatales 0.00 

17 Otros Recursos de Libre 
0.00 Oisoosición 

2 Etiquetado 12,563,917.11 
25 Recursos Federales 12,563,917.11 
26 Recursos Estatales 0.00 

Otros Recursos de 
27 Transferencias Federales 0.00 

Etiauetadas 

Articulo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
~ unicipio de Pitiquito se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

No. car.vor1as -Ga,toConlorne 46,890,810.91 

GHIO de Capital 5,472,805.00 

3 I Amortiuci6n de la Deuda 'l. Olamlnución ele Pasivos 1,000,000.00 

• 1 POnSiones y Jub~aclones 0.00 

S!pattlcipaciones 0.00 .... , 63,JU,115.11 

Clasificación Económica {CE) - Gasto Programable / Gasto no Programable3 

No. , 
2 

Total 

CNgorlal 
Gas10 Programable 

Gasto no Programable 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuent~ de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
htto·//www conac ,:ob mx/worklmodfts/CONAC/norm,ttvidad/NOR 01 02 007 odf 

z De acuerdo con el Claslflcador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
hno·/twww conac 10b mx/wortc/modcls/CONAC/nocmat1v1dad/NOR 01 02 oos.odf 

-53,363,615.91 
0.00 

53,JSJ,115.91 

J De acuerdo con ta Claslficaclón Económica de los tngresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Pübllcos emitida 
por el CONAC. Ofsponlble en: htto·l/wwwconac.gob mx/work/modch/CONAC/norcrattvld1d/NOR 01 12 001 odf 
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Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificacl6n 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

COOtOO I CONC!PTO 

2 GASTOS 

GAITOI CORRIENTES 

Ga!OI de ConM'no OII IOI EntN del Gobierno GeMral/ GNtOI de ExplotaciOn ele IN Enlidadn 

~.1.,., .2. 

2.11.1.S. 

-
Contribudonn SOdlln 

lmpuubl '°°'' Nóm1111, 

2.1 1.2. 

2.1.1.3. 

Comprao.Biene,ySeMCIOI 

VIÑdOl'lóeE~1(Dismlnud6n{•)lncrtmen1o(,)) 

2.1u. 

2 1.U . 

Oepr«::iacióny~ 

E1timadones ~ Dltlfloro de lmoeni.rlOI 

lmpunlol IOOf'I IOI Productos..11 Produc:dOn y lls Lmp0ltlcior"IN de IH Entidadu Empi-eul'IIIU 

~d1 .. Segurid1dSoeill (MEFPU9) 

G..-oóell~ 

lnlefetetcle11Dludllnteml 

lo:1rnes di II Dludl Externa 

Glw. de la Propiedad Diltintos d1 lntwnu 

Dlvidlnóoly Rllirolóell,Cuasl~ 

AMndalriln1osdll"lltnltyT1ff91101 (MEFPIIS1) 

Sublidi0lySu~1Ernpl'9Ull(MEFPee1) 

AEntid&detE~tclelSlciorPINado 

AEntldadl,EmpraariMtnof\nari(:ilfU 

AEn1idlldet~Finandern 

A Entlcledet Emprwa,ritlet del Sedor Pllblk:o 

A Enlldlldet Empi-11111Nt No Finander11 

A Entkledet ~H Flnanderu 

T,anst.re~Aslgn~yDonltlYolCom.ntese>torgtdos 

~ 
41.5.1.2. 

21.6.1.:S. 

2.1.5.1 4 

AISec&orPriYMlo 

Ayucla•PettOIIIS ,._ 
A'IUd••lnttltUdonn 

1n1titudoMtde 1nWk Publico 

2.151.5. 1Dela•ll'IIN&wrallt 
2.1.5.1.e Flcllk:crnisol, MlndllotyCon'.ralotMMogos 

2.1.5.1.7 . 

1
on. 

2.1.5.2. AISector PUblioo 

2.1.5.2.1 IA11 Fldered6n 

2.1.5.2.1.1. Ttantlerll"ICIMlnwfllltyAtignacloMI 

2.15.2.1.2. ITranstwenc:iadllRIIIOdelSlda'p,,jblloo 

2.1.5.2.1 s . ()r9a,i1mo.dtllSlguridadSOCial 

2.1.5.2.1.4. 1 Transfertnci• di Fldolc:oml-, '4ndtllos y COntratot Anilogol 

2.1.5.2.2. IAEntldlldetFldlratiVH 

2.1.15.2.3. IAMurielpot 

2.153. A.ISIC:1ol'El't9mo 

2.1.153.1. IAGob!-ExtrwljerOI 

10 

Moom> 
112·se,,11u, 
.... ,to,111.11 

11,993,HO.i-4 

5,771.727.40 

1~ 

o 

3~ 
o 

:p.5.U . 

2.1.0. 

2.1e.2.1.1. 

2.1.1.2.1.2. 

2.1.12.1.3. 

2.1.1. 

2.1.01. 

2.11.3. 

2.11• 

22.2. 

222.1. 

2.2.21.1. 

·2.22.1.2. 

2.2.2.1.3. 

2.2...22. 

2.2.2.2.1. 

2.2.2.2.2. 

2.2.2.2.3. 

22.2.3. 

~.2.2 4.1. 

2.2.2.4 2. 

2.2.2.5. 

2.2.2.5.1. 

2.2.2.5.2. 

2.22.5.3. 

2.2.2.54. 

2.2.2-5.5. 

2.2 3. 

2.2.3.1. 

2.2.3.2. 

2.2:.U . 

2.2.34 

2.2.3.5. 

2.2.:s.e 

·2.2.4.1. 

t .2.4.2. 

2.2.4.3. 

2.2.5. 

2.2.5.1. 

2.2.5.1.1 

2.2.5.1.2. 

2.2.5.1.3. 

2.2.51.4. 

2.2.5.1.5. 

A<>rganlltnosln'9maeiorlales 

Alsec:torPflvadoExtemo 

lmpun1otobl'elosklQrno..llRlqut:uy0trotl lHEntld9d61~HPi:.oleat 

T~slntemny~ 

T~lltelloOIIIMdr::M"p!.)bko 

Trw.ferencil10.Fldelcorrisot. Mandato.y Contratos~ 

P1111dpedonH 

ProYieionH yOlrN ~madonel 

PrcMtlonn1CortoP11Zo 

PIOYillOnetlLIJVOPlazo 

E.um.done$porNfóidl0Deterlofo1cortoP1a.zo 

Ellin'llc:ionn por Pfflld10 Deterlofol LIJVO Plazo 

GASTOS DE CAPITAL 

con11NCdon"1nPr00NO 

AdlYOt Fljol (Fom\eaón BMI di capital Filo) 

Vlvllndas. E~yblrul;turu 

-.iu 
EdllldotNo Retldendllet 

OtrHEl!NctufU 

Maqi.*l ... yEq,Apo 

Equl;,OdlTrentpOIW 

Equip)deTecnologlldl .. Womledóny Comurklelo1111 

on Maquinlril y Equipo 

Eq,ulpode_Def9:!!_t,ly_~undad 

~BiolOglc::olCulliYQ)I 

Ganado Pl'"II Clll.. lletll, no, ele., que dlf1 ProdUdOS RICUffWl!II 

Árbolll. C~yOlrN Pllmeclones quedan ~R«:U'Nl'ltn 

~Fi¡oalntangdu 

lnvntlgadónyONlrT'Olo 

Expl(naónyEv9'ied6nMinefa 

P,ogrerTIHde lrrf«m4ib yBaHdl o.101 

OllgiMletpare Elplrdmlen1o, Lillrarloe0Artblicos 

Otms AdlYOt "'°' lrungibln 

lncrementoOIIEldiHenda1 

MelerielelySl.l'rdniltrol --T,_,.joe.enClnO 

8lene1T~ 

8ll1111áeVent.1 

~-,iTl1n.ito 

EmtendncllMlllrielesdlSl¡i..ridadyO.... 

()bfetosdeVIIDf 

M1111etyPiedr111PreckJll1 

MtlgOldecles y Otrol Olljltol de MI 

OtrosObir.(,edeVllor 

~NoProduadol 

ActiYotlmangitlletNoProdu:;kloa0.0,wiNlhnl 

Tlera1yTefTWIOI (MEFP7.70) 

ReeurtosMinefNlyEnerg6tk:ot 

Racu..- Biológlcol No c~ 

Ria!,- Hldricol 

OtrotAcllvolde()rlgenNaturtl 

Ac1M» lntangitNt No Produddot ~EFP 7 78) 

11 

H .5"48.09 

o 

1.412,IOI.OO 

4,483,805.00 

129,00000 

180,000.00 

190.000.00 

o 
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Dentc:hotP'1en*'°I 

2.2.s.2.2. Anendlffllf\lOI Operal!Yol Cornefciales 

Fondo1deComerc:ioAóqulrlóol 

OtrolAc:ttwo.lnllngtblHNoPl'oduddot 

Tt1~yAllg~yDonattw.O.capital ~ 

2.2.91 

.., __ 
2.2.9.1.1. AYl,ldll•Penona 

Ayuda•lllllitl.oones 

lnstituclot.aO.lntri1PUblk:o 

o..ntrnN•lufalet 

22.9.2. AISettorPúbi:::O 

2.2.9.21 IAIIIF~ 

2.2.92.2. I A~Federativu 

2.2.9.2.3. IAMoobplol 

i.2.93 I AISeelOl'Extemo 

2.2.11.3.1. I AGob!emolExtranjreros 

2.2.9.32 I A~.,,llmollnte111Kion•lff 

2.2.933 I AIS«ICWPrlvatoExttmo 

2.2-7. l 1nver"6nflnanáffllconFne.dePolitoEc:on6mlao 

>27 l ___ lAa:ion .. y P..-tic:ipK:ionNdeC•pul 

2.2.7111 t &ec:lol"PÍlblc:o 

2.2.1 1.1.2. I SedorP!tvaclo 

221.12. I Emma 

2.2. 7 2. 1 Valoru Represerqt,Yot d1 Deucl• Adqulrldoe con An11 de Pollbl:3 Económ,c,, 

2.2.73. I Oblg~Hegoollbll1AdqvwidasoonflnNdePoltbEOC)IIIÓffQ 

2.2.1, I ConeesiOnc1ePttst.moa 

2.2.7'1 l1nt11ma 

227., .11 l s.ctorPub\ieo 

2.2.1,12. I SectorPrlv.ioo 

i .2.1,2. I Extern1 
S I FINANCWl!NTO 1,000,000.00 

FUENTES FINANCIERAS 

APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

lncnrntn10de~ Final'lcllroll 

3.2.2. OllmtnUC:iOndePallYol 

3.2.2. t . OllminudOn de PHIYOe COrrlentfl 

DilmlnudOnde°*'!Mpor P-s¡ar 

SIMCiol~porPagar 

!'22.11.2. ProYffdor91porPag111 

3.2.2.1.13 Con:nlliltN por Obrn Pútlllc91 por Pa~ 

Partk:1~1 '1 Aponlc:IOMS por Pagar 

Tran,fererw:IN 010rg90al por P•g111 

3.2.2118. lnl9rffff y ComllloMI '1 otros gastol cs. la Del.Id• PUbtlca po, Pagar 

3.2.2.1.1 .7 R~yConttibuclonetporf>llg# 

DeYC:ilucionMCS.lalleydl~porPap' 

OlraaCuentnporPllg# 

D11ITW!Ud6ndeDocurMnlolporP~• 

3.22. 1.2.1. Oocumen1olc«nerc:lelhporf>a0# 

Docume!Q 00f1 Contrllllttn por Obras PÍlbllC,11 por Paga, 

3.2.2 1.23. Ot!olDooJrrMtflUporPap-

ThulosyV.toraijell~PIICllcalnlefna 

3.2.2.12& TIWlolyValorNdello.udaPOblcae.xtwna 

12 

3.2.2.13 IAm:lrllaoonoe1•Poto611Crcu!wi' .. oe111o.uo.Puttac.d•LwgoPlazo 

32.2.1.31 \Alnor1!udónO.IIIPofd6nCua.unted• .. DeucaPíibHcadeLP enTiluloty Vlllorft 

3.2.2. 1.3 1.1 I Amortiiaci6n de i. PordOo cin:ut.nte c:1e i. oeu.s. PUOlk:t, 1ntem. de l .P en Tltum yVlllorft 

3.2.2.1.3.1.2 I AmonlndOndlllaPofdonOllaOWdllPút:6:aExWNideLP. EnTl!i.byV..,.. 

3.2.213.2. IAmort1uo6nde .. Pord6rlClfo.unledellOWCS.Púclc:aclel.P en?ftMamos 

3.2.2.1 32.1 IArnorll:ZadOndll .. Potd6nC:iraanllldelllO....Pilblc:atntemadaLPenP1to11amoa 

3.2.2.132.2 JAmottluci6nde .. Po!QOnCln;,JllnteOllaO....Púl:llicaExlsnlodllLP.en~ 

ONnlnodOn OI Otv. P-'-01 Cono Plazo 1,000.000_00 

Pui-Piferidol 

322.1,.2. Fondos '1 Bienn de TCltt*DI WI ~ yl0Ad"*i!1Hcl6n --32-2.2. IObnwu::i6nd.~Noeom.ntN 
3.22.2.1 OismnáOnOICuenwporP~•la-gcPlazo 

3.2.2.211. \~POrP_~ 

3 2.2.2.1.2. 1 Ccnr11'J5tn POI' Obrn Püblch por P~ 

32.2.22.. IDllmlnuci6nOIIDoo.lmenloaporP-s¡•• t.argoPlu:o 

3 2.2 2.2.1 1 Documentos ComMiáff por Peg• 

3.2.2.2.2.2. 1 Oocumerb con Conb'sbltn por Oota P(lblen por Pagar 

3.2.2.2-2.3 1 00w ~~Pagar 

'3.2.2.2.3 1 eor-llóndl DeudaPúclc:aN urgo Pluoen ~ Qn:ulaia 

:U.2.2.3. t j eonv.t10n dlTIIJ.byV .... det.argoPla:oenC011oPlazo 

3:U.2-3.11 1 Poto6n de Cono PlazodeTl!Ulo9yV .... de .. Oeudl Públa IIWm• 

3.2.223.1.2 l~deCOrtoPluoO.Trtuto.yV .... O.ll~Publci!Eldernl 

3.2.2.232 ICorwen1ónc1ePrM*'-c1eu,goP11zoeneor-.oP1azo 

3.2.2-232.1 IPoro6naCOl10PlazoóePrntamosdelaOIUOIPiíl:lbllnlerNi 

3.2.2.2_3 2.2 1 Pora6n I Cono PIilo de PrnlamOlde III Oeudl Put11e9 EJeern. 

3.2_2.2.,_ IOismn.id6nde0trosP.i-det.argoPlllO 

1.2.22, t . 1 PUM)I Dlf9rldol 

32.22.-t.2. IFondo9ye.nnOIIT«'Olf'OlenGafanU.yloAdfflnthQOn 

OtrolPHivOS _,,_ 
53,363,615.91 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS' 

Articulo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a · nivel de capitulo, concepto, partida genérica y partida 
especifica. 

CONCEP GEN PAAT OESCRIPCtoN TOTAL 

10000 1 11000 11100 11101 DIETAS 679,15100 
Total 

DIETAS 11100 

.100001 11000 11300 11301 SUELDOS 9.650.67147 

100001 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 2,,120.00 

10000 1 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA 3.213,648 79 

_1 0000 l 11000 11300 11300 PRIMA DE RIESGO lABORAL 1,291 .360.43 
Toul 

SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11300 

• De acuerdo con la Oislflcaclón Económica de los tng~, de lo s Gastos y del financiamiento de los Entes Públicos emitida 

pbr el coNAC. Olsponlble en: bno://www conac.sob OWW9rk/modtls/CONAC/nocmatMdad/NOA 01 12 OOLodf 
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I~~:, 1 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 1 0.00 

100001 12000 I 121 12101 HONORARIOS 177,600.00 
Total CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
24200 

Total 
HONORARIOS 20000 24000 24600 2'601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 1 0.00 

12100 

100001 12000 \ 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 546,000.00 
Toul MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO ,.... 

Total SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTIJAL 20000 2 ..... 24700 24701 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION 1 0.00 
12200 

T.,., Total ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCtON 
12000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 24700 

\00001 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 402,938.13 
20000 24000 24800 2C801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 1 0.00 

10000 J 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE Af..lo 1.864,226.09 
Tobol MATERW..ES COMPLEMENTARIOS 24800 

T°"'I PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN DE 20000 2 ..... 2'900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
1 270.000.00 

13200 AAO REPARACION 

100001 13000 l 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 672,000.00 
Total OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCK)N Y 
24900 REPARACION 

Total 
REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS Total 

13300 24000 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

10000 1 13000 l 13"00 13403 ESTIMULO$ AL PERSONAL DE CONFIANZA 0.00 20000 25000 25100 2!U01 PRODUCTOS OUIMICOS BASICOS 1 000 
Tobol COMPENSACIONES Total 
13400 25100 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 

I T°"'l REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 20000 25000 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 1 18,000.00 
13000 

10000 1 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 3,556,727.40 T- MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 25300 
10000_1 14000 14100 14301 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 2,220,000.00 Total 

Total 25000 
PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE U.SORATORIO 

14100 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
20000 ,.... 26100 2&101 COMBUSTIBLES 1 5,168,000.00 

¡ Toul SEGURIDAD SOCIAL 20000 20000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS J 463,&45.30 
1'000 

10000 1 15000 15200 15202 PAGO DE LIQUIDACIONES 96,000.00 
Tolal COMBUSTIBLES, LUBRJCANTES Y ADITIVOS 2'100 

Toul 
PAGO DE LIQUIDACIONES Total 

15200 2,000 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

] Total OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 20000 27000 27100 27101 VESTIJARIO Y UNIFORMES 1 192,000.00 
15000 

100001 17000 171 17104 BONO POR PUNTUALIDAD 556,548.03 
Total 

VESTUARIO Y UNIFORMES 27100 
I Tobol BONO POR PUNTUALIDAD 20000 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCK>N PERSONAL 1 120,000 00 

17000 

Total 10000 SEFMaOS PERSONAL.ES 2A,740,IOl.34 2T300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

200001 21000 21100 21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 311 ,400.00 Toul YESTIJARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCK>N Y ARTICULOS 

Total 
27000 DEPORTIVOS 

21100 
MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 20000 28000 28200 28201 MATERIALES OE SEGURIDAD PUBl.lCA 1 180,000.00 

200001 21000 121200 21201 MATERIALES Y UTILES DE JMPRES10N Y REPROOUCCION 0.00 Total MATERIALES OE SEGURIDAD PUBLICA 
Total 28200 

21200 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESK>N Y REPRODUCCK>N 20000 28000 28300 28301 PRENDAS OE PROTECC/ON PAAA SEGURIDAD PUBLICA 1 0.00 

200001 21000 l 21400 21401 MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y 0.00 Total PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA BIENES INFORMATICOS 28300 

Total 
Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOG1AS DE LA 28000 

21400 INFORMACION Y COMUNICACIONES 20000 29000 29100 29101 HERRAMIENTAS MENORES 1 150,000.00 

200001 21000 l 21500 21501 MATERIAL PARA INFORMACION 0 .00 T°"'I HERRAMIENTAS MENORES 
Totol 

29100 

21500 
MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 20000 29000 29600 29601 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
1 0.00 TRANSPORTE 

200001 21000 l 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 216,600.00 Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
Total MATERIAL DE LIMPIEZA 29600 TRANSPORTE 
21 600 Total 

!Total MATERIALES DE AOMINISTRACtON, EMISION DE DOCUMENTOS Y 29000 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

21000 ARTICULOS OFICIALES Total 20000 MATER!ALES Y SUMINISTROS 1 7,339,64!.30 

200001 22000 22100 22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 252,000.00 300001 31000 31100 31101 ENERGLA ELECTRICA 1 1,140,000.06 
INSTALACIONES 30000 I 31000131100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO l 2,11C,693.12 

200001 22000 22100 22106 ADOUISICION DE AGUA POTABLE 0.00 Total 
Total PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 1 31100 

ENERGIA ELECTRX:A 

22100 
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300001 31000 l 31300 31301 AGUA POTABLE 192,000.00 30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 1 108,000.00 

Tolal AGUA POTABLE INSTALACIOH, REPARACION Y MANttHIMIENTO DE MQBIUAR,O Y 31300 Toul 

30000 Í 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 148,200.00 moo EQUIPO DE ADMINlSTRACION, EDUCACK>NAL Y RECREATIVO 

Total TELEFONIA TRADICIONAL 30000 35000 
31400 

35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACK)N DE BIENES INFORMATICOS 1 0.00 

300001 31000 l 31500 31501 TELEFONIA CELULAR 29,400.00 Total INSTAl.ACION, REPARACION Y MANTENIMlENTO DE EQUIPO DE 
Toul TELEFONIA CELULAR moo COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA lNFORMACION 
31500 

30000J 31000 31800 31&11 SERVICIO POSTAL 0.00 30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACK>N DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1 1,788,000.00 

Total 
SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 

Toul 
REPARACION Y MANTENIM1ENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 31800 35500 

Total 
SERVICIOS BASICOS 30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO l 391 ,716.00 

31000 =ll~~o¡;~~~"5~un~~E=~AS, MAQUINAS I 300001 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 12,000.00 30000 35000 35700 35702 0.00 

Total 
ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 

32200 35700 OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
300001 320001 323 32301 ARRENDAMIENTO OE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 36.000.00 

30000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 1 0 .00 
Toql 
32300 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO Total 

SERVICIO DE JARDINERlA Y FUMIGACION 

300001 320001 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 36,000.00 
moo 

Total SERVICIOS DE INSTAUCION, REPARACION, MANTEMIM.e.NTO Y 
Tolal 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 35000 CONSERVACION 
32500 

30000 36000 36100 36101 
DIFUSION POR RADIO. TELEVISION Y OTROS MEotOS DE MENSAJES 

1 276,000.00 
30000 1 32000 l 32600 32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 0.00 SOBRE PROGRNM.S Y ACTIVIDAOES GUBERNAMENTALES 

HERRAMIENTAS 
Tolal ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y Total DIFUSION POR RADIO, TEl.EVtSION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
32600 HERRAMIENTAS 36100 SOBRE PROGRAMAS Y ACTMDAOES GUBERNAMENTALES 

300001 33000 l 33100 33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD. AUDITORIAS Y 300,000.00 
RELACIONADOS SERVICIO DE CREAClON Y OIFUSION DE CONTENIDO 

1 Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
30000 36000 36600 36601 

EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 
24,000.00 

33100 RELACIONADOS Total SERVICIO DE CREACk)N Y DIFUSION DE CONTENIDO 
300001 33000 1 33300 33301 SERVICIOS DE 1NF0RMATICA 0.00 36600 EXCLUSNAMEHTE A TRAVES DE INTERNET 

Total SERVICIOS DE CONSUL TORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TéCNlCA 
Total 

SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 38000 
33300 Y EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 30000 37000 37500 37501 VIATICOS EN EL PAIS T 531,000.00 

300001 33000 1 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION 120,000.00 Total 
VIATICO$ EN El PAIS 

Total 
37500 

33400 
SERVICIOS DE CAPACITACtON 30000 37000 37600 37601 V1AT1C0S EN EL EXTRANJERO 1 24,000.00 

300001 33000 1 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 84.000.00 Total 
VIA11COS EN EL EXTRANJERO 37500 

To1al SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATNO, TRADUCCION, 30000 37000 37900 37901 CUOTAS 1 0.00 
33&00 FOTOCOPIADO E IMPRESION 

Total 
300001 34000 l 34100 3410 1 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 54,000.00 37900 OTROS SERVlCIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 

Total 
SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

Total 
SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS ,.100 37000 

300001 34000 1 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 240,000.00 30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1 1,080,000.00 

Total 
SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

Total 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

"'°º 38200 

300001 34000 1 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 0.00 Toul 
SERV1CK>S OFICIALES 

T01al 38000 
,.,oo FLETES Y MANIOBRAS 30000 3!IOOO 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS T 180,000.00 

Tolal 
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES Total 

IMPUESTOS Y DERECHOS 34000 39200 
30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 1,482,000.00 30000 39000 31>500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 1 0.00 

30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS 72,000.00 Tol>I 
PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

130000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 0.00 39500 

l 30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 0.00 
30000 3!IOOO 39600 3'''" IMPUESTOS SOBRE NOMINAS 1 300.000.00 

130000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA 0.00 
Total IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
39800 RELACK>N LABORAL 

L 30000 35000 3!!1100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE CALLES Y AVENIDAS 0.00 
30000 3!IOOO 3'900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES T 432,000.00 

Total 
CONSERVACIOH Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE AOMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDIAL 1 300,000.00 35100 
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1 
Total 
31000 

l~:ao'o\ OTROS SERVICIOS GENERALES 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

Total 30000 S!!RVICIOS GENERALES 

•oooo 1 41000 l •'1500 1 •'1501 1 "TRANSFERENCIAS PARA SERVICK)S PERSONALES 

400001 41000 l <11500 l 41502 I TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 

Total 
41500 

TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total 
41~ TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

.400001 «000 l 44100 l 44101 j AYUDAS SOCIALES APERSONAS 

40000 

40000 

40000 

40000 

4poo0 

40000 

Total 
44100 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

44000 l 44200 J 44201 1 BECAS EDUCATIVAS 

44000 l 44200 l «204 I FOMENTO DEPORTIVO 

44000 l 44200 l «205 I APORTACIONES AL COMERCIO 

!:~ 1 1 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACíTACION 

44000 l 44300 j 44301 1 AYÜDAS SOCIALES A INSTITUCIONES OE ENSE~ 

44000 1 44300 l 44302 I ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 

Total 
44000 

To1>1 
44300 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEAANZA 

AYUDAS SOCIALES 

45000 l 45100 l 45101 1 PENSIONES 

Total 
45000 

Total 
4!100 PENSIONES 

PENSIONES Y JUBILACK>NES 

Total 40000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUB$1010S Y OTRAS AYUDAS 

500001 51000 l 51100 l 51101 1 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 

i!OOOOI 

50000 1 

50000 

i!OOOO 

50000 

5000 

i!OOOO 

1500001 

Total 
51100 

s1oool~Is1so1 
Total 
51500 

51000 51900 l 51901 
Tolal 

Toiii ~ 
51000 
54000 54100154101 

To1>1 
54100 

56000 56100 56101 
Total 
56100 

56000 56300 56301 
Total 
56300 

56000 ,..00 56401 

Total 
5&400 

56000 56500 l 56501 

Total ~ 
56500 

56000 l 56600 f 56601 

MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERiA 

EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOlOGIAS DE LA INF0RMAC10N 

EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

OTROS MOBfUARJOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

MAQUINARIA. Y EQUIPO AGROPECUARIO 

MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCK>N 

SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE REFRIGERACION. 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y OE 
REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Equipo de comunicadón y telec:omunlcación 

Equipo d• comunicación y telecomunlcac'6n 

MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 

18 

11,411,009.18 

1,998,000.00 

480,000.00 

187,000.00 

300,000.00 

0.00 

120,000.00 

360,000.00 

0.00 

3,445,000.00 

80,000.00 

65,000.00 

0.00 

400,000.00 

0.00 

0.00 

119,000.00 

50,000.00 

10,000.00 

1 
50000 

50000J 

!Total 
58:_600 

56000 l 56700 l 56701 
ToUII 
56700 

56000 \ S8100 

Total 
58000 

Total 
58100 

EQUIPO DE GENERACIÓN ELECTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS 
~LtCTRICOS 

Herramientas 

Herramientas 

TERRENOS 

TERRENOS 

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Total 50000 ! IMENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

600001 61000 l 61100161409 I ~~~r:i~~~~~?UtPAMIENTO EN MATERIA DE 

600001 61000 l 61100l614101 ELECTRIFK:ACION URBANA 

600001 61000 l 61100 l 62414 I Mejoramiento de lm~n urbana 
Totol 
81-ºº-º-

!~ 1 1 1 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

Total 80000 ] INVERSION PÚBLtCA 

70000 1 79000 l 79900 l 79901 1 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

Total 70000 

Total 
79900 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

900001 · ·91000 Tv11oof 91102 l amoniz.adón de II deuda 

Total 90000 

Total, general 

Total 
9 110..Q_ 

amortluc;lón de la deuda 

detlda publica 

20,000.00 

85,000.00 

121,000.00 

1,500,000.00 

1,500,000.00 

1,463,805.00 

4,483,806.00 

14,548.09 

14,548.0I 

1.000,000.00 

1,000,000.00 

53,327,815.91 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 300,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
p~rtidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBl~~IONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

000 

0.00 

Articulo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paraunicipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, 
de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el 
~ercicio 2023 

CAPITULO 

ORGANtSMO OfllRAOOfl OI!' AGUAPOTAat.E Df PITIQUITO 

CONCEPTO 

10001 SERVICIO PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

19 

IMl'OflTl 

2,227,126 

1,230,000 

3,332.250 

206,000 

8,115,371 
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Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
,rtan la cantidad de $3,716,226.95 que comprende los recursos públicos asi!:mados a: 

OEP \ ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) J MONTO 
1 I H. AYUNTAMIENTO 1 1,791,477.45 
3 I PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 1,924,749.50 

TOTAL 1 3,716,226.95 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 
: OEPENDENCtA I DESCRIPCIÓN IUMA ANUAL 

Total 01 

Total 03 

Total 04 

Total 05 
1 
1 

Total 07 

Total OI 

Total 10 

1 10000 SERVICIOS PERSONALES 1,"493,0n.45 

,o 
,o 
10 

12 
12 
12 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 192,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 
,40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

Sl!CRETAJUA DEL AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATER~LE·s DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

"40000 ¡:~ERENClAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

70000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

90000 DEUDA PUBLICA 

TESORERtA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES. 1ÑMUE8LES E INTANGIBLES 

60000 INVERSION PUBLICA 

DIRECCION DE SERV1Cl0S PUBLICOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

DIREcctON DE SEGURIDAD PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

10000 SERVICIOS PERSONAlES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

20 

98,400.00 

a,000.oo 
1,711,477.41 

1.257 ,349.50 

330,000.00 

317,400.00 

20,000.00 

1,924,741.80 

1,162,727.56 

1"40,400.00 

363,000.00 

634,000.00 

20,000.00 

2,120,127.51 

7,501 ,261.02 

756,000.00 

3,4-12,718.00 

2.347,000.00 

18,000.00 

14,548.09 

1,000,000.00 

15,071,521.11 

"4.931 ,657.72 

1,866,600.00 

3,962,400.06 

130,000.00 

4 ,463,805.00 

115,354,4'2.71 

3,317.486.70 

2,671 ,645.30 

1,518,000.00 

593,000.00 

a,100,112.00 

644,-418.46 

1os.OOO.oo 
42,000.00 

794,41Ut 

125,983.47 

36,000.00 

219,000.00 

1 
1 

Total 12 DtRECCION DE ACCIOH CMCA SI0,"3.47 

23 10000 SERVICIOS PERSONAlES 3,034,328.92 

23 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 834,000.00 

23 30000 SERVICIOS GENERALES 1,055,693.12 

23 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANQBLES 26,000.00 
..... 23 OfRECCION DE ACCION CIVICA 4,911,022.04 

2' 10000 SERVICIOS PERSONALES 495,423.00 

2' 20000 MATERIALES DE AOMINISTRACtóN Y SUMINISTROS 120,000.00 

2' 30000 SERV\CIOS GENERALES 48,000.00 
Total 24 COll&SAR1A8 Y DELEGACIONES -·-

- H3,423.00 
25 10000 SERVICIOS PERSONALES 545,607.05 
25 20000 MAlc.RIALES DE AOMINISTRACION Y SUMINISTROS 93,000.00 
25 30000 SERV\CK)S GENERALES 248,400.00 
25 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1"4,000.00 

Total 25 DIRECCION DE AStSTENCIA SOCIAL - 901 ,007.0S 

27 10000 SERVICIOS PERSONALES 231 ,307.50 
27 20000 t.Y.TERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 192.000.oo 
27 30000 SERVICIOS GENERAL.ES 180,000.00 
27 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES-E INTANGIBLES 300,ooo.oo 
27 DIRECCION INSTTTIJTO Dl!L DEPORTE 103,307.50 

53,363,615.91 
Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 
CLSADM DEP UNID DESCfUPCION TOTAL 

31111 4 401 DESPACHO DEL SECRETARK> 2,520,127.56 ....... SECRETARIA MUNICIPAL 

31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 15.079,525.11 

Tour oe TESORERIA MUN.CIPAL 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 15,354,"82.78 -
Total07 DIRECCION DE &ERVIC10S PUBLK:OS 

31111 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBUCA 1,100,112.00 · ....... DlRECCtON DE SEGUfUOAO PUBLICA 

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 79"4,418.46 

Total 10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

31111 12 1201 DESPACHO DEL OIR DE ACCION CIVICA 380,983."47 

Total 12 DIRECCK>N DE ACCION CMCA YIO CULTIJRA 

31 111 23 2301 DESPACHO DEL COMISARIO PUERTO LIBERTAD 4.950,022.04 

Total 23 COMISARIAS DE PUERTO LIBERTAD 

31111 2' 2o401 DESPACHO OEL DELEGADO 663,-423.00 

Total 24 DELEGACIONES 

31111 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR DIF 901,007.05 -....... DIRECCION DE SISTEMA DIF MUNICIPAL 

31111 27 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR 903,307.50 

Total 27 DIRECCION DE INSTITUTO DEL DEPORTE 

31111 1 101 H. AYUNTAMIENTO 1,1s1,4n .45 

Totai01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 1,92-4.749.50 

Total 03 PRESIDENCIA MUNIC1PAL 

TOTAL, GENERAL 53,363,115.11 
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El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
contralorla Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2023 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y asf de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
:Municipio de Pitiquito para el ejercicio fiscal 2023 se distribuye de la siguiente fom,a: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 
OESCRIPCIOH 
1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACION 
1.1.1 Leglslaclón 
1.1.2 Fiscalización 

· 1.2. JUSTICIA 
1.2.1 lmpartici6n de Justicia 
1.2.2 Procuración de Justicia 
1 .2.3 Reclusión y Readaptación Social 
1.2.4 Derechos Humanos 
1.3 . COORD1NACION DE LA POLlTICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia / Gubematura 
1.3.2 Política Interior 
1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 
1.3.4 Función Pública 
1.3.5 Asuntos Jurfdicos 
1.3 .6 Organizacl6n de Procesos Electorales 
1.3.7 Población 
1.3.8 Territorio 
1.3.9 Otros 
1.4. RELACIONES EXTERIORES 
1.4.1 Relaciones Exteriores 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.S.1 Asuntos FlnanCieros 

11.5.2 Asuntos Hacendarios 
: 1-:-6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 
1.6.2 Marfna 
1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 
1.i. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.1 Policía -
1.7 .2 Protecd6n Clvil 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 
1. 7 .4 Sistelll8 Nacional de Seguridad Pública 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.1 Servicios Reglstra1es. AdmlnlstratLvos y Patrimoniales 
1.8 .2 Servicios Estadlsticos 

5 De acuerdo con La aasificadón Funcional del Gasto emitida por t1 CONAC. Disponible tn: 
htto·//www conac cob mfflds/modclJ/cQNAC/norro,tividad/NOR 01 02 003 odf 

22 

TOTAL 
48,899,810.91 

1,1e1,4n.45 
1,1e1,4n_45 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

4,444,877.06 
1,92_4.749.50 
2 ,520,127.56 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

0.00 
o 
o 

15,079,525.11 
15,079,525.11 

o 
o 
o 
o 
o 

8,100,11?:,00 
o 
o 

8,100,112.00 
o 

19,483,819.30 
o 

1 1.8.3 SeNicios de Comunicación y Medios 
! 1.8.4 Ac.c:eso a la lnformaci6n Pública Gubernamental 
· 1.8.5 Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1. PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.1 Ordenación de Desechos 
2.1.2 Administración del Agua 
2.1.3 Ordenación de Aguas Realduales, Drenaje y Alcantarillado 
2 . 1 .4 Reduccl6n de la Contaminación 
2.1.5 Protección de la Divef'Sldad Bio16g~ y del Paisaje 
2.1.6 Otros de Protección Ambiental 
?,.2. VIVIENDA Y SERVICIOS~ LA COMUNIDAD 
2..2.1 Urbanización 
2.2.2 Desarrollo Comunitario 
2.2.3 Abastecimiento de Agua 
2.2.4 A lumbrado Público 
2 .2.5 Vivienda 
2.2.6 Servicios Comuna~ 
2.2.7 DesarroHo Regional 
2.3. SALUD 
2.3.1 Prestación de Servidos de Salud a la Comunidad 
2.3.2 Prestación de Se"rvicios de Salud a la Persona 
2 .3.3 Generación de Recursos para la Salud 
2.3.4 Rectorfa del Sistema da Salud 
2.3.5 Protección Social en Salud 
2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.1 Deporta y Recreación 
2.4.2 Cultura 

1 2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 
1 
2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 
2.5. EDUCACION 
2.5.1 Educación Básica 
2.5.2 Educación Media Superior 
2 .5.3 ~ducaci6n Superior 
2.5.4 Posgrado 
2 .5.5 Educación para Adultos 
2.S.6 otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 
2 .6 . PROTECCION SOCIAL 
2.6.1 Enfennedad a Incapacidad 
~.6.2 Edad Avanzada 
2.6.3 Familia e Hijos 
2.6 .4 Desempleo 
2.6 .5 Alimentación y Nutrición 
2.6 .6 Apoyo Social para la Vivienda 
2.6. 7 lndlgenas 
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 
2.7 . OTROS ASUNTOS SOCIALES 
2. 7 .1 Otros Asuntos Sociales 
3 DESARROLLO ECONOMICO 
3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 
3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 
3.1.2 Asuntos Laborales Generales 
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 
3.~. 1 Agropecuaria 

¡ 3.2 .2 Silvicultura 
: 3.2 .3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agrolndustnal 

23 

o 
19,483,819.30 

4,463,805.00 
o 
o 

0.00 
o 
o 
o 
o 
o 

2,963,805.00 
o 
o 

1,500,000.00 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

0.00 
o 
o 
o 
o 

0.00 
o 
o 
o 
o 

0.00 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

0.00 
o 
o 
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3.2.5 Hldroagrlcola 
3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 
3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 
3.:Í.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 
3.3.3 Combustibles Nucleares 
3.3.4 Otros Combustibles 
3.3.5 Eled.ricidad 
3.3.6 Energ!a no Eléctrica 
3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 
3.4.1 Extracción de Recur&oa Minerales excepto los 'Combustibles Minerales 
3.4 .2 Manufacturas 
3.4.3 Construcción 
3.5. TRANSPORTE 
3.5.1 Transporte por Carretera 

1 3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 
' 3.5.3 Transporte por Ferrocarril 
3.5.4 Tran~e Aéreo 
,.5.5 Transporte por Ol~uctos y Gasoducto, y Otros Sistemas de Transporte 
3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 
3.6. COMUNICACIONES 
3.6.1 Comunicaciones 
3.7 . TURISMO 
3.7.1 Turismo 

• 3.7.2 Hoteles y Restaurantes 
3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
3.8.1 ln11estigad6n Cientifica 
ia.2 Desarrollo Tecnológico 
3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 
3.8.4 lMOVaci6n 
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 
3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 
3.9.2 Otras Industrias 
3.9.3 Otros Asuntos Ecoo6mic:oa 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA 1 COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 
4.1.1 Deuda Publica Interna 
4.1.2 Deuda Pilbtica Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4 .2 .3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

: 4 .3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 
1 4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
4 .3.2 Apoyos IPAB 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Afx,yo a los prog~mas ele reestructura en unidades de lnversiól"I (UDIS) 
4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
4 .4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
TOTAL. GENERAL 

24 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

53,363,615.91 

Articulo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, asl como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Pitiquito, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes formas. 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

!TIPOLOGIA GENERAL)' 
PCONAC IPROG DUCRll'CK)N IIONTO 

AR ACC\ON REGlAMAENTARIA 1,791 ,477.45 

CA ACCION PRESIDENCIA 1,924,749.50 

0A POI..ITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 2,520,127.56 

EB PLANEACION DE LA POUTICA FINANCIERA 15.079,525.11 

J8 ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 8.100,112.00 
GU CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 794.418.46 

NL DIFUSION CULTURAL 380.983.47 
LS ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 4,950,022.04 
LP ADMINISTRACION DESCONCENTRAOA 663,423.00 
QN ASISTE~ SOCIAL. SERVICK>S COMUN1TARK>S Y PREST. 901.007.05 
RM RECREACION, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 903.307.50 

Total, E Prntac:~ de S.Mcloa P C!bUcoe 31,oot,153.13 
K 18 AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBUCOS 15,354,462.78 
Total, K Proyectoa de lnwnlón 1&,364,412.78 

Totlll,M Apoyo al prooKO ~rio y para mejorar il eftdencla 0.00 --Total,O Apoyo• la función pública y si meto,amlento de la gNtl6n 0.00 

Total, General 53,3H,1115.t1 

0

Articulo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

C# ,_, - ...... -,0000 1 .. 000 ""' '1501 TRANSfEREHCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 

..... ¡ '1000 """ "'°' TRANSFERENCIAS PARA GASTOS De OPERACIÓN 

'º'" TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES ..... PAR.A.ESTATALES NO EMPRESARIALll!:S Y NO FINANCIERAS 

'""' TRANSFERENCIAS INTERHAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR PO&ucO '1000 

..... 1 ..... .. ,oo 44101 AYUO,t.$ SOCIALES A PERSONAS ,_ 
AYUOAS SOCIALES A PERSONAS .. , .. 

..... ¡ ..... .. ,.. "'°' BECAS EDUCATIVAS 

..... ¡ "000 .. ,.. ..... FOMENTO DEPORTIVO 

..... ¡ «000 .. ,.. "'°' APORTACIONES AL COMERCIO ,_ 
BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN ..... 

,ooooJ ..... «300 .. ,., AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEAANzA ..... , ..... .. ,.. .. ,., ACCtONES SOCIALES BÁSICAS ,_ 
AYUDAS $0CIALES A INSTITUCIOHES oe ENseAA.HzA ...,.. 

1 De aCtJerdo con la claslflcación pro¡111mática emitida por el CONAC. D\sponible en: 
htto·//www-conac BOb-mx/wofls{models/CONAC/nonratMdad/NOR 01 02 004 gdf 
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1 . TOTA&. 

0.00 

11.ne,000.00 

480.000.00 

117,000.00 

300,000.00 

0.00 

1 120.000.00 

390.000.00 
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To"' ..... 
40000 1 4$000 1 4~100 

Tot,L 
'5100 

AYUDAS SOCIALES 

45101 1 PENSIONES 

PENSK>HES Y JUBILACIONES Tot,L 

·""° T...,_ 'TRAN$1'1!.ftl!NCtA8, AMQMACIONU , SUBllOIOI Y OTIU.S AYUDAS S,'48,000.00 

Articulo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2023 son las siguientes: 

N0118RE DI! LA INSTITUClun SIN FIN!I PRESUPUESTO DI! LUCRO U ORGANlSMO DI! LA SOCllcDAD ~ APROBADO 
~ruz roja y centro de Salud S 96,000.00 

_,,,..,..ros y Voluntarios de PitiQulto y Puerto Libertad S 54,000.00 

TOTAL t 150,000.00 
,. .. 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niflos y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niflos, niflas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacfos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la nif'lez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niflas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presunuestaria 1 Proarama nresunuestario Presunuesto anrobado 
:__,.encia: D4reccl6n de Aalietllncla SOclal tDIF MunlcloaO . ,-··· 

44201 

1 

BECAS EDUCATIVAS 187,000.00 

Total 187,000.00 

Artículo 21 . El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2023 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurlanuales. 

h.rticulo 22. El municipio de Pitiquito no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2023, debido a que el municipio 
nb tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

26 

Articulo 23. La Tesorerla Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Articulo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales se encuentra contemplados 
rresupuestalmente acorde al convenio finnado previamente. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2023, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Articulo 26. El monto de egresos para Inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPITUL0/11 
De los Servicios Personales 

Articulo 27. En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 132 plazas como se detalla a continuación: 

:::e~ OELPAESIOEHTE 

~ MUNICIPAL 

DESPACHO DEL SECRETARIO 

KC!t!TMIA De. A'l'VlffMIEHTO 

=DELTESOAERO 

"""'°""'""""'"
DESPACHO Dl!:L DIRECTOR 
~ DI! 0MA YS!fMCIOS -
DIREca0ttDl!8!0UJIDU>P01MJCA 

OESPM:HO DEL CONm,t,LOR 

1002 DIRECQOHJURIOICA 

(R),.ftoDa.COHfflOI..Y 
eY-".UACOl~AL. 

1201 ~~OIADEACCIONCMCA. 

~DIACCIONCMCAVM) 

DESPACHOOECOt,ISARIODE 
~TOLl&ERTAD 

CCMIAltiA DI! P\IUTO UIBTAD 

OESPACHOOELOSOEt..EGM>OS 

""""""'" 
DltEcaON m: Am'TDICIA90CW

DESPACH00El 01ttCTOR DEPOAT!. 

MmVTONf'N.. 06. OEf'Ott'TI 

"""-
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, ....... -· 5,726.IOi:Ju ·-:.-, ...... 
1.,_ ........ 
~~ -SS,o34.85c/u ·-$'1,509.$5<;/U 
,_ -$<1,662.87<;/U ·-~:,. ,.._ ·.. ,. , ..... 
'"" ·-··-:...-··-r=~ 
"""""' 4,610.]2 ,_ .. ... _ ,_ 
.-.. -~ . .., , . ._ 
''"" :,:::--,.-.. 
" :=: -·--. ....,. .. 1~$515 

ll,~ 1 ·,151.~ 

··~l 1,M91 1 0.00 

4~i l l,JI0.~ 12~ 

'""· l "'"I '"" ~ s M 

l&,Oll 7,7'11.9 
.1, 2 0.00 

4,0lO,: 9,)~~ . ...,. 
" ·~ 9,01~ 

..... ~I ..., 
Z.9SS.5 

9 o.oo 
1,905,2 

S,209 . ,. 
. 

2,9$5.: 1 O.lXI ·~ '·"' 
,w 

1,74&0 
~ 1 1 0.00 

s.~ 

" 'I "" 
",61D. UIU 

...... 1,, ... 
" . 3,000. J,000.0 
00 • 

,,,.1 ... , .. 
00 • 

6,etS. 3,21D.O 
00 • 

·~¡ 3,075,: 

5,612. 1,720.5 .. ' 
9,0l~ 

0.00 ,.,. 
00 1,li 

78 , 1 0.00 ""'·I'"'·· s,us. 
61 !1!14.l9 

"':; 

15,60~ 

""·" 
t<moo 

11,170.0 
l,32'4.95 1 o 

""": 

...,¡~= 
0.00 1,165.3) 

10,922! 

0.00 8,165.ll 

5,321 ... 

6,257.56 

5,321.48 

o.oo l t.ooo.oo 

..... oo 

..... 00 

14~ 

12,562.~ 

....,,,, 
7,)91.21 

0.oo l ,,017.55 

195,00 1 9,302.78 

0.00 6,000.00 

23,..o;.¡ 

'·"" ' 
''"" " 
14,7fi7, 

~ 

38,~6 

~ ..... .. 
10,~ 

ll,2~ 

16~ 

12,2-1~ 

7,9$2.2 

' 8.343,; 

7,095,! 

u.~ 

1~ 

9,000.: 

22.0ol~ 

'~4 ·~ 
11~ 

13,526. 

" 
13,~ ..... . 

.. .... I """'· 3l V 

6,,3S9.~ 85,&49,; 

t,(03,:11~ 
11,170. !48,acl7. 

00 " 

25~ l4&.7! 
ll,.)$&. IIO,Jl4. 

" .. 
6,~ 90,ISS.~ 

a.1M.~ 110.n:; 
10.922. 147,451. 

M 35 
1,165.3 110,231. 

' .. 5.321,: 71,&40! 

6,257.: S3,04.~ 

5,321,: 10,953.~ 

1.000.: 105,or:o 

1,000.0 ltll,000. . .. 
6,000.0 81,000.0 . . 
14"':i 19&,~~ 

U,56~ 169,59:i¡ 

8,88J.7 119,9)0. 
s ~ 

7,)91.299,~ . . 
9,017.5 121,716. 

s • 

9,J02.~ ¡~ 

8,000.0 81,000.0 . . 
2,060.: ~.no! 

Articulo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las nom,as y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 
1 
Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
tÍabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

30 

c..--... _, 
t:. ---..... :"""' .... -"""" ...., 
~ -..,.,,,, ' .llgllm* 
'Olcll$5~ 

" _ .. 
_,..,.. 
'" ,-., _...,., 
" . ......, 
ala $7,437 

!~. -"" . .,_ .. 
""""' '·"' 

Articulo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 24 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

P~mensualbrvta 

l l 
Prestxlonesadidonale,-les 

n 

...... ·-
Oupensa l:! l=:alid_ad 

, .. , ... 1 ""'" I""-" ll,511.17_ 2,.58&.lJ -..0.M 

9,53).61 1,+12.00 1,D75.)2 

~823."9 1 2.i!M.9l l 2,100.11 

7,017.tXJ l,)11.00 557.2] 

s.m• I l.OJ6.ll ! UW.V 

10,615.ll l VS924 J 4..012.92 

21.p•..56 1 ,1...,.11 l i.m.ta 

~.64 

11.ois.os 

,_., 

,uouc ¡ ..., 

ll,611.45 1 i,75.5..U 

, ... , 
pert~n 
mensu¡,I 

'""' 

2l,S99.10 ,.....,. 
12,QSl.00 

0.00 1 9,lll!.59 

11).19).2] 

0.00 1 1,4.10.06 

16,527.311 

0.00 1 31,1SI.J9 

>,llO.P 

"-"'-" 

"""" 
o.oo l 10 ~.ll 

..,_,,M 

sa!:~ur~Mll!:~nes .. 

Total, 

percepción 
menwal 

],l l7.311 

.,., .. 
""" 

,..,,.,, -~ 

Costop,atron.11 

SO:~ 1 •m:r~to 
, ...... 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 18 policias que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 
CVE DESCRJPCION 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

31 

MONTO 
3,317,466.70 

""'' I'°"' rnens~l .1nual 
bruto bo.ito 

21,599.IO l 2*1.t44.J: 

16,545.>1 1 199,714.t ; 

12,0Sl.00 1 !44,lWII 

'i,111.59 1109,423..0I 

le,etl.2l l.)0,6k71 

9,U>.06 [ 116,a.l; 

l &,.511.ll [ 20J,SM.4! 

J l,75Llt 13'2.0l9..6; 

?,)80571 99,666.9. 

ll,JOO.M I H.161.JC 

22.309AD l 2lll.73U 

15,l66,.S1 j 1'1,481.71 
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20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

RECURSOS FEDERALES 
GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pübfica 

2,67) ,645.30 
1,518,000.00 

593,000.00 
8,100,112.00 
1,100,112.00 

Articulo 31, El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Pitiquito 
Sonora es de $1 ,000,000.00. 

;: l lnatitud6~ 1 ~=~ 1 · Tipo de 1 
7~!8 1 Pl~o. de \ Fuente o garantla l c!i:'i°ad I Destino 

(r~~':;~} bancana n instrumento tnterés vencimiento de pago 

Saldo al 
31 de 

diciembre 
de 2022 

Gobierno 
del 
Estado 

31112/2022 0% l 11MESES I PARITIPACIONES 11,000,000 1 aguinaldo 11,000,000 

Otros----ºª_sivos circulantes 
Otros pasivos no circulantes 

Total, deuda v otros pasivos a1_3l _de diciembre.,_ de.2022 

Para el ejercicio fiscal 2023 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 1,000,000.00, 
la cual será ejercida de la siguiente forma: 

9000 deuda PUblica 
9100 9200 9300 9400 9500 9600 

Amortización de Intereses de Comisiones de Gastos de la Costos por Apoyos !a Deuda la Deuda la Deuda Deuda 
Pllblica Pllblica Pllblica Pllblica Coberturas Financieros 

1,000,000 

9900 

1 ADEFAS 
1,000 000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00_J 

Articulo 32. Dentro del mismo capltulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
~nteriores (ADEFAS). 

Articulo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
físcal 2023 no podrá exceder del 6% (seis por ciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

32 

0.00 
0.00 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorerla Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

~ rticulo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Pitiquito se conforma por 
$7,459,060.00 de gasto propio y $45,904,555.91 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este art[culo se realizarán de 
confom,idad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
cOn obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artlculos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transfelidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artfculos 134 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Pitiqurto importan la cantidad 
de $33,340,638.80, y se desglosan a continuación: 

PARTICiPACIONES 
Fondo general de ,.dones 
Fondo de fomento munlcipal 
Participaciones estata"9 

Fondo de impuesto especial (•obre alcohol, cerveza y tabaco) 

Fondode- Impuesto de 1ut01 nuevos 

Fondo de compensación para ruarcmlento por disminución del flllUH!o 
1obnl automóYlln nuews 

í'F0ñdocle filcáhuición 
IEPSa lasgasoUnas yDiesel 
Particioaclón ISR Art. l-B LCF 
Enajenación ele Bienes lnmuebllll Art. 126 USR 

IM!QRTE 
19,821,987.42 
8.736,8303 

586.,_m.n 
492,038.07 

99,420.27 

21 ,171.69 

(L317,541.93 
881 ,517.76 
242.,_442.87 

140,957.09 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Pitiquito se estimarán 
$12,563,917. 11 y se desglosan a continuación: 

........ 
Fondo ele ApottKionel para 1.1 lnfrae1tructura Soc::ial Munlc:ipal (FISM) 

33 

Asignación 
prNU~tal 
4,463,805.11 
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Fondo de Aportacionu para &I Fort•=~o~e::~= y de lat Demarcaciones Territorialet ll,l00,112,00 

Total 12,113,117.11 

Articulo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

.. 
2000 .,., """ '""' 

'"''"' """'"""' pa111la 

'~ '~ '~ '~ o~ ".~.SJS.111 ,.,¡ ,.,¡ ~-=1~1 , oo¡ 4.~ J,a,,.11 

Mlri;lp.i 
05M 

'""""" ·-..... 
Fortalecmlant ..... 
~i:iplo$y 1 ])17,466~ 2,671.'4S~ Ull,000.ool '~ "'-""~ ,..,¡ ,..,¡ ,.,¡ ,.,¡ 1.100,1110 
Oe,.,..-c.Koon& 
ITemtortlllH 

'" Oiatrilo ,_,, 
(FAFM) ,~. 1 J,J11,466.70J1~,1~SJ0l1.s1u111.oa[ O.tof s,:,_,o,oe.~~~11f~ o.tof_~ -_l.ot[_:::~-::_-_o_.toL_ll~,'l_!Jl 

TITULO TERCERO 
' DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorerla Municipal y el órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Pollticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 42. La Tesorerla Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
~I Ejercicio Fiscal de 2023 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
ti¡tunicipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 
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CAPITULO// 
De la Rac;onalidad, Eficiencia, Eficacia, Economia, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2023, previa autorización del Presidente Municipal y 
de confonnidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

y\rtículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
~eberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
é:omisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Articulo 45. Se autoriza a la Tesoreria Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los stguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajerfa; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energla eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Articulo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Articulo 48. La Tesorerla Munlcipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
)as transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

~rtfculo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de tos programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesoreria Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos. al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economia, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 

35 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
2
 

T
o

m
o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

~plicar1os a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asl como para fortalecer 
~s reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Articulo 51. La Tesorerla Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economlas presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
pút\licas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de Inversión pública. Dichas reaslgnaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorerla Municipal, la cual 
$erá congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
Proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
ge conformidad con las disposiciones en vigor. 

' Articulo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 dlas naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
infom,ará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2023, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Articulo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorerla Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, satvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especifico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
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,11. 

éstas, se cuente con autorización de la Tesoreria Municipal para utilizarse en un fin 
especffico, asl como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
e) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Articulo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acampanarse con la correspondiente Iniciativa de Ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a lngre!ios excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta púbUca del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

l:os Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artfculo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Si~tema de Alertas. 
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Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada ano, deberá reintegrar a la 
Tesoreria de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin pe~uicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
!rimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a ta Tesorerfa de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 dlas naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este articulo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las ,Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el articulo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se senalan: 

l. 
11. 

' 111. 

' 

Licitación pública; 
Invitación a cuando menos tres personas; o 
Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrologia y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantlas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
p~rticipante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normativldad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, as! como en el articulo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Pitiquito, se proponen, para ser incluidos en 
el Presupuesto de Egresos del 2023, los rangos económicos limites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
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relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1 '000,000.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $1 '000,000.01 a $1 ,500,000.00 antes de LV.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de 1.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO/// 
Sanciones 

Artículo 61 . Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serén 
~irectamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
COrrespondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demés 
disposiciones aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposicion9s generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$42,249,757.84 y son ejercidos por 6 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se senala a continuación: 

,,DEP UHIO ,.. OUCRlPCIÓt4 MONTO 

' .. , "" POLÍTICA Y GOBIERNO MUNIOPAL 2.S211,127.5e 

, ...... IECRETARlA DE1.AYUNT....:HTO z.aao,121.M 

~1 EB PI..ANEACION DE LA POLmCA ANANOERA 16.0711,5:U.11 

'""" THOltERIA-...clPAL 11,011,125.11 

'" . ADMINISTRAOON DE LOS SERVIOOS PUBUC05 , ... 854.5e7.08 

' Totll 07 DIRECCIOH DE OBRAS Y SERVICIOS PUBUCOI 14,164,MUI 

'" Je 
ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 8,100,112.00 

, ..... OIRetCIOtrl De HGURIOAO PUBUC:A 1,100..11:t.OO 

1001 GU 
CONll\OL Y EVALUAOON DE LA GESTION 

79',•18.'8 
GUBERNAMENTAL 
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Totat10 

QN 

Total,ótPNhpueetOhUóOH ... .-

ORGANO OE CONTROL Y EVALUACION 

AS1STENOA SOCIAL, SERVICIOS COMUNITARIOS 
Y PREST. 

7M,411.41 

901,007.0~ 

901,007,0I 

.U.241,717.14 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletin 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTiCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesoreria Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2023 a entregar, o en su caso, a refrendar 
ta siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el ano 2023; 
e) Estados financieros del ejercicio 2022; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en e l ejercicio 2022. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
Organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorerfa su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022, en su 
caso. 

ARTICULO CUARTO. El municipio de P~iquito, Sonora, elaborará y d~undirá a más tardar 30 
días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el articulo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de P~iqurto, Sonora, elaborará y dffundirá a más tardar el 31 
de enero de 2023, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de egresos 
pon base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato establecido 
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por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para establecer la 
estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 5, 6, 8, 10, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Polltica del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial, y de conformidad en los articulas 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Pitiquito, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Coleglado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Pitiquito, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2023, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Pitiquito, 
previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que 
aprueba el Presupuesto de Egresos d~.l.l01.l_miento de Pit1quito para el EJerc1c10 Fiscal 2023, 
a la Secretana de Gobierno del Po~r Ejecutiv3'1:lel Estado, para su debida Pubhcac16n en el 
Boletln Oficial del Gobierno del( ~º 

- 1 ~,, E~ 1~ ~ - _,~~ P¡r 
\,) •. .~ :, i;,G 

- e 

o/,?>?17 ~ (12Rc6' 
C. Jase Aurélio Gaspar Melendrez 
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ACUERDO NO. 1 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Rayón, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2023, 
para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE RAYÓN, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Articulo 1º. EJ presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
ptiblico municipal para ef ejercicio fiscal 2023 de conformidad con el articulo 115 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Polltica del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los MunM:ipios del Estado de SonOfa; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Seividores Públicos del Estado y de los 
Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públ.céls y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
et Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 tomando en cuenta IOS compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Muntcipal y det Órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
asf como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el timbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorerfa Municipal y del Órgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca 1a Ley 
de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artlculo 2º. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorerla 
Municipal, siempre que permitan un mejor cumplimlento de los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

11. AOEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeno 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de P1alvo1: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno 
Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestaln: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabik:lo 
mediante et Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorerla 
a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

Vl. Clasificación Funcional del Gato: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dk:ha clasificación se identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobíemo, Oesarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos. 

VIL Claaiftcación por Objeto del Guto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

VIII. Capítulo de gaeto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de tos 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

IX. Clasificación por Fuentes de Flnanciamktnto: La clasiftcación por fuentes de financiamiento consiste 
en presentar k>s gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orfgenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientadón especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicacfón. 

X. Claeiflcación Económica de loe Ingresos, de loe Gaatoa y del Financiamiento de loa Entaa PúbUcoe: · 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el Impacto de la polltica y 
gestión flSC81 y sus componentes sobre la economla en general. 

XI. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identiftcar el agente que realiza la erogación de 
los rea.1rsos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónomos. 

XII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a 1os bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
al determinar ob}etivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

XIII, Contraloria: órgano de Control y Evaluación. 
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XIV. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorerla Municipal. 

XI/. Economiu o Ahorros Pruupuntarlaa: los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; asl como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

XVI. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunicipal. 

XVII. Entidades: Los organismos pllblicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos pllblicos y los organismos desconC8fltrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la T8SOf8ría Municipal. 

XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

XIX. Gasto Corriente: AJ conjunto de erogaciones que no tienen como corrtrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

XX. Gasto Federaliz.ado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
pllblicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del pals para que estos últimos 
afl'Oflten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, 
seguridad pública, entre otros rubros. 

XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economla. 

XXII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no 01tan asociados a programas específicos. 

XXIII. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

XXIV. lngrnoa Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio FIScal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

XX>/. Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. 

XXVI. Mabiz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con daridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información 
de los Indicadores; describe 1os bienes y servicios a la sociedad, asi como las actividades e insumos para 
producirlos; e incluye supuestos que son fadores externos al programa que influyen en e{ cumplimiento 
de los objetivos. 

XXVII. Programa: Nivel o categorfa programática que contiene un coojunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto intefdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XXVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos pllblicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, asl como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. 

XXIX. Tranaferenciaa: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

XXX. Unidad Presupueatal: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pllblica del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconoentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley 
General de Cootabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Articulo 3". En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervellCión de la Tesorería Municipal. 

Articulo 4". El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impado y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
IM. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura l)fesupuestarla que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artfculo 5". la informaci6n que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 
deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaría del mismo. 
11. Turnar dicha ioformación a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
N. El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha 11mlte para presentar la información sea día Inhábil, la misma se recorrerá al dla hábil 
siguiente. 
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Articulo a•. La Tesorerfa Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley 
de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, así como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de ta materia deberán cumplir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Artículo 1•. La Tesorerla Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 
públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes 
de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para ninas, ninos y adolescentes; de ciencia, 
tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de 
los jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población 
indigena , cambio climático y medio ambiente. 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

Articulo 8°. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Rayón, 
Sonora, importa la cantidad de$ 22,246,147.29 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Rayón, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2023. 

Artículo 9º. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

Categorfa Presupuesto 
aprobado 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales $0.00 

12 Financiamientos Internos $0.00 

13 Financiamientos Externos $0.00 

14 Ingresos Propios $877,429.60 

15 Recursos Federales $15,599,124.78 

16 Recursos Estatales $316,437.42 

17 Otros Recursos de Libre Disposición $0.00 

2 Etiquetado 

25 Recursos Federales $3,453,155.49 

26 Recursos Estatales $2,000,000 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales 
$0.00 Etiquetadas 

Total Presupuesto de egresos $22,246,147.29 

Articulo 1 O. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera· 

Clasificación por Tipo de Gasto 3 

, .. .' }To,..11 
• •• r~,-

1 J Gasto Corriente 
2 1 Gasto de Capital 
3 f Amortización de la Deuda J_ Disminución de Pasivos 

Total 

Prelupúeoto 
,Aprobado 

17,917,410.80 
4,176,736.49 

150,000.00 

~2"41,147.29 

Artlculo11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación Económica, se distribuye 
de la siguiente manera: 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

ce .... , . .. -.. 
'· ,_\• 

.. .~ ·¡· Pm. · upueoto · 
. . .. ,~- ;{ ·" ~do·-·; 

2GASTOS 

2.1 GASTOS CORRIENTES 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1 .1.1 Remuneraciones 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 

2.1.1 .3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento(-)) 

2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2.1.1 .5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 

2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las 
entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 

2.1.3 Gastos de la propiedad 

2.1.3.1 Intereses 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades empresariales 
públicas 

2.1. 7 Participaciones 

2.1 .8 Provisiones y Otras Estimaciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 

2.2.1 Construcciones en Proceso 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de caPital fijO) 

17,917,410.60 

7,795,922.73 

8,549,488.07 

1,572,000.00 

4,178,736.49 

4,124,736.49 

54,000.00 
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2.2.3 Incremento de existencias 

2.2.4 Objetos de valor 

2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL DEL GASTO 22,096,147.29 

3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 150,000.00 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 150,000.00 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

T,OJAL ~L!C-~CIONES FINA~R,AS 22,24!1, 147.29 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación pOf Objeto del Gasto a nivel 
de capitulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto ' 

,·: coo.<~u~c.:: :~ ;; 
1000 SERVICIOS PERSONALES 7,795,922.73 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 
111 Dietas 186,000.00 

113 Sueldos base al personal permanente 4,497,597.67 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
122 Sueldos base al personal eventual 174,768.00 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de ano 573,557.06 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 1,920,000.00 
143 Aportaciones al sistema para el retiro 420,000.00 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 12,000.00 
155 Apoyo a la capacitación 12,000.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,830,680.00 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULO$ 
OFICIALES 
211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 56,200.00 
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 16,480.00 
216 Material de limpieza 24,000.00 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
221 Productos alimenticios para personas 90,000.00 

2400 MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 
246 Material eléctrico y electrónico 60,000.00 

249 Otros materiales y artfcu!os de construcción 108,000.00 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
251 Productos qulmicos básicos 72,000.00 

253 Medicinas y productos fannacéuticos 12,000.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
261 Combustibles, lubricantes y aditivos 2,226,000.00 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULO$ 
DEPORTIVOS 
271 Vestuario y unifom,es 36,000.00 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 
282 Materiales de seguridad pública 24,000.00 

283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 24,000.00 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
291 Herramientas menores 78,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 5,718,808.07 
3100 SERVICIOS BASICOS 
311 Energía eléctrica 2,004,000.00 

314 Telefonla tradicional 15.000.00 
315 Telefonfa celular 0.00 
317 Servicios de acceso a Internet, redes y procesamiento de información 90,000.00 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
322 Arrendamiento de edificios 120,000.00 
325 Arrendamiento de equipo de transporte 216,000.00 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 180,000.00 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 
331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 420,000.00 

336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 6,000.00 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 Servicios financieros y bancarios 78,000.00 

345 Seguros de bienes patrimoniales 30,000.00 
347 Fletes y maniobras 12,000.00 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 
351 ConseNación y mantenimiento menor de inmuebles 574,408.07 
352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 5,400.00 
educacional v recreativo 
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologfa de la 45.000.00 información 
355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 594,000.00 
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 204,000.00 
359 Servicios de jardinerla y fumigación 12,000.00 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
361 Difusión por radio, TV y otros medios de mensajes sobre programas y actividades 24,000.00 

r oubemamentales 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 
375 Viáticos en el pais 168,000.00 
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379 Otros servicios de traslado y hospedaje 24,000.00 

3800 SERVICIOS OFICIALES 
382 Gastos de orden social y cultural 720,000.00 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 Impuestos v derechos 12,000.00 
30,000.00 

398 lmouesto sobre nóminas v otros oue se deriven de una relación laboral 84,000.00 

399 Otros servicios generales 51,000.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,572,000.00 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no 180,000.00 
financieras 
4400 AYUDAS SOCIALES 
441 Ayudas sociales a personas 180,000.00 

442 Becas y otras ayudas pa_ra programas de capacitación 1,080,000.00 

443 Ayudas sociales a instituciones de ensei'lanza 132,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 54,000.00 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
511 Muebles de oficina y estanterla 6,000.00 

515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 12,000.00 
519 Otros mobiliarios y equipos de administración 6,000.00 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
541 Automóviles y camiones 6,000.00 
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
551 Equipo de defensa y seguridad 6,000.00 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

565 Equipo de comunicación y telecomunicación 6,000.00 

567 Herramientas 6,000.00 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software 6,000.00 

6000 INVERSION PUBLICA 4,124,736.49 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
814 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 4,124,736.49 

9000 DEUDA PÚBLICA 150,000.00 

9200 INTERESES DE LA DEUDA 
921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 150,000.00 

, T9TA1-: • : 22,z.e,1,1~ 

Artículo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el 
ejercicio 2023 importan la cantidad de S 22,248,147.29 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de 
capitulo, se desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: 

· CA/COG 1---"' ·I Aproólldo': • 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1 .1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0 . Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 · Organo Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 413,241.05 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 377,241.05 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 30,000.00 
30000 • SERVICIOS GENERALES 6,000.00 
03.PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,865,992.53 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 419,992.53 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 480,000.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 960,000.00 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,000.00 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 5,150,990.79 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 3,272,990.79 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 114,000.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 192,000.00 
40000- TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,572,000.00 
05-TESORERIA MUNICIPAL 2,138,434.02 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 1.002. 754.02 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 352,680.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 603,000.00 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 30,000.00 
90000 - DEUDA PÚBLICA 150,000.00 
07-0IRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 8,405,187.83 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 1,222,643.27 
20000. MATERIALES Y SUMINISTROS 1,248,000.00 
30000 • SERVICIOS GENERALES 1,803,808.07 
50000. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,000.00 
60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 4,124,736.49 
08-0IRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 2,200,374.30 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 874,374.30 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 450,000.00 
30000 • SERVICIOS GENERALES 864,000.00 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12,000.00 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 368,758.33 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 352,758.33 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 18,000.00 
30000- SERVICIOS GENERALES 18,000.00 
23-0ELEGACIONES Y COMISARIAS 142,140.59 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 118,140.59 
30000 - SERVICIOS GENERALES 24,000.00 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

1,541,027.87 SANEAMIENTO (OOMAPAS) 
10000-SERVICIOS PERSONALES 155,027.87 
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20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 138,000.00 

30000 • SERVICIOS GENERALES 1,248,000.00 

''!OTA¼; V ;, 22)48,1_47~ 

Artículo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Administrativa 5 

; ·. ~~~~1.:1~1-~\~~~~~1 ·.><~ .. ":".::.~' 
3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1 .0.0.0 • SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1 .1.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 • Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 413,241.05 

03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 1,865,992.53 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401.SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 5,150,990.79 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 2,138,434.02 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

0701-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 8,405,187.83 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 2,200,374.30 

10-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

1001-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 388,758.33 

23-DELEGACIONES Y COMISARIAS 

2301-COMISARIAS 142,140.59 

26-0RGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 

2601-0RGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILILADO Y 1,541 ,027.87 
SANEAMIENTO 

TOTALGEHEf!A!. ;,"/ ' : 22:2'8, i4,1 .29 

Artículo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a 
nivel de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

••· ~CfG>, 
¡,. !'JNUIÍ\'.M"' 

• Aprobado 

1.1 .1 Legislación 413,241.05 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/Gubematura 1,865,992.53 
1.3.2 Polltica Interior 5,150,990.79 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 2,138,434.02 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 2,200,374.30 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 10,477,114.61 
2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.2 Desarrollo comunitario 

TOT~ GENERAf 22,248;1,íi.~ 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación Programática, 
desglosando por programa presupuestarlo, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Programática 9 

;·¡:)_!,;~~,_~~~~· ~~ 1 p:u::~º 
Programas 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

Prestación de servicios públlc:os 8,163,994.09 

2L servicios públicos a la comunidad E 5,821,479.21 

BQ Prevención del delito E 2,342,514.89 

Proyectos de Inversión 4,124,736.49 

AJI Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano K 4,124,736.49 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo al proceso presupuestarlo y para mejorar la 2,138,434.02 eficiencia institucional 

DQ Definición y conducción de la política de control presupuesta! M 2,138,434.02 

Apoyo a la función Pública y mejoramiento de la gestión 7,818,982.69 

AA Conducción 'de las pollticas de gobiemo o 7,430,224.36 

01 Desarrollo a la función pública y combate a la corrupción o 388,758.33 

t :.'.:__r!' _:,,..,..._"l'._~· '_:_.__J_ -~·_._"!' ,?, • fqtal~> . , -~d.,,.:.. 1o. ~ a~ _,:,_"" ,22.M,1'7.29 

Artlculo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
propios ascienden a 428,411.00, distribuidos de la siguiente forma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 10 
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Federal Estatal Municipal 
Monto 
Total 

Nombre del 
Programa Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación 

=ct1'+g a /Entidad (Monto) /Entidad (Monto) /Entidad (Monto) 

b e d e f g 

CECOP GOB. EDO. $2,000,000 $ 2000,000 

Total $2,000,000 $2,000,000 

Artlculo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CAffiULO ~ T~R~.!C~;~~19~ SUBSIDIOS Y OTfiAS ·:,.. 4 ~ l.,_. -· ,.-'>. ~ 
AYUDAS # . . . · I ..,,,' . , ·r · , • · .• .. ,. ... •, · .. -·, ! ..._ .. 

::': -:~J¿:~·-.,;'~ ~~~;_'si-- \~~-"-~/·-:.: :-;;~:·~·/~~>~ P .. '!'~:: 
41000 Transferencias Internas y Allgn1clone1 al Sector Público 

140
·
400

·
00 

180,000 

44000 Ayudas Soclatn 
320,760.00 

1,392,000 

.Toiaft. ~ 1,&72,000 

CAPITULO 111 
De los Servicios Personales 

Artlculo 19. En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas de 
confonnidad con lo siguiente: 

•:::;~.:1e ::--.:~\· ~ -~~F~;~?,~~ 
AYUNTAMIENTO ' REGIDORES PROPIETARIOS 2,500.00 

AYUNTAMIENTO ' REGIDORES SUPLENTES 600.00 

AYUNTAMIENTO 1 SINDICO MUNICIPAL 8,400.00 

AYUNTAMIENTO 1 SINDICO SUPLENTE 1,000.00 

AYUNTAMIENTO ASISTENTE DE SINDICATURA 5,217.35 

PRESIDENCIA MUNICIPAL PRESIDENTE 24,895.62 

PRESIDENCIA MUNICIPAL SECRETARIA DE PRESIDENCIA 8,408.17 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 SECRETARIO 13,000.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENCARGADO DE CORRESPONDfNCIA 1,449.00 

SECRETARIA DEL A YUNTAMlENTO 1 OFICIAL DEL REGISTRO CML 12,600.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 PRESIDENTE DIF MUNICIPAL 3,807.59 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 DIRECTOR DEL DEPORTE 7,801.50 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 COORDINADOR DEL DEPORTE 3,807.59 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 DIRECTORA DEL DJF 6,540.72 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 SUB-DIRECTORA DEL DIF 6,408.17 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO TERAPEUTA UBR 3,958.50 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ENCARGADA BIBLIOTECA 3,433.50 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 INTENDENCIA 4,217.85 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 INTENDENCIA DIF 4,868.46 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 INTENDENCIA 4.217.85 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENC DE GIMNASIO 1,837.50 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO EVENTOS 1,781.10 

SECRETARIA Da AYUNTAMIENTO EVENTOS CUL TIJRAlfS 5,217.35 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO REPRESENTANTE INSTITUTO DE LA MUJER 5,217.35 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 REPRESENTANTE INSTmITO DE LA 3,807.59 
JUVENTUD 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 CRONISTA MUNICIPAL 8,000.00 

TESORERIA MUNICIPAL 1 TESORERO MUNICIPAL 17413.96 
TESORERIA MUNICIPAL AUXILIAR TESORERIA 13400.00 
TESORERIA MUNICIPAL AUXILIAR TESORERJA 12621.13 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 11554.87 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
1 EMPLEADO MUNICIPALES 8,313.38 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
1 EMPLEADO MUNICIPALES 8,313.SB 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
1 EMPlfAOO MUNICIPALES 7<137.68 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
1 ENCARGADO DE PARQUES Y JARDINES "4UNJClPALES 6<156.45 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PúBUCOS 
1 OPERADOR DE MOTOCONFORPMOORA MUNlctPALES 6,850.70 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
1 CHOFERCBTA MUNICIPALES 5,ns.oo 

ORECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
MECANJCO MUNICIPALES 4482.50 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
1 CHOFER AMBULANCIA Y CAMIONETA MUNICIPALES 8-408.17 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
CHOfEROELAYUNTAMIENTO MUNICIPALES 5217.35 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 1 ENCARGADO DE RASTRO MUNICIPALES 2,225.85 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

EMPLEADO MUNICIPALES 8313.38 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

COMANDANTE TRANsrro MUNICIPAL 15750.00 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

AGENTE DE TRANSITO TRANSITO MUNICIPAL 5,217.35 
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DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
AGENTE DE TRANSITO TRANSITO MUNICIPAL 12,915.00 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
1 AGENTE DE TRANSITO TRÁNSITO MUNICIPAi.. 12.915.00 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
1 AGENTE DE TRANSITO TRÁNSITO MUNICIPAL 12,915.00 

ÓRGANO DE CONTROi. Y EVALUACIÓN 
CONTRALOR MUNICIPAL GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 15195.20 

ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN TITULAR DEL ÁREA SUBST ANCIAOORA GUBERNAMENTAL 5,880.00 

ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
1 TITULAR DEL ÁREA INVESTIGADORA GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 5,217.35 

DELEGACIONES Y COMISARIAS 1 DELEGADO lA PAZ. 1,761.10 

DELEGACIONES Y COMISARIAS 1 DELEGADO lA GALERA 1761.10 
DELEGACIONES Y COMISARIAS 1 DELEGADO lA GALERA 1781.10 
DELEGACIONES Y COMISARIAS DELEGADO TRES Al.AMOS 1,761.10 
DELEGACIONES Y COMISARIAS 1 DELEGADO CERRO DE ORO 1761.10 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 1 DIRECTOR OOMAPAS 11,554.87 
SANAMIENTO 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal. 

Artículo 20. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior, percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los articulos 115 fracción IV y 127 de la Constitución 
PoliUca de ros Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios persooales exceda de los 
montos aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibiré las remuneraciones que se detenninen en et TabuladOf de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los art!culos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto. 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 
, ..... Remune'ra.ctonN.;. .. ~ · -.,- RemuneraefOnN· .. 

)''····-~/(: .... ..:·· .... .:.. ........ (-· .. ~ .~,· AdJcionalN ,.:•J 

.~!" ~ .. T~ .t . !~~~i: ~u1~· :~lo, . ., ... , Slnd~~ ~ ·-
- · •, .. , . acac na - ~, 

~"1..::.· 
""'. "'( .. ;_'\. ! 

iL ... ~ ~1. • • , .. , • 

COMANDANTE 15,000.00 1.667 16,666.67 

AGENTE DE TRANSITO 6.103.02 678 6,781.13 

AGENTE DE TRANSITO 12,300.00 1,367 13,666.67 

AGENTE DE TRANSITO 12,300.00 1,367 13,666.87 

INTENDENCIA DE 4,966.90 552 5,521.00 
COMANDANCIA 

De los policlas que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policías 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Articulo 21. Para el establecimiento y detenninación de criterios que regulen los incrementos salariales, la 
Tesorerla Municipal se sujetará a lo previsto en las nonnas y lineamientos en materia de administración, 
remunerac.Ones y desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurfdico-laboral 
entre el Municipio y sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del 
Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las econom!as que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Rayón, sonora, se confonna por$ 877,429.60 de gasto 
propio y $ 21,368,717.69 proveniente de gasto federal izado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de confonnidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberé realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas especificas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 dlas hábiles 
contados a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de 
acuerdo a1 calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después 
del mes de 
Diciembre de 2023. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesoreria Municipal, en casos debidamente justificados, 
podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por et mismo plazo a que se 
refiere el párrafo anterior. 

Artlculo23. Solamente la Tesorerfa Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y 
entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del 
Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos 
de lo dispuesto en los artlculos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las 
disposiciones legales aplicables. 

Articulo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetaran a las disposiciones en materia de infonnación, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
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establecidas en tos articutos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la ley de Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Artlculo 25. l os fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio Por parte 
del gobierno federal, asl como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de $ 
15,915,562.20 yse desglosan a continuación: 

Participaciones Federales 
(Ramo28) 

Participaciones Estatales 

Partida 

Fondo General de Participaciones 

Fondo de Fomento Municipal 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Fondo de Fiscalización 

Fondo de impuesto de autos nuevos 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos 

IEPS a las gasolinas y diesel 

Participación ISR Art. 3-B ley de coordinación fiscal 

ISR Enajen~ción de bienes inmuebles Arl 126 
LISR 

Total 

Presupuesto 
aprobado 

9,059,543.68 

3,954,286.20 

84,759.21 

1,973,311.70 

111,687.60 

23,784.03 

151,851.57 

173,142.72 

66,758.07 

316,437.42 

15,915,562.20 

Articulo 26. los fondos de aportaciones que confonnan el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan 
a continuación: 

Fondo de aportaciones Presupuesto 
aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 2,124,736.49 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
1,328,419.00 Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 

Total 2,412,838.60 

Articulo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que confonnan el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

'"""""" __, .... 
,ooo I 

Caoltulo~t.co 

2000 1 300) 1 4000 1 1 8000 1 7000 1,J J T~ 

'"""" de Apoftacione1para la 
Infraestructura Social 
Municipel (FISM) 

Fondo de 
Aportacionelparael 
Fortalecmienlodelos 

0.00 0.00 O.DO 1 0.00 1 0.00 1 2,124,736.49 1 O.DO 1 0.00 1 0.00 l 1.295,261.80 

=las 1 874,374.30 1 450,000.00 1 4,044.70 J 0.00 1 0.00 0.00 1 0.00 1 0.00 1 O.DO J 1,328,419.00 

Territorialesdel 
Oi1tritoFeclor111I 

1 (FORTAMUNJ 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesoreria Municipal y el Órgano de Cootrol y Evaluación 
Gubernamental, en el ámbito de ta Administración Pública Municipal. Traténdose del Cabildo y de órganos 
jurisdiccionales, as! como de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las 
disposiciones corresp0ndientes. 

Articulo 29. La Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante el mes 
de enero de 2023, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 30. las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las 
cargas financieras que se causen por no cubrir op0rtunamente los adeudos no flSC81es contraldos entre si, las 
cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas 
anuales de rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesoreria de fa Federación a 
28 dlas, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

Artículo 31. la Tesoreria Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá 
autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre éstas últimas, 
correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de 
variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 y este Presupuesto de 
Egresos en los precios y volúmenes de tos bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el 
importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en ta ley de Ingresos 
del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 
adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios 
por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO 11 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economfa, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 
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Artículo 32. las dependencias sólo podrán moclif,car sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2023, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten oon ros recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 33. La Tesorerla Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del 
Cabildo y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos 
autónomos, a cuenta de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito 
le presenten el titular al Tesorero. 

La Tesoreria Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Articulo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser 
autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la 
necesidad de traslado yfo asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por 
la Tesoreña Municipal. 

Artlculo 35. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes 
respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, as! como mensajerfa; 

111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energia eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artlculo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y 
participar en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorerla 
Municipal en los términos de las disposiciones aplicables. 

Articulo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
ftdeicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada delsect()(, 
o en su defecto, a través del ftdeicomitente. 

Articulo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá 
establecer una subcuenta especifica, con el objeto de diferenciarfos del resto de las demás aportaciones. La 
Tesorería Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobiemo Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesoreña Municipal, 
dentro de los treinta días siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorerfa Municipal podrá solicitarfes con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la infonnación jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, COf1 las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Articulo39. Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como 
propósito eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Artículo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizará la 
ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al 
Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Artlculo 41. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con 
cargo al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este 
Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el artículo anterior. 

Artlculo 43. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobiemo Municipal, apegándose además a los siguientes etiterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnofogla. 

Artículo 44. Cuando la Tesoreria Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos 
excedentes derivados del superávit presupuestal de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, 
el Presidente Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asi 
como para fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al 
saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse ser& el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

Articulo 45. La Tesorerfa Municipal podrá emrtir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economias presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el 
siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorerla Municipal, la cual será congruente con los flujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y EnUdades proporcionarán a dicha Tesorerla, la Información presupuesta! 
y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 
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Artículo 47. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 días 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este 
acuerdo. AJ efecto, la Tesorería Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2023, 
sobre dichos subejercicios. 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal 
informaré a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y 
las acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Artlculo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 
del Estado de Sonora; µor consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Artículo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley 
de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorerfa Municipal, podrá aplicar las 
siguientes nonnas de disciplina presupuestaria: 

l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en 
un fin especifico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

lt. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, confonne el orden 
siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) Los ahorros y ecooomias presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y tos organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Artículo 50. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus municipios del 
Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Rayón, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a continuación se 
sei'la!an: 

l. Licitación pública; 
11. tnvitaci6f1 a cuando menos tres personas; o 

111 Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para lodos los 
participantes, especialmente por to que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantfas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MINIMOS EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 
Licitación Pública 1,500,000.01 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestares federales, se deberán apegar 
a la nonnatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con !a misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
confonne al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Articulo 51. En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
MunicipaV Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
específica, por parte de la Tesorería Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 

Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$800,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de I.V.A. 

e) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$ 2,000,000.ü1 antes de LV.A. 

Artículo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, asl como tas Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normativídad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos juridicos respectivos, 
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CAPITULO 111 
Sanciones 

Artículo 53. los titulares de los entes públicos, en ef ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Püblicos y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletin Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. Et presente acuerdo entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa publicací6n en et 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los crtterios y términos establecidos para ese fin 

ARTICULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, 
as! como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que 
para tal efecto difunda la Tesoreria Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Rayón, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 días naturales 
stguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de intemet, el presupuesto 
ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el 
artfculo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de 
la ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Amionización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio Rayón, Sonora a los 22 dlas del mes de diciembre 
del 

H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE RAYÓN, SONORA 
2021-2024 

(+,,,./,.___. 

K½\.t ~ Ymta, 
C. MARIA DEL ROSARIO MORENO CASILLAS 

SINDICA MUNICIPAL 

Ed1kh Olw10\/zlo 
C. JESUS ANTON!tl OYAMA TOYOS 

REGIDOR 
C. EDITH OLMA MORENO VALENZUELA 

REGIDOR 

Lu,\ C. }e,f'\.o<I\J<\-
C. LUIS ENRIQUE ZAMORA FERNANDEZ 

REGIDOR 

~2 
C. PERLA PATRICIA TRUJILLO RIVERA 

REGIDOR 

DeP.u:re. 'robles 
C. MARIA DENISSE ROBLES ANTUNEZ 

REGIDOR 
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La C.P. Karla Elena Aganza Granillo, Secretaria del Ayuntamiento de Rayón, 

Sonora, certifica que en sesión de Ayuntamiento celebrada el 22 de diciembre de 

2022, se tomó el siguiente: 

Acuerdo No. 5 

Que aprueba las transferencias presupueatales para el periodo de 

1º de enero al 31 de diciembre de 2022. 

Artículo 1°.- Para el ejercicio y control de los movimientos presupuestales, las 
modificaciones se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACIONES Y REDUCCIONES 

Justificación 
Las ampliaciones se deben a que los recursos asignados a estas dependencias 
fueron insuficientes para cumplir con los objetivos y metas programadas y las 
reducciones a que en el ejercicio del gasto de estas dependencias tuvo un 
comportamiento menor a lo presupuestado, dando cumplimiento a los objetivos 
y metas programadas 

CLAVES CAPITULO Y CONCEP'TO 

OEP PROG Cf,J> 

AYUNTAMIENTO 

AR ACCIÓN REGLAMENTARIA 
, .. SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

"' 1 
"' 1 

PRESIOENCIA MUNICIPAL 

ACCIÓN ~ESIDENCIAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES ,.. MATERIALES Y Sl.lMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

""' 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

"' 1 ..1 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

POt./TICA. Y GOBIERNO MUNICIPAL 

1000 SERVICIOSPERSOAALES 

2000 M4 TERIALES Y SUM:NISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRASAYI..IOAS 

TM 1 

.. 1 

TESORERIA MUNICIPAL 
PL.ANEACIÓN OE lA POllnCA 
FINANCIERA 

1:: 
SERVICIOS PERSONALES 

lAA.TERIALESYSUMINISTROS 

SERVICIOS GENERAtES 

ASIGNADO NUEVO 

ORIGINAL I AMPLIAClOH I REOUCC!ON I MODIFICADO 

391,99,5.80 1 4,440.00 1 ,,000.00 1 390,42!.111 

371,585.80 

14,400.00 1 4,440.00 
6,000.00 

1,509,282.18 147,800.00 

566,662.88 

m.600.oo l 50.ooo.oo 
667,800.00 93.000.00 

1,200.00 -4,800.00 

8,000.00 

.,900.00 

8,ll(Xl.00 

3,0&2,422..&o j m,440.oo j N,000.00 

'·""·""·"1 "'·""·001 10,0Xl.D0 87,312.00 34,000.00 11,000.00 

108,080.00 83,200.00 1,200.00 

461,160.00 373,940.00 7~.000.00 

1,1u,n1.oa 231,400.oo 1M.OOO.oo 

8113,131.00 1 1 107,000.00 
290.260.00 TV,400.00 

427.320.00 96.500.00 S4,II00.00 

371,585.80 

18,840.00 

1,$48,182..18 

566,662.88 
323,600.00 

751,900.00 

6,000.00 

3,795,ae:uo 

2.753,390.60 

112,312.00 

170,060.00 

760,100.00 

1,m,n1.oa 

786,131.09 

369,880.00 

4611,220.00 

""' BIENES MJElllES, '"MUSBLESE 1 .... oo l ~--00¡ , .. oo l 50,100.00 
INTANGIBLES .,., DEUOAP\JBUCA 132,000.00 16,000.00 148,000.00 

DSP I 1 
DIRECCIÓN OE SERVICIOS PÚ9UCOS 

8,800,642.32 311,000,00 1,472,SOO.OO 1,448,042.32 
MUNICIPALES 

1B ACMNISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS , .. SERVICIOSPEAS<:ltiM.fS , .~ .332.n 7,500.00 258,000.00 1.089,832.n ,.. MATERIALES Y SUM1NIS1'R0S 1,509,600.00 38,600.00 567,000.00 991,100.00 .,., SERVICIOS GENERAi.ES 1,223,160.00 272,000.00 256,400.00 1,238,760.00 ... BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 1,200.00 1.200.00 0.00 
INTANGIBLES 

eooo INVERS\ON PUBLICA 2.~.349.60 .-00.000.00 2.126,349.60 

OSPM I ~ 1 

DIRECCIÓN OE SEGURIDAD PÍIBUCA 2,145,074.GI 327,500.00 ,,.,....., 2,231,4114.0I Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAO 
PÚBLICA , .. SERVICIOS PERSONALES 735,794.06 52,000.00 42.000.00 745,794.06 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 877,080.00 3,500.00 82,280.00 796,300.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 531,000.00 272,000.00 106,600.00 61M,.-OO.OO 

""' 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 1,200.00 1,200.00 O.DO INTANGIBLES 

ÓRGANO DE CONTROL Y 
oe, 1 J EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 352,A7Ut 0.00 1,800.00 :l60,173.2A 

IIUN1C.,AL 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GEST10N GUBERNAMENTAL 

1000 SERVICIOS PERSONAl.ES 333,873.24 333.873.24 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 12.000.00 12,000.00 

3000 SERVICIOSGENEAA.LES 6,600.00 1,600.00 5,000.00 

DOS 1 

lS 1 

DELEGACIONES Y COMISARIAS 11t,8N.40 5,500.00 ... 120,191.40 

AOMINISTRAclON DESCONCENTRAOA 

1000 SERVlCIOS PERSONALES 111,818 . .0 111,616 . .0 
, 3000 SERVICIOS GENERALES 2,880.00 5,500.00 8,380.00 

1 ORGANISMO 0PERAOOR MUNICIPAL ~1J DE AGUA POTABLE, 1.ne.,2ue 125,100.00 13,000.00 1,348,428..U ALCANTAIUUADO Y SMIAIIIEHTO 
(OOMAPAS) 

POúnCA Y PLANEACION DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 

1000 SERVICIOS PERSONAi.ES 146,nB.66 146,n6.66 
20)0 MA7ER1ALESYSUM1NISTROS 9'1,eoo.oo 2-4,000.00 13,000.00 110,500.00 

3000 SERVICIOSGENEAALES 990,000.00 101,100.00 1,091,100.00 

SUMAS 17,111,117.CII 1,9",190.00 1,IM.180.00 11,111,117.0II 

Articulo 2°. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción 

XXII de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los 

Artículos 61 , Fracción IV, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal, se solicita al C. Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias 

para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
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Articulo 3º.· El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el Articulo 89 Fracción VI de la Ley de 

Gobierno y Administración Municipal; certifico y hago constar que la 

presente es transcripción fiel y exacta de lo asentado en el Libro de actas 

del Ayuntamiento. 

ATENTAMENTE 

SECRETARIA MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO 

DE RAYÓN, SONORA 
2021- 2024 

ACUERDO DE AMPLIACIONES LIQUIDAS 

La C.P. Ka~a Elena Aganza Granillo, Secretaria del Ayuntamiento de Rayón, 

Sonora, certifica que en sesión de Ayuntamiento celebrada el 22 de diciembre de 

2022, se tomó el siguiente: 

Acuerdo No. 6 

Que aprueba las modificaciones presupuestales 2022 

Articulo 1°. Para el ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones, las 
modificaciones presupuestales se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACION (+) 

Justificación 
El Ayuntamiento un redimensionamiento en la estructura administrativa para lograr 
un mejor funcionamiento del mismo, gracias a los remanentes de ejercicios 
anteriores y al apoyo del gobierno del estado 

Asignado Asignado Nuevo 
Claves Origina! Modificado Modificado 

De Pro.Ca. Descrl ción 

SA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 461,160.00 582,060.00 1,043,220.00 

0A POLfTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1 461,160.001 582.oso.oo l 1,043,220.00 

DSP 1 1 DIRECCIÓN DE SERVlaOS PÚBUCOS 
MUNICIPALES 1 2,526,349.60 1 1,884,002.32 I 4,210,361.92 

18 1 1 AJ?MINISTRACIÓN OE LOS SERVICIOS 
PUBUCOS 

6000 INVERSION PUBLICA 1 2,526,349.60 I 1,684,002.32 I 4,210,351.92 

TOTAL [ 2,987,501.60 1 2,2$6,,062.32 ] 5,253,571.92 
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Artículo 2°. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción 

XXII de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los 

Artículos 61 , Fracción IV, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal, se solicita al C. Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias 

para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Articulo 3°. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el Articulo 89 Fracción VI de la Ley de 

Gobierno y Administración Municipal; certifico y hago constar que la 

presente es transcripción fiel y exacta de lo asentado en el Libro de actas 

del Ayuntamiento. 

ATENTAMENTE 

El SECRETARIO Dfil,AYUNTAMIENTO SECRETARIA MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO 

DE RAYÓN, SONORA 
2021- 2024 

ACUERDO 131 DE APROBACION DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS MUNICIPAL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE ROSARIO, SONORA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

ÚNICO. • Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Rosario, Sonora 
para el Ejercicio Fiscal 2023, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE ROSARIO, SONORA 

CAPÍTULO! 
Disposiciones Generales 

Artículo 1º.· El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuestal 
con base a lo establecido en la Ley General de Conlabilidad Gubernamental y especificar 
de forma clara las regulaciones del ejercido presupuesta! que se encuentran contenidas 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el 
Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución Polílica del Estado Libre y Soberano de 
Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda 
Pública para el Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el 
Plan Municipal de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los 
objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio de 
Rosario, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde 
a la Tesorería y a la Contraloría Municipal de Rosario, en el ámbito de sus 
atribuciones, confom,e a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
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Adquisiciones públicas: toda ciase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, asi como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y 
no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta 
disposición se establece sin excluir fonmas de participación directa de los ciudadanos 
en los procesos de decisión penmitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, asl como 
establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las 
estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar coo precisión 
el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su 
probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 
entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, 
con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal 
y sus componentes sobre la economía en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: ClasWicación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en fonma sistemática y homogénea todos 
los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento 
fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca 
aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a 
necesidades diferentes pero enlazadas, penmitiendo el vinculo con la contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuestal que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá 

organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los 
programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramuniclpal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba 
el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio 
fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y 
administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares- , creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarte jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los 
diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; 
mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y 
comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 
promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
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entidades mencionadas, o bien qué por el manejo de fondos, valores o datos de 
estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos pcr extranjeros 
cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

Artículo 3º.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal de Rosario, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal en el Titulo Séptimo, Capitulo I de los articules 176, 177 y 178. 

Artículo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados, tal como lo establece el articulo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los principios de 
honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y social, 
con base en lo siguiente: 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso 
establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y 
Síndicos y a los integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de 
obtener por el desempeño de su función, beneficios adicionales a las 
prestaciones que conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios 
previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública 
Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineami011tos y 
planes de desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del 
desarrollo integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y 
en el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de 
egresos autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas 
correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones 
no podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorerla Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de 
egresos del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a 
compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que 

se encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos 
originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean 
las leyes correspondi011tes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas 
que no se hubieren devengado o erogado. 

x. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los 
señalados por las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejerclcios presupuestales, excedentes, ahorros, economias o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o 
mantenerse en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una vez 
que haya sido aprobado. 

Artículo 5'. - La información que en términos del presente documento deberá 
remitirse al Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo 
siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado para efectos de seguimi011to 
y revisión de la cuenta pública. 

2. El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en la 
clasificación homologada a las disposiciones del Consejo Nacional 
de Armonización Contable. 

Articulo 6'.- La Tesorería Municipal de Rosario, garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2023, deberán ser difundidos en los 
medios electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de 
Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de 
Sonora. 

CAPÍTULO ti 
De tas Erogaciones 

Articulo 7'.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Rosario, que regirá durante el 
ejercicio fiscal de 2023, asci011de a la cantidad de 45 millones 078 mil 082 pesos 00 
centavos, que compr011de los recursos destinados a las dependencias, comisarías y 
delegaciones de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 8°.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos 
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones 
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encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las 
modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos y 
previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o 
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras 
y servicios que el propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 9°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la 
clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

CTG 

J G-asto Corriente 

21 Gasto de Ca_e_ital 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 
Total 

Presupuesto 
Aprobado 

34,383,934.08 

8,824,889.72 

1,869,258.20 

45,078,082.00 

Artículo 10°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la 
clasificación económica se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Económica CE 

CE Presupuesto 
Aprobado 

2 GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 34,383,934.08 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 
2.1.1.1 Remuneraciones 17,738,376.68 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 14,371,797.40 

2.1.1.3 Vanación de Existencias (Disminución(+) Incremento(-)) 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones 
de las entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 2,273,760.00 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 
2.1. 7 Participaciones 
2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 8,824,889.72 

2 .2 .1 Construcciones en Proceso 7,337,670.72 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 1,487,219.00 

2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donaUvos de capital otorgados 
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 
TOTAL DEL GASTO 43,208,823.80 

3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 1,869,258.20 

3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 1,869,258.20 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 45,078,082.00 

Artículo 11°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base a la 
clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida 
genérica), se distribuye de la siguiente manera: 

COG (partida gen6rloa) Preeupueato 
Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 17,738,376.68 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 237,600.00 
113 Sueldos base al personal permanente 9,281,490.00 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios 12,000.00 

122 Sueldos base al personal eventual 660,000.00 
123 Retribuciones por servicios de carácter social 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

131 primas por años de seivicios efectivamente prestados 700,764.00 
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 1,308,214.60 
133 Horas extraordinarias 246,000.00 

134 Compensaciones 943,860.00 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 3,869,463.12 

143 Aportaciones al sistema para el retiro 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
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152 Indemnizaciones 152,548.96 

1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS 
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 

1,077,879.00 
herramierta 

171 Estímulos 326,436.00 359 Servicios de jardinería y fumigación 24,000.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 6,095,500.00 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 371 Pasajes aéreos 42,000.00 

ARTICULOS OFICIALES 375 Viáticos en el pals 405,600.00 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 108,000.00 3800 SERVICIOS OFICIALES 

212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 162,000.00 382 Gastos de orden social y cultural 1,440,000.00 

216 Material de limpieza 108,000.00 3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 391 Servicios funerarios y de cementerios 42,000.00 

221 Productos alimenticios para personas 366,000.00 392 Impuestos v derechos 103,200.00 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 395 Penas, multas, accesorios v actualizaciones 
246 Material eléctrico y electrónico 72,000.00 398 lmouesto sobre nómina v otros 215,018.40 

249 Otros materiales y artículos de construcción 144,000.00 399 Otros servicios generales 132,000.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,273,760.00 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 4,234,800.00 4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS AL SECTOR PUBLICO 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 415 Transferencias internas otorgadas al sector publico 144,000.00 
DEPORTIVOS 4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
271 Vestuario y uniformes 192,700.00 436 Subsidio a ta vivienda 30,000.00 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 4400AYUDAS SOCIALES 
282 Materiales de seguridad pública 24,000.00 441 Ayudas sociales a personas 888,000.00 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 128,000.00 
291 Herramientas menores 306,000.00 443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 624,000.00 
296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 378,000.00 4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 
3000 SERVICIOS GENERALES 8,276,297.40 451 Pensiones 461,760.00 
3100 SERVICIOS BASICOS 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,487,219.00 
311 Energía elédrica 2,880,000.00 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
314 Telefonla tradicional 126,000.00 511 Muebles de oficina y estantería 188,219.00 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 49,000.00 
321 Arrendamiento de terrenos 48,000.00 519 Otros mobiliarios y equipo de administración 0.00 
326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 36,000.00 5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 541 Automóviles y camiones 1,250,000.00 
SERVICIOS 6000 INVERSION PUBLICA 7,337,670.72 
333 servicios de Informática 300,000.00 6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 66,600.00 614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 7,337,670.72 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 9000 DEUDA PÚBLICA 1,869,258 
341 Servicios financieros y bancarios 78,000.00 9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
347 Fletes y maniobras 48,000.00 911 Amortización de la deuda interna con Instituciones de crédito 1,593,611 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 9200 INTERESES DE LA DEUDA 
CONSERVACION 

351 Conservación y mantenimiento menor de Inmuebles 600,000.00 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
36,000.00 

administración, educacional y recreativo 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 275,648 

TOTAL: 45,078,082.00 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 576,000.00 
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Articulo 12°.- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, se desglosan por cada una de las 
dependencias como se muestra a continuación: 

CA/COG 
Preaupue.to 

Aprobado 
3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1 .0.0 .0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 
3.1.1.1,1 • Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 577,712.88 

10000 · SERVICIOS PERSONALES 503,164.08 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 49,800.00 

30000 - SERVlCIOS GENERALES 24,748.80 

02-SINDICATURA 566,477.32 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 447,583.24 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 39,600.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 71,794.08 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 7,500.00 

03-PRESIDENCIA 3,658,118.08 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 839,226.80 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 183,600.00 

30000 • SERVICIOS GENERALES 1,235,291 .28 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,400,000.00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 6,934,983.64 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 2,872,599.56 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 539,400.00 

30000 • SERVlCIOS GENERALES 3,520,964.08 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,000.00 
05-TESORERIA MUNICIPAL 2,210,017.20 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,288,040.98 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 272,400.00 

30000 • SERVlCIOS GENERALES 357,576.24 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

268,000.00 AYUDAS 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 4,000.00 

90000 • DEUDA PÚBLICA 0.00 

OS-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 11,509,154.57 

10000 - SERVlCIOS PERSONALES 1,995,101 .65 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 159,000.00 

30000 • SERVICIOS GENERALES 63,124.00 

40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 30,000.00 
AYUDAS 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 35,000.00 

80000 • INVERSIÓN PÚBLICA 7,337,670.72 

90000- DEUDA PUBLICA 1,869,258.20 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 11,094,250.39 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 5,587,940.96 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 3,256,200.00 

30000 - SERVlCIOS GENERALES 1,788,349.32 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 461,760.00 
AYUDAS 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 2,922,567.44 
10000 - SERVlCIOS PERSONALES 1,604,153.36 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 1,057,900.00 

30000 - SERVlCIOS GENERALES 249,514.08 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 11 ,000.00 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACIDN GUBERNAMENTAL 698,949.52 
MUNICIPAL 
10000 - SERVlCIOS PERSONALES 504,340.80 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 15,600.00 

30000- SERVICIOS GENERALES 163,008.72 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 16,000.00 

21· INSmUTD MUNICIPAL DE LA MUJER 227,607.60 
10000 • SERVlCIOS PERSONALES 181,211 .76 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 25,800.00 

30000 - SERVlCIOS GENERALES 20,595.84 

23- COMISARIAS 209,826.72 
10000- SERVICIOS PERSONALES 176,051 .04 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 31,200.00 

30000- SERVICIOS GENERALES 2,575.68 

24- DELEGACIONES 418,278.12 

10000- SERVICIOS PERSONALES 362,726.76 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 50,400.00 
30000- SERVICIOS GENERALES 5,151.36 
25- DIF MUNICIPAL 2,770,015.33 

10000- SERVICIOS PERSONALES 1,004,834.57 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 129,000.00 
30000- SERVICIOS GENERALES 132,461 .76 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

1,494,000.00 AYUDAS 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 9,719.00 

28-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 
1,280,123.28 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (OOMAPAS) 

10000 - SERVlCIOS PERSONALES 371,401.12 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 265,800.00 

30000 - SERVlCIOS GENERALES 621,122.16 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,000.00 

TOTAL 45,078,082.00 
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Articulo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la 
clasificación administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CA 3.1 .1.1.0 • Gobierno Munlcipal 
Presupuesto 

Aprobado 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 · Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 1,144,190.20 

03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 3,658, 118.08 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 6,934,983.64 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 2,210,017.20 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

0601-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 11,509, 154.57 
07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICPALES 

0701- DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 11,094,250.30 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 2,922,587.44 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 
1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

698,949.52 MUNICIPAL 
21-INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 

2101-INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 227,607.60 
23-DELEGACIONES Y COMISARIAS 

2301- DELEGACIONES Y COMISARIAS 628,104.84 

25-DIF MUNICIPAL 

2501- DIF MUNICIPAL 2,770,015.33 

26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (OOMAPAS) 

2601-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE. 
1,280,123.28 ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (OOMAPAS) 

Total general 45,078,082.00 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es 
órgano de Control y Evaluación Municipal. 

Articulo 14°.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Rosario, para el ejercicio fiscal 2023 se compone de la siguiente forma: 

CFG Presupuesto 
Aprobado 

1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 1,144,190.20 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/Gubematura 3,658,118.08 

1.3.2 Polltica Interior 6,934,983.64 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 2,210,017.20 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1. 7 .3 Otros Asuntos de Orden PUblico y Seguridad 2,922,567.44 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 20,870,534.72 
2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 7,337,670.72 
Total general 45,078,082.00 

Articulo 15'.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio 
de Rosario, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma: 

NOMBRE DEL PROGRAMA Presupuesto 
Aprobado 

GCG-43 GOBIERNO CERCANO A LA GENTE 8,394,093 
BDR-13 POR EL BIENESTAR DE LOS ROSARENSES 3,696,669 
RP-31 ROSARIO PROSPERO 2,311,661 
GIN-T21 GOBIERNO INNOVADOR Y RESPONSABLE 1,105,009 
FS-41 FINANZAS SANAS 1,105,009 
IPD-12 INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 11 ,509,155 
SPC-11 SERVICIOS PUBLICOS DE CALIDAD 11,094,250 
RS-21 ROSARIO SEGURO 2,089,389 
RS-22 COMUNIDADES SIN RIESGO 1,461,284 
GRT-42 GOBIERNO RESPONSABLE Y TRANSPARENTE 698,950 
IPG-T11 IGUALDAD CON PERSPECTIVA DE GENERO 1,612,615 

Total general 46,078,082.00 

Articulo 16°.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los 
subsidios se distribuyen conforme a la siguiente tabla: 
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CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Subsidio Beneficiarlo 
Presupuesto 

Anual 

4300 Subsidios y Subvenciones 
DIVERSAS 30,000.00 PERSONAS 

41000 Transferencias Internas al sector publico 
DIVERSOS 144,000.00 SECTORES 

44000 Ayudas Sociales 
DIVERSAS 1,638,000.00 PERSONAS 

45000 Pensiones y Jubilaciones 
JUBILADOS Y 

461 ,760.00 PENSIONADO 
Total 2,273,760.00 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Articulo 17°.-Los recursos autorizados a las dependencias, comisarias y delegaciones, 
para cubrir el capitulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capitules del 
gasto, asimismo, los recursos de otros capitules presupuestales no serán transferibles 
a dicho capitulo; asi como tampoco se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo 
conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando se trate de casos debidamente 
justificados. 
Artículo 18º.· La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación 
de servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , personal para el 
desempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el personal de base de la 
dependencia, comisaria o delegación de que se trate; la celebración de contratos por 
honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y siempre que la 
dependencia, comisaria o delegación; no pueda satisfacer las necesidades de estos 
servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 
74 plazas de conformidad con lo siguiente: 

CANTIDAD 
DENOMINACION DE LOS SUELDO 

DEPENDENCIA DE PUESTOS MENSUAL 
PLAZAS POR PLAZA 

Ayuntamiento 5 REGIDORES 19,800 

Sindicatura 1 SINDICO 11,246 

Sindicatura 1 SECRETARIA DE SINDICATURA 7,193 

Presidencia 1 PRESIDENTE MUNICIPAL 23,036 

Presidencia 1 SECRETARIO PARTICULAR 10,816 

Secretaría 1 SECRETARIO MUNICIPAL 16,441 

Secretaria 1 RECEPCIONISTA 7,095 

Secretaría 1 SECRETARIA 12,378 

Secretaria 1 
DIRECTOR DEL DEPORTE 7,193 
MPAL. 

Secretaria 1 
DIRECTOR DE DESARROLLO 10,816 MPAL 

Secretaria 1 
DIRECTOR DE DESARROLLO 10,816 
ECONOMICO 

Secretaria 1 
DIRECTOR DE ARCHIVO 10,816 
MUNICIPAL 

Secretaría 1 
DIRECTOR DE TURISMO Y 10,816 
CRONISTA MUNICIPAL 

Secretaría 1 CHOFER 8,105 

Secretaria 1 SECRETARIA DEL CCD 7,193 

Secretaria 1 CONSERJE CCD 6,453 

Tesorería 1 TESORERO 16,441 

Tesorería 1 SECRETARIA 12,378 

Tesoreria 1 SECRETARIO 11,371 

Tesorería 1 DIRECTOR DE CATASTRO 9,355 

Obras Públicas 1 DIRECTOR OBRAS PUBLICAS 16,441 

Obras Públicas 1 RESIDENTE DE OBRA 10,816 

Obras Públicas 1 SUPERVISOR DE OBRAS 10,816 
PUBLICAS 

Obras Públicas 1 AUXILIAR DE OBRAS PUBLICAS 11,769 

Obras Públicas 1 AYUDANTE GENERAL DE OBRA 8,415 

Obras Públicas 1 SERETARIA (A) 12,378 

Obras Públicas 1 SERETARIA (B) 11,563 

Servicios Públicos 1 DIRECTOR DE SERV PUBLICOS 18,820 

Servicios Públicos 1 SECRETARIA 9,080 

Servicios Públicos 1 ELECTRICISTA 10,400 

Servicios Públicos 1 AYUDANTE DE ELECTRICISTA 9,214 

Servicios Públicos 3 CHOFER(A) 25,404 

Servicios Públicos 5 AYUDANTE GENERAL 32,690 

Servicios Públicos 2 CONSERJE 12,988 

Servicios Públicos 8 PEON 58,436 

Servicios Públicos 1 OPERADOR (A} 9,687 

Seguridad Pública 1 
DIRECTOR DE SEGURIDAD 

17,522 PUBLICA 
Seguridad Pública 2 AGENTES DE POLICIA 19,902 

Seguridad Pública 2 AGENTE DE TRANSITO 16,212 

Seguridad Pública 1 CHOFER 8,106 

Seguridad Pública 1 VELADOR 8,106 

Seguridad Pública 1 RADIO OPERADOR (MATUTINO) 7,193 
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Seguridad Pública 1 RADIO OPERADOR 7,193 
1 /VESPERTINO) 

Seguridad Pública 1 RADIO OPERADOR (FESTIVOS) 5,408 
Organo de Control y 1 CONTRALOR MUNICIPAL 10,816 Evaluación Moal. 

, Organo de Control y 1 DIRECTORA DE 10,816 Evaluación Moal. TRANSPARENCIA 
Instituto Municipal de la 1 DIRECTOR DEL IMM 10,816 Muier 
DIF 1 PRESIDENTE DIF 14,602 
DIF 1 DIRECTORA DEL DIF 10,816 

DIF 1 RECEPCIONISTA 7,193 
DIF 1 SECRETARIA (A) 8,020 
DIF 1 CONSERJE 6,494 
Oomapas 1 DIRECTOR OOMAPAS 10,816 
Oomapas 1 SECRETARIA 7,193 

Nota: En el presente euadro desglosan todas las plazas •utonzadas. Incluidas la11 del personal de -aguridad pública municipal. 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 1 O plazas de 
policías, mismas que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

Plaza Tabular 

DIRECTOR 

AGENTES DE POLICIA 

AGEN1ES DE POLICIA 

AGENTES DE 
TRANSITO 

AGENTES DE 
TRANSITO 

CHOFER 

VELADOR 

RADIO OPERADOR 
(VESPERTINO) 

1 RADIO OPERADOR 
(MATUTINO) 

Remuneraciones a.. 

Sueldo& .. 

17,522.00 

0.951.00 

9,951 .00 

8,106.00 

8,106.00 

8 ,106.00 

8,106,00 

7,193.00 

7,193.00 

Aguinaldo .......... 
1,1>46.89 

1,105.67 

1,105.67 

g()(),67 

900.67 

900.67 

900.67 

79Q.22 

799.22 

...... 
Vacadonal 

R-nereck>n• Adldonal• 

~=-o:_• [ PrMº=on• 
Total --

19.468.80 

11 ,ose.e1 

11 ,056.67 

9,006.67 

9,006.67 

9 ,006.67 

9,006.67 

7,092.22 

7,992.22 

RADIO OPERADOR 
(FESTIVOS) 

5,408.00 000.69 

89,042.00 1 9,060.24 

6,008.89 

9Q,602.24 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no 
se cuenta con policías estatales cuya planlilla sea absorbida presupuestalmente por 
el ayuntamiento. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 20º.· El Presupuesto de Egresos del Municipio de Rosario se conforma por 
$ 1,566,139.93 de ingresos propios, $ 29,516,081.15 provenientes de recursos 
eslatales y$ 13,995,860.92 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán 
de confonnidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Articulo 21°.-Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo 

Fondo de Ap0rtaciones para la Educación Bésica y Normal 
Fo_ndo de Ap0rtaciones para los Servicios de Salud 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
Fondo de Aportaciones Paia-el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones 
Fondo de Aporta~nes Múltiples 
Fondo de ~rtaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Publica de los Estados y 
del Distrito Federal 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 

Total 

Asignación 
Preaupueatal 

8,206,828:é2 

4,288,931.00 

13,495,859.92 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que 
conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 
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F=do 

FondQ de Aportaciones para 11 
Educación Bá$ica y Normal 
Fondo ele Aportaciones para 
lo, Servicios de Salud 

1000 2000 

CAPITULOS 

3000 5000 .... .... 

Fondo de Aportadoriei para !a 
Infraestructura Soeiel Municipal 
Fondo de Aportaciones para el 

7,337,870.72 1,8e9,258.20 

Fortalecimiento de los 1 1,604,153.36 1 1,057,900.00 1 249,514.08 11 ,000.00 
Munk:lplos y de las 
Demarc.clOl"les 
Fondo de Aportaciono11 
MUltiplea 
Fondo de Aportaciones pira la 
Educación Teeoo16gica y de 
A dulto.! 
Fondo de Aportaciones para la 
Segl.W'ldad Publica de los 
Estedos y delDiwttoFflderal 
Fondo de Aportaciones para el 
fortalEK:imlento de las 
Entidadesfflderatlvas 

Total- 1,804,153.36 J 1,os1,;oo.oo 1 249,51-4.08 11 ,000.00 1 7,337,870.72 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPITULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

1,869,258.20 

Artículo 22º.· Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal, los montos máximos y limites para el fincamiento de pedidos 
o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2023, se sujetarán a lo 
especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no 
rebase la cantidad de$ 800,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres 
cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase la 
cantidad de$ 800,000.01 a$ 2·000,000.00 antes de LV.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación 
rebase la cantidad de$ 2·000,000.01 antes de I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al 
Valor Agregado. 

Artículo 23°.- En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus 
adquisiciones públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de 
convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, 
sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, materiales, 
mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las 
necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, 
así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones especificas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán de sujetarse 
a las disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la 
Administración Pública Estatal, los montos máximos de contratación por adjudicación 
directa, por invitación restringida y por licitación pública, durante el ejercicio fiscal de 
2023, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SALARIOS 

EN PESOS 
MODALIDAD MÍNIMOS 

DE HASTA DE HASTA 
Licitación Pública 1 '500,000.01 En adelante 

Invitación a cuando menos tres 
1 ·000,000.01 1 '500,000.00 

1 personas 
Adjudicación Directa 0.00 1 ·000,000.00 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al 
Valor Agregado. 

Artículo 24°.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se 
deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o 
convenios respectivos. 

Artículo 25°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, serán responsables de cumplir 
estrictamente las disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! 
previamente aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivará el 
fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, confonne a la Ley en la Materia. 

Artículo 26º.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio 
del Gasto Público Estatal, sin pe~uicio de las facultades expresamente conferidas a el 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 27°.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de 
las propias dependencias, comisarías y delegaciones de la Administración Pública 
Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto 
de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo 
a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo necesario para que se 
finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones 
de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los 
intereses del Municipio. 
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TRANSITORIO 

C.JO~ENAS 
VALENZUELA 

REGIDOR 

c. 

C. GERARDO 

t:k°' fJ,<nCJ <:; .~ 
N - ARIA ELENA SOTOMAYOR 

FRANCO 
REGIDORA 

El Lic. Miguel Angel Arvizu Garcia, Secretario del Ayuntamiento de Rosario, Sonora, 

certifica que en sesión de Ayuntamiento celebrada el 30 de diciembre de 2022, se 

tomó el siguiente: 

Acuerdo No. 129 

Que aprueba las transferencias presupuestales para el período de 

1' de enero al 31 de Diciembre de 2022. 

Artículo 1°.- Para el ejercicio y control de los movimientos presupuestales, las 
modificaciones se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACIONES Y REDUCCIONES 

Justificación 
Fue necesaria la compra de bienes en varias dependencias y dar presupuesto 
a dos cuentas de servicios generales para cumplir con las funciones 
correspondientes, también se le asigno presupuesto a inversión pública 
debido a la aportación del municipio para obras de CECOP 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 
AMPLIACIONES Y REDUCCIONES COMPENSADAS 

CLAVES CAPITULO Y CONCEPTO 
ASIGNADO MODIFICADO 

ASIGNADO NUEVO 

DEP PROG CAP ORIGINAL AMPLIACION REDUCCION MODIFICADO 

AY CABILDO 542,142.80 11,623.50 7,868.77 545,897.53 

AR ACCION REGLAMENTARIA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 481 ,27'4.40 10,339.90 0.00 491,614.30 

2000 MATERIALES Y 
42,380.00 1,283.60 0.00 43,663.60 SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 18.-188.40 0.00 7,868.77 10,619.63 

SIN SINDICATURA 485,115.36 107,391.36 56,780.80 535,725.92 

AR ACCION REGLAMENTARIA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 357,752,00 37,176.75 0.00 394,928.75 

2000 MATERIALES Y 
56,920.00 0.00 49,280.80 7,839.20 SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 62,943.36 10,214.61 0.00 73,157.97 

BIENES MUEBLES, 
5000 INMUEBLES E 7,500.00 60,000.00 7,500.00 60,000.00 

INTANGIBLES 
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•• 
I CA 1 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 3,275,393.44 378,834.23 223,112.00 3,431,115.67 3000 SERVICIOS GENERALES 

1 

159,362161 000 1 107,890.531 51,471.53 

ACCION PRESIDENClAL TRANSFERENCIAS, 

,ooo ASIGNACIONES, 
30,000.00 0.00 30,000.00 0,00 SUBSIDIOS Y OTRAS 1000 SERVICIOS PERSONALES 926,536.32 0.00 0,00 926,53&.32 AYOOAS 

2000 MATcRJALESY 
122,000.00 55,256.60 0.00 1n,2suo BIENES MUEBLES, SUMINISTROS 5000 INMUEBLES E 

46000001 0001 40700001 5,300.00 

0.00 1,150,434.75 
INTAm31BLES 3000 SERVICIOS GENERALES 826,857.12 323,577.63 

8000 INI/ERSION PUBllCA 6,145,949.57 284,413.94 0.00 8,430,363.51 BIENES MUEBLES, 
5000 INMUEBLES E 1,400,000.00 0.00 223,112.00 1,176,888.00 

INTANGIBLES 
OSP ~R:._c.g~N:N~~~S [ 10,114,980.04 1 246,85U2 1 558,202.09 1 9,803,634.n 

SA 1 SECRETARIA MUNICIPAL 5,149,701.90 947,781 • .e 0,00 6,097,483.38 

DA POLmCA Y GOBIERNO 
1B ADMINISTRACIÓN DE LOS 

MUNICIPAL SERVICIOS PÚBLICOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,370,099.82 396,227.23 0.00 2,766,327.05 1000 SERVICIOS PERSONALES 1 

··"'·"'"I 0001 
0,00 1 5,329,747,,e 

2000 MATERIALES Y 
284,220.00 446,781.96 0,00 731,001.98 MAlERIALESY SUMINISTROS 

2000 
SUMINISTROS 3,155,880.00 519,222.13 2,536,657.87 

3000 SERVICIOS GENERALES 2,491,387.08 0.00 0.00 2,4111,3!7.08 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,130,439.12 132,183.60 1,262,822.72 

BIENES MUEBLES, 
5000 INMUEBLES E 4,000.00 104,n2.25 0.00 108,772.25 TRANSFERENCIAS, 

INTANGIBLES 
4000 ASIGNACIONES, 

1 498,912.961 0.001 38,979.96 1 459,933.00 SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

TM 1 1 TES0RER1A MUNICIPAL 2,228,315.50 682,804.57 493,112U3 2,417,1116.14 BIENES MUEBLES. 
5000 INMUEBLES E 1 0.001 114,673.22 1 1 114,673.22 

PLANEAClON DE LA INTANGIBLES 

•• 1 POLITICA FINANCIERA 
MUNICIPAL 

DIRECCION DE SEGURIDAD 
OSP PUBLICA Y TRANSITO 1 2,776,942.80 1 40,153.88 1 272,545.57 1 2,544,551.11 

1000 1 SER~CIOS PERSONALES 1.152,345.8-4 0.00 63,861.61 1,084,484.23 MUNICIPAL 

2ml :~~~~ 184,960.00 106,028.11 0.00 290,918.11 
ADMINISTRACIÓN DE LA Ja 
SEGURIDAD PÚBLICA 3000 SERVICIOS GENERALES 408,679.68 0.00 142,092.28 268,587.40 

TRANSFERENCIAS, 1000 SERVICIOS PERSONAL.ES 1,676,136.88 0.00 0.00 1,676,136.88 

4000 1 ~~~E5TRAS 288,000.00 0.00 93,640.011 194,359.114 2000 MAlERIALESY 
917,"60.00 0.00 272,545.57 644,1114.43 AYUDAS SUMINISTROS 

BIENES MUEBLES, 3000 SERVICIOS GENERALES 172,345.92 15,237.48 0.00 187,583.40 
5000 INMUEBLES E 6,000.00 15,999.00 6,000.00 15,999.00 

BIENES MUEBLES, INTANGIBLES 
5000 INMUEBLES E 11,000.00 24,916.40 0.00 35,916.40 9000 DEUDA PUBLICA 188,329.98 560,777.46 188,329.98 sao,m.46 INTANGIBLES 

OOP 'J 
DIRECCION DE OBRAS 

8,358,699.49 284,413.114 270,824.13 8,370,289.30 
:.:u~~NCONTROL Y 1 PUBLICAS OCE T73,87uo ¡ 0.001 308,903.32 1 464,975.48 

URBAN1ZAC10NY 
EQUIPAMIENTO 

1000 SERVICIOS PERSONAL.ES 1,820,007.76 0.00 0,00 1,820,007.711 
CONTROL Y EVALUACIÓN 

GU DE LA GESTIÓN 
GUBERNAMENTAL 

2000 MATERIALES Y 
155,380.00 0.00 92,233.60 63,146.40 SUMINISTROS 

1000 SERVICIOS PERSONAL.ES 1 543,679.601 0.001 98.314.911 445,364.611 
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IMM 

TB 
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DO 

OA 

as 

OB 

2000 1 ~ú:i~~T~g; 

3000 SERVICIOS GENERALES 

BIENES MUEBLES, 
5000 INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

INSmUTO MUNICIPAL DE 
LA MUJER 

MUJERES 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 

2000 ~::i~g; 
3000 SERVICIOS GENERALES 

COMISARIAS 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 

2000 ~~~t~gsv 
3000 1 SERVICIOS GENERALES 

DELEGACIONES 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 

2000 :::i~~y 
3000 1 SERVICIOS GENERALES 

DIF MUNICIPAL 

ASISTENCIA SOCIAL Y 
SERVICIOS COMUNITARIOS 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 

2000 ~:i:i~:~ 
3000 SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, 

4000 1:~~~egTR,IS 
AYUDAS 

BIENES MUEBLES, 
5000 ] INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

OOMAPAS 

44,460.00 

180,739.20 

5,000.00 

218,942.72 

172,986.72 

25,460.00 

20,496.00 

198,351.04 

167,874.24 

28,000.00 

2,476.80 

'30,919.84 

345,966.24 

80,000.00 

4,953.60 

2,1127,748.48 

1,020,918.8,4 

169,300.00 

137,810.64 

1,290,000.00 

9,719.00 

1,050,1135.44 

0.001 37,.(16.60 

0.001 168,171.81 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

5,590.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

5,590.00 

5,000.00 

218,942.72 

,n.986.n 

25,460.00 

20,496.00 

59,496.81 

42,697.41 

15,741.60 

1,057.80 

55,751.78 

0.00 

53,189.20 

2,562.58 

205,390.32 

71,393.81 

68,457.24 

14,850.82 

40,969.65 

9,719.00 

146,435.H I 120,143.18 

AA 
POUT1CA DE PLANEACIÓN 
DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEL AGUA 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 332,259.60 

302,920.00 

409,755.&4 

5,510.38 I 0.00 1 337,7!9.91 

2000 ~:~~; 0.001 120,143.18 1 182,778.82 

3000 SERVICIOS GENERALES 

BIENES MUEBLES, 
5000 ! INMUEBLES E 

INTANGIBLES 
5,700.00 

117.237.29 

23,687.99 

0.00 528,993.13 

0.00 29,317.19 

SUMAS 38,229,772.65 2,851,885.42 1 2,851,885.42 1 38,229,772.85 

Artículo 2º. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción 

XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los 

Artículos 61 , Fracción IV, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal, se solicita al C. Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias 

para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo 3°.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el Articulo 89 Fracción VI de la Ley de Gobierno 

y Administración Municipal; certifico y hago constar que la presente es 

>peta de lo " ta~ en el Libro de actas del 

} 
'# AfENT 

~I SECRElAR\O JEL 
Sea-etaria M"'11dpa¡ c1e 

Rosar1o,Soncn 
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ACUERDO DE AMPLIACIONES LIQUIDAS 

El Lic Miguel Angel Arvizu García, Secretario del Ayuntamiento de Rosario, Sonora, 

certifica que en sesión de Ayuntamiento celebrada el 30 de Diciembre del 2022, se 

tomó el siguiente: 

Acuerdo No. 130 

Que aprueba las modificaciones presupuestales para el Presupuesto de 

Egresos 2022 

Artículo 1º. Para el ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones, las 
modificaciones presupuestales se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACION {+) 

Justificación 
El Ayuntamiento recibió por parte del Gobiemo del Estado recursos por convenios celebrados 
con Cecop para la ejecución de Obras y del Gobierno Federal con la Secretaria de 
Infraestructura, Comunicaciones y transportes para la construcción de la carretera Tesopaco· 
La Estrella. Se amplía la partida deuda publica derivado de un financiamiento, mismo que se 

\... utilizará para la realización de obras en el Municipio. 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

AMPLIACIONES LIQUIDAS 

ASIGNADO 
CLAVES CAPITULO Y CONCEPTO ASIGNADO MODIFICADO NUEVO 

DEP PROG CAP ORIGINAL AMPLIAClON MODIFICADO 

AY CABILDO 542,142.80 0.00 542,142.80 

AR ACCION REGLM1ENTARIA 0.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES -481.274.40 0.00 481,274.40 

2000 MATERIALES Y 
SUMINISTROS 42.380.00 0.00 42,380.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 18,488.40 0.00 18,488.40 

SIN SINDICATURA 485,115.36 0.00 485,115.36 

AR ACCION REGlAMENTARlA 0.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 357,752.00 0.00 357,752.00 

2000 MATERIALES Y 
56,920.00 0.00 56,920.00 SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 62,943.36 0.00 92,943.36 

BIENES MUEBLES, 
5000 INMUEBLES E 

INTANGIBLES 
7,500.001 0.001 7,500.00 

PM 1 

CA 1 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 3,275,393.44 0.00 3,275,393.44 

ACCION PRESIDENClAL 0.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 926,536.32 926,539.32 

2000 MATERIALES Y 
122,000.00 0.00 122,000.00 SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 826,857.12 0.00 826,857.12 

BIENES MUEBLES, 
5000 INMUEBLES E 1,400,000.00 0.00 1,400,000.00 

INTANGIBLES 

SA 1 

DA 1 

SECRETARIA MUNICIPAL 5,149,706.90 1,078,471.45 6,228,178.35 

POLJTICA Y GOBIERNO o.oo MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,370,099.82 0.00 2,370,099.82 

2000 MATERIALES Y 
SUMINISTROS 284,220.00 0.00 284,220.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 2,491,387.08 1,076 • .(71AS 3,567,858.83 

BIENES MUEBLES, 
5000 INMUEBLES E 

INTANGIBLES 
4,000.00 0.00 4,000.00 

0.00 

TM 1 1 TESORERIA MUNICIPAL 2,228,315.80 sao.m . ..e 2,789,092.96 

EB 1 
PLANEACION DE LA 
POUTICA FINANCIERA 0.00 
MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,152,345.84 0.00 1,152,345.84 

2000 
MATERIALES Y 
SUMINISTROS 184,960.00 0.00 184,960.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 408.679.68 0.00 408,679.68 

TRANSFERENCIAS, 

4000 1 :~s~~~EJTRAS 288,000.00 0.00 288,000.00 
AYUDAS 

BIENES MUEBLES, 
5000 INMUEBLES E 

INTANGIBLES 
6.000.00 0.00 8,000.00 

9000 DEUDA PUBLICA 188,329.98 seo.n7.46 749,107.4-4 

00P 1 

1 

DIRECCION DE OBRAS 
8,3S6,89U9 39,514,000.07 "7,870,699.56 PUBLICAS 

50 URBANIZA.CION Y 
0.00 EQUIPAMIENTO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,820,007.76 0.00 1,820.007.78 
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2000 
1 ~:~tiii; 155,380.00 0.00 155,380.00 1000 SERVICIOS PERSONALES 543,679.60 0.00 543,679.60 

3000 SERVICIOS GENERALES 2000 
MATERIALES Y 44,460.00 0.00 44,460.00 159,362.16 0.00 159,362.16 SUMINISTROS 

TRANSFERENCIAS, 3000 SERVICIOS GENERALES 180,739.20 0.00 180,739.20 

4000 1 :~~~~~~EJTRAs 30,000.00 0.00 30,000.00 
BIENES MUEBLES, 

AYUDAS 5000 INMUEBLES E 5,000.00 5,000.00 

BIENES MUEBLES, 
INTANGIBLES 

5000 ! INMUEBLES E 46,000.00 0.00 46,000.00 INSTITUTO MUNICIPAL DE INTANGIBLES IMM LA MUJER 
218,942.72 0.00 218,942.72 

6000 INVERSION PUBLICA 6,145,949.57 39,514,000.07 45,659,!M9.64 
TB MUJERES 0.00 

1 DIRECCION DE SERVICIOS 1000 SERVICIOS PERSONALES 172,986.72 0.00 172,986.72 
DSP 1 1 10,114,980.04 721,428.38 10,836,.((18,42 PUBLICO$ MUNICIPALES 

MATERIALES Y 
2000 

SUMINISTROS 
25.460.00 0.00 25,460.00 ,. 

1 ADMINISTRACIÓN DE LOS 
0.00 3000 SERVICIOS GENERALES 20,496.00 20,496.00 

SERVICIOS PÚBLICOS 

co COMISARIAS 198,351.04 0.00 198,351.04 
1000 SERVICIOS PERSONALES 5,329,747.96 0.00 5,329,747.96 0.00 

2000 MATERIALES Y 
3,155,880.00 0.00 3,155,880.00 1000 SERVICIOS PERSONALES 167.874.24 0.00 167,874.24 SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,130,439.12 721 ,428.38 1,851,867.50 2000 MATERIALES Y 28,000.00 0.00 28,000.00 
SUMINISTROS 

TRANSFERENCIAS, 3000 SERVICIOS GENERALES 2,476.80 0.00 2,476.80 

4000 1 :~~s~~~~e~TRAS 498,912.96 0.00 498,912.96 

AYUDAS 00 DELEGACIONES 430,919.84 0.00 430,919.84 

BIENES MUEBLES, 0.00 

5000 ! INMUEBLES E 0.00 0.00 0.00 1000 SERVICIOS PERSONALES 345,966.24 0.00 345,966.24 INTANGIBLES 

2000 MATERIALES Y 80,000.00 0.00 80,000.00 
OIRECCION DE SUMINISTROS 

DSP 1 1 1 SEGURIDAD PUBLICA Y 2,ns.M2.so 0.00 2,776,942.80 
TRANSITO MUNICIPAL 3000 SERVICIOS GENERALES 4,953.60 0.00 4,953.60 

ADMINISTRACIÓN DE LA 
OA DIF MUNICIPAL 2,627,748.48 0.00 2,627,748.48 

JB 1 SEGURIDAD PÚBLICA 0.00 
ASISTENCIA SOCIAL Y 

as SERVICIOS 1 1 1 0.00 
1000 SERVICIOS PERSONALES 1.676,136.88 0.00 1,678,136.88 COMUNITARIOS 

2000 MATERIALES Y 
917,460.00 0.00 917,460.00 1000 SUMINISTROS SERV1CIOS PERSONALES 1 1,020,918841 

000 1 

1,020,918.84 

3000 SERVICIOS GENERALES 172,345.92 0.00 172,345.92 2000 MATERIALES Y 
169,300.00 0.00 169,300.00 SUMINISTROS 

BIENES MUEBLES, 
3000 SERVICIOS GENERALES 137.810.64 0.00 137,810.64 5000 INMUEBLES E 11,000.00 0.00 11,000.00 

INTANGIBLES 
TRANSFERENCIAS, 

OCE 1 1 1 ORGANO DE CONTROL Y 
EVALUACION 773,878.80 0.00 773,878.80 4000 ASIGNACIONES, 

1 1.290,000.001 0.001 1,290,000.00 SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

CONTROL Y EVAlUACIÓN BIENES MUEBLES, 
GU 1 1 DE LA GESTIÓN 0.00 5000 INMUEBLES E 

1 

9,719001 
0001 

9,719.00 
GUBERNAMENTAL INTANGIBLES 

0B OOMAPAS 1,050,635.44 0.00 1,050,635.44 
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POUTICA DE PLANEACIÓN 
AA 1 1 DE LA ADMINISTRACIÓN 0.00 

DEL AGUA 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 332,259.60 0.00 332,259.60 

2000 ~~~:i~i":gsv 302,920.00 0.00 302,920.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 409,755.84 0.00 409,755.84 

BIENES MUEBLES, 
5000 ! INMUEBLES E 5,700.00 0.00 5,700.00 

INTANGIBLES 

SUMAS 38,229,772.65 41,872,677.36 80,102,450.01 

1 

Artículo 2°. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción 

XXII de la Consfüución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los 

Artlculos 61, Fracción IV, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal, se solicita al C. Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias 

para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo 3°. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el Artículo 89 Fracción VI de la Ley de Gobierno 

y Administración Municipal; certifico y hago constar que la presente es 

transcripción fiel y exacta de lo as~ntado en el Libro de actas del 
Ayunta _,...,, "-

Secretaria Munlclpal de 
RoSaJ'I<>, sonora 

ACUERDO NO. 1 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Sahuaripa, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2023, 
para quedar como sigue; 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generales 

Articulo 1º. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2023 de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora ysus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Sera responsabilidad de la Tesorerla Municipal y del órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
asf como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y del ó rgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus resped:ivas competencias. 

Artlculo 2º. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesoreria Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios 
a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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XIV. 
11. AOEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 

del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempetlo 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestat con saldo disponible XV. 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno XVI. 
Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo XVII. 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza et Presidente Municipal a través de la Tesorería 

v. 

VI . 

VI I. 

VII I 

IX. 

X. 

XI. 

XII . 

a los Ejecutores de Gasto. 

Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno XVIII. 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha dasificación se identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzar1os. 

Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orlgenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

~nc~~~~::~z~~;::, 
1::!~~:Cr:~ ::n~~a~1:sa~~~!~;P::~!,º~1f;~~t~s:s: ;~~~d~ XXIV. 

gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de XXV. 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el XXVI 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los órganos autónomos. · 

Clasificaclón Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la raciona lización en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

XIII . Contraloría: órgano de Control y Evaluación. 

Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal , las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal. 

Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; asr como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunicipal. 

Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, 
seguridad pública, entre otros rubros. 

Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciones y trtulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 

Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas especificas. 

Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante et Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

Ley de Presupuesto; La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de ptaneación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal , municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información 
de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asr como las actividades e insumospara 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de 
los objetivos. 
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XXVII. Programa: Nivel o categorfa programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XXVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. 

XXIX. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

XXX. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Artículo 3°. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorerla Municipal. 

Artículo 4°. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economla, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que es tan destinados, con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en 1a población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
r.'. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Mfculo 5ª. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 
deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaria del mismo. 
ll. Tu mar dicha información a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha limite para presentar la información sea día Inhábil, la misma se recorrerá al dla hábil 
siguiente. 

Articulo 6º. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, as! como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Articulo 7º. La Tesorerfa Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 
públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo: informes 
de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para ni/las, ni nos y adolescentes; de ciencia, 
tecnologla e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los 
jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena 
, cambio dimatico y medio ambiente. 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

Articulo 8º. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de SAHUARIPA, 
Sonora, importa la cantidad de$ 52,340,127.45 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Sahuaripa, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2023. 

Artículo 9º. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

Categoría 
Presupuesto 

aprobado 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales S0.00 

12 Frnanciamientos Internos $0.00 

13 Financiamientos Externos $0.00 

14 Ingresos Propios $4,034,838.91 

15 Recursos Federales $45,6-07,863.69 

16 Recursos Estatales $697,424.85 

17 Otros Recursos de Libre Disposición $2,000,000 

2 Etiquetado 

25 Recursos Federales $11,827,224.78 

26 Recursos Estatales $1,300,000.00 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas $0.00 

Total Presupuesto de egresos $52,340,127.45 
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Artículo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto 3 

CTG Presupuesto 
Aprobado 

1 1 Gasto Corriente 41 ,465,001 
2 1 Gasto de Capital 6,525,127 
3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 2,330,000 

TOIII 52,340,127 

Artículo 11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación Económica, se distribuye de 
la siguiente manera: 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

CE Presupuesto 
Aprobado 

2GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 41,465,001 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 24,628,399 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 13,526,191 
2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento(·)) 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las 
importaciones de las entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 3,326,411 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1. 7 Participaciones 
2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 6,525,127 

2.2.1 Construcciones en Proceso 6,459,127 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 66,000 

2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL DEL GASTO 50,010,127 

3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 2,330,000 

3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 2,330,000 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 52,340,127 

Artfculo12 El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel 
de capitulo, concepto y partida genérica, se distribuye de ta siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto 4 

COG (partido gen6ricl) Presupuasto 
Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 24,626,399 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 
111 Dietas 370,600 
113 Sueldos base al personal permanente 14,461,237 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
121 Honorarios asimilables a salarios 
122 Sueklos base al personal eventual 360,000 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
132 Primas de vacaciones, dominical y aratificación de fin de afio 1,604,362 
133 Horas extraordinarias 636,000 
134 Compensaciones 2,160,000 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 2,578,600 
143 Aportaciones al sistema para el retiro 2,137,200 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

152 Indemnizaciones 120,000 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 5,021 ,297 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 
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211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 262,800 3300 SERVlCIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 246,000 SERVlCIOS 

215 Material impreso e información digital 15,600 331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 

216 Material de limpieza 234,000 332 Servicios de consultorías 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
221 Productos alimenticios para personas 296,400 
223 Utensilios para el servicio de alimentaclón 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 

333 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías 180,000 de la información 
334 Servicios de capacitación 12,000 

336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 240,000 

REPARACION 3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
242 Cemento y productos de concreto 341 Servicios financieros y bancarios 24,000 
243 Cal, yeso y productos de yeso 344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 12,000 
246 Material eléctrico y electrónico 204,000 347 Fletes y maniobras 486,000 
247 Artfculos metalicos para la construcción 3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
248 Materiales complementarios CONSERVACION 

249 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 420,000 351 Conservación y mantenimiento menOf de inmuebles 753,600 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
251 Productos químicos básicos 24,000 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
36,000 administración, educacional y recreativo 

252 Fertilizantes, pesticidas y otros aaroquímicos 355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 1,158,000 

253 Medicinas y productos farmacéuticos 139,200 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
261 Combustibles, lubricantes Y aditivos 2,915,297 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 120,000 herramienta 
359 Servicio de jardinería y fumigación 30,000 
3600 SERVlCIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas 

271 Vestuario y uniformes 138,000 
273 Artfculos Deportivos 12,000 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

y actividades gubernamentales 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y ~ATICOS 
372 Pasajes Terrestres 

282 Materiales de seguridad pública 12,000 
283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

375 Viáticos en el país 330,600 
379 Otros servicios de traslado y hospedaje 
3800 SERVlCIOS OFICIALES 

291 Herramientas menores 84,000 

294 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnología de 18,000 la información 

382 Gastos de orden social y cultural 1,062,000 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 Impuestos y derechos 18,000 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 399 Otros servicios generales 180,000 
3000 SERVICIOS GENERALES 8,506,895 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 3,328,411 
3100 SERVlCIOS BASICOS 4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
311 Energía eléctrica 3,118,500 PÚBLICO. 

312Gas 36,000 
314 Telefonia tradicional 260,195 
315 Telefonía celular 6,000 

415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no 
1,528,800 empresariales y no financieras 

4400 AYUDAS SOCIALES 

317 Servicios de acceso a interne!, redes y procesamiento de información 60,000 
318 Servicios postales y telegráficos 12,000 
3200 SERVlCIOS DE ARRENDAMIENTO 

441 Ayudas sociales a personas 879,000 
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 246,000 

443 Avudas sociales a instituciones de ensenanza 402,000 

322 Arrendamiento de edificios 12,000 444 ayudas culturales y sociales 12,000 

323 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y 150,000 
recreativo 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

451 Pensiones 260,611 
325 Arrendamiento de equipo de transporte 210,000 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 66,000 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
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511 Muebles de oficina y estantería 39,000 
515 Equipo de cómputo y tecnologías de la información 15,000 
519 Otros mobiliarios y equipos de administración 12,000 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 
comercial 

567 Herramientas y máquinas.herramienta 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 
591 Software 
6000 INVERSION PUBLICA 8,459,127 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
612 Edificación no habitacional 
614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 8,459,127 
9000 DEUDA PUBLICA 2,330,000 
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
91 1 Amortización de la deuda Interna con instituciones de crédito 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

921 Intereses de la deuda interl'IS con instituciones de Cfédilo 330,000 
9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 
991 Adefas 2,000,000 

TOTAL: 52,340,127 

Artículo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el ejercicio 
2023 importan la cantidad de$ 52,340,127 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, se 
desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: (Esta clasificación se deberá adaptar 
a las unidades ejecutoras de !a administración de cada municipio) 

CA/COG Presupuesto 
Aprobado 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 . SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

311.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0-Gobiemo Municipal 

3.1.1.1.1. Órgano Ejecutivo Munlcipal (Ayuntamiento) 
01-AYUNTAMIENTO 966,058 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 894,058 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 60,000 
30000 • SERVICIOS GENERALES 12,000 
03-PRESIDENCIA 2,345,483 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 881,483 
20000. MATERIALES Y SUMINISTROS 366,000 
30000 • SERVICIOS GENERALES 1,098,000 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 9,788,459 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 6,616,049 
20000. MATERIALES Y SUMINISTROS 670,800 

30000 • SERVICIOS GENERALES 1,405,200 
40000 · TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,066,411 
50000. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 30,000 
05-TESORERIA MUNICIPAL 4,124,041 

10000 · SERVICIOS PERSONALES 1,218,041 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 210,000 
30000 • SERVICIOS GENERALES 354,000 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12,000 
90000 • DEUDA PÚBLICA 2,330,000 
06- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 9,971,148 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 1,086,021 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 330,000 
30000 • SERVICIOS GENERALES 72,000 
50000. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000 
60000 • INVERSIÓN PÚBLICA 8,459,127 
07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 8,160,057 
10000. SERVICIOS PERSONALES 4,388,457 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 1,296,000 
30000. SERVICIOS GENERALES 2,475,600 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 4,222,611 
10000 . SERVICIOS PERSONALES 2,791,217 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 980,400 
30000 · SERVICIOS GENERALES 450,995 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION 1,380,933 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 1,260,333 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 93,600 
30000 · SERVICIOS GENERALES 27,000 
12· DIRECCIÓN DE ACCION CIVICA Y/O CULTURAL 1,448,012 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 1,106,012 
20000. MATERIALES Y SUMINISTROS 132,000 
30000 · SERVICIOS GENERALES 210,000 
13- DIRECCIÓN DE COMMUNICACIÓN SOCIAL 956,993 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 818,993 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 102,000 
30000 · SERVICIOS GENERALES 36,000 
23-COMISARIAS Y DELEGACIONES 415,032 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 331 ,032 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 24,000 
30000 • SERVICIOS GENERALES 60,000 
25-DIF MUNICIPAL 5,374,514 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 2,661,314 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 349,200 
30000 • SERVICIOS GENERALES 102,000 

40000 · TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,262,000 
26.0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

3,186,789 ALCANTARILLADO 
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10000 • SERVICIOS PERSONALES 575,392 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 407,297 

30000 • SERVICIOS GENERALES 2,204,100 

TOTAL 52,3'0,127 

Artículo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Administrativa 5 

CA 3.1.1.1.0 - Go!Memo Municipal Presupuesto 
Apn>bado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

31.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0. Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 - órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 966,058 
03-PRESIDENCIA 
0301-PRESIDENCIA 2,345,483 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 9,788,459 
05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 4,124,041 
06- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

0601- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 9,971,148 
07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
0701-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 8,160,057 
08- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 4,222,611 
10- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 1,380,933 
12- DIRECCIÓN DE ACCION CIVICA Y/O CULTURAL 
1201- DIRECCION DE ACCION CIVICA Y/O CULTURAL 1,448,012 
13- DIRECCION DE COMINICACION SOCIAL 

1301- DIRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 956,993 
23-COMISARIAS 

2301-COMISARIAS 415,032 
25-0IF MUNICIPAL 
2501-DIF MUNICIPAL 5,374,514 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
2601-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

3,186,789 
ALCANTARILLADO 
Total general 52,3'0,127 

Articulo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en ta Clasificación Funcional del Gasto a nivel 
de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 

CFG Presupuesto 
Aprobado 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 966,058 
1.3. COOROINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia / Gubernatura 2,345,483 
1.3.2 Política Interior 9,788,459 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 4,124,041 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 4,222,611 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.SOtros 20,922,328 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanización 9,971,148 

Total general 52,3'0,127 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación Programática, desglosando 
por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera 

Pn,gramas -. 
Programas 

1L 

2L 

BQ 

AK 

5H 

AM 

DQ 

AA 

Clasificación Programática 9 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

Prestación de servicios püblicot 

Apoyo a comunidadesensituacióndepobreza 

servicios públic.os a la comunidad 

Prevención del delito 

Fortalecimiento de la c.omunicación y difusión institucional 

Promoción y fomento de la cultura y las artes 

Proyectos de inversión 

Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 
Institucional 

Defin!clón y conducción de la política de control presupuesta! 

Apoyo a la función Pública y mejoramiento de la ge,tión 

Conducción de las pol!ticas de gobierno 

":\~ 

23,764,006 

5,374,514 

11,346,846 

4,637,643 

956,993 

1,448,012 

9,971,148 

K 1 9,971,148 

4,124,041 

M 4,124,041 

14,480,933 

o 13,100,000 
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01 Desarrollo a la función pública y combate a la corrupción D 1,380,933 

TOlol 52,340,127 

Arttculo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
propios ascienden a$ 1,300,000.00, distribuidos de la siguiente forma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 1º 

Federal Estatal Municipal 
Monto 

Nombre Total 
del 

Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación Programa =c+e+g 
a 

/Entidad (Monto) / Entidad (Monto) / Entidad (Monto) 

b e d e f 9 

CECOP $1,300,000 S 1,300,000 

Total S 1,300,000 $1 ,300,000 

Articulo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Subsidio Beneflclarto Presupuesto 
Anual 

4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
DIVERSAS 

1,528,800 PERSONAS 

4400 Ayudas Sociales DIVERSAS 
1,539,000 PERSONAS 

4500 Pensiones y Jubilaciones DIVERSAS 
260,611 PERSONAS 

Total 3,328,411 

CAPITULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 19. En el ejercicio fiscal 2023, la Administración PUblica Municipal centralizada contará con plazas de conformidad 
con lo siguiente: 

DEPENDENCIA CANTIDAD MENSUAL 
DE PLAZAS POR PLAZA 

AYUNTAMIENTO ' REGIDORES 6,180.00 

AYUNTAMIENTO SINDICO MUNICIPAL 13,102.00 

AYUNTAMIENTO AUXILIAR DE SINDICATURA 12,731 .00 

AYUNTAMIENTO ' AUXILIAR DE SINDICATURA 5,305.00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL ' PRESIDENTE MUNICIPAL 35,690 

PRESIDENCIA MUNICIPAL ' SECRETARIA 10,609 

PRESIDENCIA MUNICIPAL INTENOENTE 5,305 

PRESIDENCIA MUNICIPAL ASISTENTE DE PRESIDENTE '·"' SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 26,523 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ENCARGADO SECTOR AGROPECUARIO 8,487 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO SECRETARIA 9,548 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ' CHOFER AMBULANCIA 9,548 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ENCARGADO DE CANALES DE RIEGO 5,305 

TESORERIA MUNICIPAL TESORERA MUNICIPAL 26,523 

TESORERlA MUNICIPAL AUXILIAR DE CONTADOR 18,646 

TESORERIA MUNICIPAL SECRETARIA AUXILIAR CONTABLE 14,753 

TESORERlA MUNICIPAL RECAUDADOR 10,609 

TESORERIA MUNICIPAL ASESOR CONTABLE 12,000 

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS ' DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 22,279 

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS ' SUBDIRECTOR DE OBRAS 12,731 

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 2 AUXILIAR DE OBRAS PUBLICAS 21,2i8 

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 2 AUX. DE OBRAS Y MANT SERVICIOS 14,853 

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS SECRETARIO DE DIRECTOR DE OBRAS 
6,365 PUBLICAS 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 

' DlRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 16,284 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 8,280 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 
ENCARGADO DEL ALUMBRAOO PUBLICO 10,000 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 27 PEON 5,150 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS ENCARGADO DE TRASLADO DE ALUMNOS 
6,176 MUNICIPALES A LAS COMUNIDADES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 
12 AUXJLlAR DE MANTENIMIENTO DE CALLES 5,150 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 

' AUXILIAR DE MANTEN VAU.E TACUPETO 1,061 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBllCOS 

' 
AUXJLIAR DE MANTENIMIENTO EN 5,305 

MUNICIPALES RELLENO SANITARIO 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ INTENOENTYE EN ESCUELA MATARACHI 2,122 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS INTENDENTE 5,305 
MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 
CHOFER 6,058 

MUNICIPALES 
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OIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 
CHOFER DE RECOLECTOR DE BASURA MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 
INSPECTOR DE REGULACiÓN SANITARIA MUNICIPAl..fS 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 
VElAOOR MUNICIPALES 

OlRECClÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 
INTENDENTE MUNICIPALES 

DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA COMISARIO GENERAL INTERNO DE 
Y TRÁNSITO MUNICIPAL POLJCIA Y TRANSITO MPAL 

DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA SUBCOMISARIO DE POUCIA Y TRANSITO 
Y TRÁNSITO MUNICIPAL MPAL. 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PúBLICA 
3 COMANDANTE DE UNIDAD Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

' 
AGENTE DE POLICIA PREV Y TRANSITO 

Y TRÁNSITO MUNICIPAL MUNICIPAL 

DlRECClON DE SEGURIDAD PÚBLICA 
2 SECRETARIO Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA 
7 AGENTE AUXILIAR Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y 
EVALUACION GUBERNAMENTAL CONTRALOR MUNICIPAL 

MUNICIPAL 
ORGANO DE CONTROL Y 

EVALUACION GUBERNAMENTAL JURIDICO 
MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROi. Y 
EVALUACION GUBERNAMENTAL 

MUNICIPAL 
AUXILIAR DE CONTROLORIA 

ORGANO DE CONTROi. Y 
EVALUACION GUBERNAMENTAL 1 DIRECTOR DE TRANSPARENCIA 

MUNICIPAL 
ORGANO DE CONTROL Y 

EVALUACION GUBERNAMENTAL 1 ARE>. DE INVESTIGACION 
MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y 
EVALUACION GUBERNAMENTAL AREA DE SUSTANCIACION 

MUNICIPAL 
DIRECCION DE COMUNICACION 

ENCARGADO DE COMUNICACIÓN SOCIAL SOCIAL 
OIRECCION DE COMUNICACIÓN 

1 ASISTENTE DlR COMUNICACIÓN SOCIAL SOCIAL 
DlRECCION DE COMUNICACION 

1 AUXILIAR DE COMUNICACION SOCIAL 
DlRECCION DE COMUNICACION 

AUXILIAR DE COMUNICACtON SOCIAL 
DIRECCION DE COMUNICACIÓN ENCARGADA DE COCINA CASA DEL 

SOCIAL ESTUDIANTE 
OlRECCION DE COMUNICACION 

PSICOLOGA CASA DEL ESTUDIANTE SOCIAL 
DIR, DE ACCION CIVICA Y/O 

1 ENCARGADA DE CASA DE LA CULTURA CULTURAL 
DIR, DE ACClON CMCA Y/O 

1 ENCARGADO DE BtBUOTI:CA CULTURAL 
OIR, DE ACCION CMCA Y/O 

1 SECRETARIA CULTURAL 
OIR, DE ACCION CMCA Y/O 

EVENTOS ESPECIALES CULTURAL 
DIR, DE ACCION CMCA Y/O 

3 CAPACITADORES DE TALLERES CULTURAL 
DIR, DE ACCION CMCA Y/O 

3 ENCARGADOS DEL DEPORTE CULTURAL 
DIR, DE ACCION CIVICA Y/O 

AUXILIAR DEL DEPORTE CULTURAL 
DIR, DE ACCION CMCA Y/O 

AUXILIAR DEL DEPORTE CULTURAL 
DIR, DE ACCtON CMCA Y/O 

AUXILIAR DEL DEPORTE CULTURAi. 

5,604 

3,183 

5,305 

5,305 

16,974 

12,731 

8,487 

5,305 

6,365 

8,365 

21,218 

19,096 

16,974 

10 ,609 

19,096 

6,365 

8,487 

6,365 

6 ,365 

5,305 

6 ,365 

..... 
6 ,365 

8,487 

6,365 

8,365 

9,548 

19,096 

5,305 

4,774 

4,244 

COMISARIAS 13 COMISARIO 2,122 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
1 PRESIDENTE DIF 21,218 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 1 DIRECTORA 14,853 FAMILIA 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

2 AUX.GUARDERIA , .... FAMILIA 
DESARROLLO INTEGRAi.. DE LA 

ENCARGADA DE GUARDERIA •.n• FAMILIA 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

SECRETARIA 5,305 FAMILIA 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

MEDICO 12,519 FAMILIA 

PROGRAMA ESTATAL Y FEDERAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE lA 
1 6,365 FAMILIA ADULTO MAYOR 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
1 ENCARGADA DE RECEPCION 5,305 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
1 INTENDENTE 4,774 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
1 FAMILIA ENFERMERA DEL DIF 4,n 4 

DESARROU.O INTEGRAL DE LA 
1 AUXllAR DE TRABAJO SOCIAL 6,896 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
1 FAMILIA ENCARGADA DE COCINA ADULTO MAYOR 10,609 

SUBPROCURAOURIA DE LA DEFENSA DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
8,487 FAMILIA ADULTO MAYOR 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
AUXILIAR DE CASA DEL AOIJL TO 5,092 FAMILIA 

OESARROUO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA ENCARGADA DE CASA ADULTO MAYOR 6,365 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA ENCARGADA DE COCINA DEL OIF 4,774 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
1 AUXULIAR DE TERAPEVTA 4,774 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
TERAPEUTA 5,377 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
INTENDENCIA 4,732 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA AUXILIAR DE COCINA 4,732 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA APOYO 3,607 

OESARROUO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA TRABAJO SOCIAL EN COMUNIDADES 4,774 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
2 DESAYUNOS ESCOLARES 2,121 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA ENCARGADA DE AL.MACEN 4,774 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DOCTOR EN COMUNIDADES 6,365 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA NUTRIOLOGA EN CASA AOUL TO MAYOR 6,365 

OOMAPAS DIRECTOR 10,609 

OOMAPAS AUX. DE MANTENIMIENTO 7,191 

OOMAPAS AUX. DE MANTENIMIENTO 5,305 

OOMAPAS AUX. DE MANTENIMIENTO ,.,.. 
OOMAPAS AUX. DE MANTENIMIENTO 5,092 

OOMAPAS 1 RECAUDADORA 6,227 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
Municipal. 
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Artículo 20. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior, percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los articulas 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto. 

. ---·---· --· -·--···- -- --1".I-· ·--- . --·· ... - ........ ___ , 
Remuneraclonn Bue Remuneraclooea 

Total Adlclonaln 

Plaza Tabular Sueldo Prima Preataclonn °"'º 
- Ión 

Aguinaldo Menaual .... MenlWII V1C11clonal Sindicales PrestKlonn 

1 COMISARIO GENERAL 
INTERNO DE POLICIA Y 16,974 1,886 18,860 
TRANSITO MPAL 

1 SUBCOMISARIO DE 
POLIClA Y TRANSITO 12,731 1,415 14,146 
MPAL. 
3 COMANDANTE DE 

8,487 
UNIDAD 

943 9,430 

5 AGENTEDE POLICIA 
PREV Y TRANSITO 5,3D5 589 5,894 
MUNICIPAL 

2 SECRETARIO 6,365 707 7,072 

7 AGENTE AUXILIAR 6,365 707 7,072 

De los policlas que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policías 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento 

Articulo 21. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesorería 
Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y 
desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídiCCHaboral entre el Municipio y 
sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Sahuaripa, sonora, se conforma por$ 4,034,838.91 de 
gasto propio y$ 48,305,288.54 proveniente de gasto federalizado yfo estatal. 

las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar ras aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas especificas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 días hábiles contados 
a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al 
calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de 
Diciembre de 2023. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorerla Municipal, en casos debidamente justificados, podrán 
solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Articulo23. Solamente la Tesorería Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y entidades 
federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio 
que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo 
dispuesto en los artlculos 9, 50 y 51 de la ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones 
legales aplicables. 

Artículo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de infonnación, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artículos 134 de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la l ey Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Articulo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del 
gobierno federal, asl como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de $ 33,178,063.76 
yse desglosan a continuación: 
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Participaciones Federales 
(Ramo 28) 

Partida 

Fondo General de Participaciones 

Fondo de Fomento Municipal 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Fondo de Fiscalización 

Fondo de impuesto de autos nuevos 

Presupuesto 
aprobado 

19,747,193.45 

7,050,632.55 

340,952.54 

4,301,250.62 

238,061.30 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos 

50,695.49 

IEPS a las gasolinas y diesel 610,836.35 

ISR Enajenación de bienes inmuebles Art. 126 LISR 141,014.61 

Participaciones Estatales 697,424.85 

Total 33,178,063.76 

Articulo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan 
a continuación: 

Fondo de aportaciones Presupuesto aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 7,159,126.78 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 4,668,098.00 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN\ 

Total 11,827,224.78 

Artlculo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Fondode 
aportaciooes 

Fondode 
Aportaciones 
parala 
Infraestructura 
Social Municipal 
'FISM 
F~ 
Aportaciones 
parael 
Fortalecimiento 
delos 
Municipios y de ., 
Demarcaciones 
Temtorialesdel 
Distrito Federal 

1 (FORTAMUN) 

Capitulo de gasto 

1000 2000 3000 14000 1 5000 6000 l 7000 l_8000 

0.00 0.00 O.DO I O.DO 1 0.00 17,159,126.78 1 0.00 1 O.DO 

2,791,216.50 j 980,400.DO l 450,994.56 I 0.00 1 0.00 O.DO \ O.DD I O.DO 

r,.., 
0000 

0.00 1 7,159,126.78 

44M86.94 l 4,668,098.D0 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN El EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Articulo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorerfa Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 
en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos jurisdiccionales asl como 
de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirá.n las disposiciones correspondientes. 

Articulo 29. La Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirá.n durante el mes 
de enero de 2023, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraldos entre sí, las cuales se 
calcularan a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 dtas, en 
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha de1 ciclo compensatorio. 

Artículo 31 . La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar 
compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas Ultimas, correspondientes a sus 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley 
de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 y este Presupuesto de Egresos en los precios y 
volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio 
Fiscal de 2023 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a 
consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad 
deudora. 

CAPITULO 11 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economia, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2023, previa autOfización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Artículo 33. La Tesorer!a Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 
de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 
Tesorero. 

La Tesorerla Municipal podra autorizar o negar las peticiones a que se ref10re el párrafo anterior, en función de la 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 
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Articulo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 
por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los servidores püblicos, debiéndose ajustar a1 tabulador aprobado por la Tesoreria Municipal. 

Artículo 35. Se autoriza a la Tesorerla Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, 
tas obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: 

1. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asl como mensajería; 

111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energia eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos püblicos y participar 
en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorer!a Municipal 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

Articulo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomisito, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada del sector, 
o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Articulo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta específica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesorer!a 
Municipal nevará el registro y control de tos fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorería Municipal, dentro 
de los treinta dlas siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorería Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurldica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Articulo38. Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan corno propósito 
eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Artículo 48. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorerfa Municipal, autorizara la ministración, 
reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo. 

Artículo 49. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 
demás disposiciones aplicables. 

Articulo 50. La Tesoreria Municipal podrá emitir durante el ejerticio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el articulo anterior. 

Articulo 51. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y tas metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se consideraran preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios püblicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnologia. 

Articulo 52. Cuando la Tesorerla Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes 
derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el Presidente 
Municipal/Cabildo podrái aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asi como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse sera el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

Artículo 53. La Tesoreria Municipal podrá emitir durante el ejerticio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economlas presupuestarias del ejerticio fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades püblicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regulariza bles para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 54. En el ejerticio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetaran a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será congruente con los flujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesoreria, la información presupuesta! 
y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 55. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 dias 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo. 
Al efecto, la Tesorerfa Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2023, sobre dichos 
subejercicios. 

Si al término de los 90 d(as estipulados, los subejerclclos no hubieran sido subsanados, la Tesorerla Municipal 
informará a !a Oficina de control o al órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

El órgano de Control y Evaluación Gubernamental informara trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 
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Articulo 56. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y GastQ Público para los Municipios 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Artlculo 57. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en e1 ingreso recaudado previsto en la ley de 
Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la TeSOferla Municipal, podrá aplicar las siguientes 
normas de disciplina presupuestaria: 

l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en 
un fin específico, as[ como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111 En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución de! 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Articulo 58. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus municipios del 
Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Sahuaripa, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a continuación se 
senalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiemp0 y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
lnteresados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MINIMOS EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 
licitación Pública 1,500,000.01 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Artlculo 59. En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
MunicipaV Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica, p0r parte de la Tesorerla Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 

Las dependencias y las entidades, bajo su resp0nsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
S 800,000.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de S 800,000.01 a S 2,000,000.00 antes de I.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de !.V.A. 

Artículo 60. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, así como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en ta Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Públlco Municipal. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurldicos respectivos. 

CAPITULO 111 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspandan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas dispasiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás dispasiciones aplicables. 
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TRANSITOR IOS 

ARTICULO PRIMERO. Et presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletln Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el dla 1º de enero de 2023, previa publicación en el 
Boletin Oficial del Gobiemo del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

ARTICULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, así 
como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que para 
tal efecto difunda la Tesorerla Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Sahuaripa, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 dias naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de intemet, el presupuesto ciudadano 
con base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 62 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Nom,a para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida p:,r el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio Sahuaripa, Sonora a los 28 días del mes de diciembre 
del ano 2022. 

ING. LUIS CARLOS GALINDO DUARTE 

H. AYUNTAMIENTO 
DE SAHUARIPA 

ESTADO OE SOl\"ORA 
~F:CRETARIA 

'ROPIETARIO 

·~~ 
il 
t 

H. AYUNTAMIENTO 
DI: ~">HUi'.R!l'A 

º.ST.•.r;o111 ',u:~111 
l'tti: :1u::l\"c1 \ 

REGIDORES: 

LIC. MARCOS ISAAC CÓRDOVA 
RASCÓN 

C. ANA MARITZA RUIZ PAREDES 

Pn12re>< \ .,fo- S 
C. GARDENIA AZUCENA LÓPEZ SIERRA 
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El Lic. Raúl Francisco Cota Arrieta, Secretario del Ayuntamiento de Sahuaripa, 

1 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 159,600 .,,000 30,000 183,600 

""º SERVICIOS GENERALES 330,000 175,000 165,000 
Sonora, certrnca que en sesión de Ayuntamiento celebrada el 28 de diciembre de 

5000 BIENES MUEBLES.INMUEBLES E 
12,000 17,000 , ... 111,000 INTANGIBLES 

2022, se tomó el siguiente: 
0000 IITERESES, COMISIONES Y OlllOS 

1.718.-451 128,000 1,559,<451 "7,000 GASTOS OE lA OEUOA PUBUCA 

0P DIRECCIOH OE 06RAS PUBUCAS Y 
1,010,395 1,500,k9 1,124,291 ..,.., ... 

DESARROLLO URBAHO 

"" 
PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA 
PÚBLICA Acuerdo No. 5 1000 SERVICIOSPERSC>W.t.ES 1,088,021 211,000 1 870,021 

Que aprueba las transferencias presupuestales para el periodo de 2000 MATERW.ES Y SUMINISTROS 301,1100 9,700 240,000 71,500 

""" SERVICIOS GENERA.LES "·"" 7,500 o 
01 de enero al 31 de diciembre de 2022 5000 81:NESMUE8LES, INMUE8LESE 

12,000 1,000 IHTANGIBLES 

Artículo 1º.· Para el ejercicio y control de los movimientos presupuestales, las ""' INVERSIOH PUBLICA 5,55e,S7<4 1,483,6411 "'"'I 7,383,925 

''" 
DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 

6,709,557 1,611,000 ,,,.,. 7,337,057 modificaciones se presentan de la siguiente manera: MUNICIPALES 

AMPLIACIONES Y REDUCCIONES • ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

1000 
SERW:,OS PERSONAlES 1 ·~"'I ~"'I N7~¡ 4,W,1157 

Justificación 2000 W.TUIALES Y SUMINISTROS 711,500 411,000 1,lt2,500 ..,, SER\/\ClOS GENERALES 1,S39,600 875,500 "'·"' 1,751,800 Las ampliaciones se deben a que los recursos asignados a estas dependencias 
DSP OIRECCIOH DE SEGURIDAD PU8UCA y 

3,755,111 499,700 920,00 3,335,311 fueron insuficientes para cumplir con los objetivos y metas programadas y las TRANSITO MUNICl'AL 

reducciones a que en el ejercicio del gasto de estas dependencias tuvo un JI ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIOAD 
PÚBLICA comportamiento menor a lo presupuestado, dando cumplimiento a los objetivos y 

10(,o SERV1C,OS PERSONAlES 1 

'"'"' 1 ~·,,.¡ .,,,,.1 2.259,217 metas programadas 2000 W.TERIALES Y SUMINISTROS 931,200 23,500 ""·"" 4154,700 
3000 SERVICIOSGENERAlES 417,395 7,000 o 424,395 

oc, ORGAHO DE CONTROL Y EVALUACIOfrl 1,3n,SJJ 1, .. "·"' 1,314,033 

GU CONTROL Y EVALUACIÓN OE LA 
GESTIÓ!<I GUBERNAMENTAL 

~ s.--- CAPITULO Y CONCEPTO AS~MAOO ASIGNADO MOOIFICAOO NUEVO 1000 SERVICIOSPERSONALES 1,250,333 1,260,333 
2000 MATERIALESYSUMJN!STROS 87,600 1,500 ,0,000 29,100 1 OEP PROG CAP ORIGINAL "1PUACKlN REDUCCIOfrl MOOFCAOO 
3000 SERVICIOSGENERALES 24,600 o o "·""' AY 1 AYUNTAMIENTO "'·"' I0,000 U,000 ....... 

D,\C DlRECCIOfrl DE ACCION CMCA Y/O 
1,205,511 .,,.., 

1,tn,112 AA ACCION REGLAMENTARIA CULTURAL 

1000 SERVICIOSPERSONALES "'·"' "·"" 954,051 D6 COMJNICACION Y DIFUSIÓN SOCIAL 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS ,,, .. "·"" 20,000 32,400 1000 SERVICIOSPERSONALES \,101!.01 2 110,000 o 1,2141,012 
3000 SERVICIOS GENERALES 7,200 o , .ooo 3,200 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 37,200 "·"' o 97,700 

PM I CA l PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,N5,279 217,500 '31,000 1,n1,m 3000 SERVICIOSGENERALES 12,400 101,000 183,400 
ACCION PRES!DENCIAL DCS COMUNICACIÓN SOCIAL ""·"' 30,100 t15,09) 

1000 SERVICIOS PERSONALES S8l,4ll3 118,000 20,000 979,413 .. OIFUSIOfrl CULTVRAL 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2'2,000 "·"" 5,000 341,000 1000 SERVICIOSPERSONALES 818,993 o 818,983 
3000 SERVICIOS GENERALES &51,7lle ..... ..... 3'1,.. 2000 W.TERIALESYSUMINISTROS 48,000 ,,.., o ... .., 

SA I DA 1 SECRETARIA MUNJCFAL 7,tt0,100 1,198,500 1,&08,,00 8.202,200 3000 SERVICIOSGENERALES 18,000 '·"' "·"' POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL OOR DELEGACIONES Y COMISARIAS '61,244 o """ ,..,.. 
1000 SERVICIOS PERSONALES 5,803,649 1,o.40,000 1,001,000 5,842,6411 lS ADMINISTRACION DESCOOCENTRAOA 
2000 MATERl.f.LES Y SUMINISTROS 514,440 "·"" 137,600 4n .84o 1000 SERVICIOSPERSONAlES 

3'100,I 

,.,~JI ,,1¡ 
331,032 3000 SERVICIOS GENERALES 751,600 528,000 147,800 1.1341,800 

2000 IAATERl,\LES Y SUMINISTROS 10,212 10,212 400() TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. 
805,411 "'·"' 305,000 734,1111 3000 SER\1CIOSGENERAlES 120,000 45,000 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

" DIFMUNICIPAL 4,775,114 , .. ..,. l,tU,114 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

"·"" 15,000 1S,OOO 
ASISTENCl,\SOCIALYSERVICIOS 

INTANGIBLES 
os 

TM I E8 1 
T!SORERIA MUNICPAL 3,411,313 1U,OOO 2,0'3,.451 1,H0,812 COMUNITARIOS 

PWEACIONDELA POLITICA \000 SERVICIOS PERSONALES 

1 

2.e~11.31, I 1 .... I .. ~¡ 2,807,814 
FINANCIERA MUNICIPAL 

2000 MATERIALESYSUMINISTROS ,.,,,. ..... 270,200 
1000 SERVICIOS PERSONALES 1,199,2412 "'·"" .,..,., 

3000 SERVICIOS GENERALES "·"" "·"' ..... 
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TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

1 
SUBSIOtOSY OTRAS AYU 

08 1 OOMAPAS 

AA 
POLrTICA DE PlANEACIÓN DE LA 
ADMINISTRAC!ÓN DEL AGUA 

,000 SERVICIOS PERSONALES 

,000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

SUMAS 

1,785,600 1 1,095,500 

3,086,692 512,700 

575,392 179,000 

307,200 197,200 

2,204,100 20e,500 

44,510,299 8,266,849 

123,000 

6'0,000 

2,758,100 

3,029,392 

754,392 

504,400 

640,ooo l 1,no,800 

8,266,849 1 44,510,299 

Artículo 2°. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción 

XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los 

Articulas 61, Fracción IV, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal, se solicita al C. Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias 

para su publicación en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo 3°.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el Articulo 89 Fracción VI de la Ley de Gobierno 

y Administración Municipal; c~co y hago constar que la presente es 

transcripción fiel y exacta de \a-" asentado en el Libro de actas del 

Ayuntamiento. 

'------

§#, 

' 
H. AYUNTAMIENT0 

DE SAIHJARIPA 
ESTADO DE so:-.oRA 

SEOU:TARIA 
20:!J - 2024 

LIC. RAÚL FRANCISCO COTA ARRIETA 
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El Lic. Raúl Francisco Cota Arrieta, Secretario del Ayuntamiento de Sahuaripa, 

Sonora, certifica que en sesión de Ayuntamiento celebrada el 28 de diciembre de 

2022, se tomó el siguiente: 

Acuerdo No. 6 

Que aprueba las modificaciones presupuestales 2022 

Artículo 1°. Para el ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones, las 

modificaciones presupuestales se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACION (+) 

/' 
Justificación 

El Ayuntamiento recibió por parte del Gobierno del Federal recursos por 
convenios celebrados para la realización de caminos artesanales y excedente 
recibido por parte del Fondo de Infraestructura Social Municipal. (FISM) 

\. 

Claves Asignado Asignado Nuevo 
Original Modificado Modificado 

Deo Prnti. Can. Descrioción 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
DOP MUNICIPALES 6,556,573.81 50,744,929.00 57,301 ,502.81 

PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS 
HW PÚBLICAS 

6000 INVERSION PUBLICA 6,556,573.81 50,744,929.00 57,301,502.81 

TOTAL 6 556 573.81 50,744,929.00 S7 301 502.81 

Artículo 2°. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción 

XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los 

Artículos 61 , Fracción IV, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal, se solicita al C. Presidente Mun icipal realizar las gestiones necesarias 

para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 

Articulo 3°. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado. 
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Con la facultad que me otorga el Artículo 89 Fracción VI de la Ley de Gobierno 

y Administración Municipal; certifico y hago constar que la presente es 

transcripción fiel y exacta de Jo asentado en el Libro de actas del 

Ayuntamiento . 

LIC. RAÚL FRANCISCO COTA ARRIETA 

:t.,, 

H. AYUNTAMIENTO 
DE SAHUARIPA 

ESTADO f'>E SONORA 
SF,Crt;::TI\RIA 

:021 2024 
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